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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: -

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-AUamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador;. 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
• 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; --·Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-.Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-.Isla Hevia, José Manuel; 

-.Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-.Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-'Oiguín Zapata, Osvaldo; 

-.Pablo Elorza, Tomás; 

-.Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 
• -Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

' 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Economía, Fomento y Reconstrucción y de Agri

cultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

• 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre-
sencia de 22 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por aprobada el acta de la sesión 15~, que 
no ha sido observada. _ 

Las actas de las sesiones 16~ y 17~ que
dan en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario). Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Ocho de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, retira y hace 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece diversos im
puestos para financiar el Fondo de Pen
siones del Servicio de Seguro Social. 

-Queda retirada la urgencia. 
El señor PABLO (Presidente). Si le 

parece a la Sala, se calificará de "simple" 
• la nueva urgencia. 



o 

El señor OCHAGAVIA. Propongo 
suma urgencia, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación la petición de suma urgencia. 

Sí le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor CHADWICK. No, señor Pre

sidente. 
El señor CONTRERAS. Pido la pa

labra. 
El s•eñor PABLO (Presidente) . Res

pecto de esta materia no puede haber de
bate, señor Senador. 

El señor CHA,DWICK. Retiro mí opo-
o • ' 

SlCIOn. 

El señor PABLO (Presidente). Si no 
se pide votación, se calificará de "suma" 
la nueva urgencia solicitada. 

Acordado. 
El señor EGAS (Prosecretario). Con 

los cinco siguientes, incluye entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual Legislatura Extra
ordinaria, los siguientes proyectos de ley : 

1) El que crea el Consejo Regional de 
Magallanes del Colegio de Periodistas (Se
nado, segundo trámite constitucional, pen
diente en Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento). 

2) El que fija una nueva fecha de nom
bramiento como Subtenientes para las 
promociones que egresaron de la Escuela 
de Aviación los años 1960, 1961 y 1962 
(Cámara, primer trámite). 

3) El que establece normas sobre pre
visión de comerciantes (Cámara, primer 
trámite). 

4) El que concede pensión, por gracia, 
a los asignatarios de montepío de los ex 
funcionarios Tulio Bagnara Manubens, 
Rosendo Pincheira Alvarez y Fernando 
Herrera Haack, fallecidos en acto de ser
vicio (Cámara, primer trámite). 

5) El que regula el funcionamiento y 
objetivos de los canales· de televisión del 
país (Cámara, primer trámite). 

Con el último, retira de entre íos asun
tos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual Legislatura Extra
ordinaria, el proy.ecto de ley que establece 

1189 
-

que la Corporación de Servicios Habita
cionales deberá entregar títulos de domi
nio a los actuales ocupantes de la Pobla
ción Nueva Matucana, de Santiago, y otras 
(Senado, segundo trámite, para tabla). 

-.Se manda archivarlos. 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

' 

Con el primero, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones, en primer trámite, for
muladas al proyecto de ley que crea la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-.Pasa a la Comisión de Ed~tcación Pú
blica. 

Con el segundo, comunica·que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que modifica la legislación de con
trol cuya fiscalización corresponde al Ser
vicio Agrícola y Ganadero. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colon·ización. 

Veintidós de los señores Ministros del 
Interior, de Economía, Fomento y Re
construcdón, de Defensa Nacional, de 
Obras Públicas y Transportes, de Tierras 
y Colonización, de Trabajo y Previsión 
Social, de Salud Pública, y de la Vivienda 
y Urbanismo, y de los señores General 
Director de Carabineros, Director de via
lidad y Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 

. con los cuales dan respuesta a las peticio
nes que se indican, formuladas por los 
Honorables Senadores señora Campusano 
(1) , y señores Acuña ( 2) , Aguirre ( 3) , 
Contreras (4), Durán (5), Jerez (6), 
Miranda (7), Ochagavía (8) y Valente 
(9) : 

1) Construcción de pozos en San Fer-
nando. 
Importación de elementos en Ataca
ma. 

• 
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Despidos injustificados en empresa 
• mmera. 

2) Dotación para Comisaría de Río Bue-
no. 

3) Necesidades asistenciales de f{ ualqui. 
4) Denuncia de sindicato de !quique. 
5) Construcción de edificio público en 

Quilaco. 
6) Aumento de vigilancia en población 

de Chillán. 
Prohibición de EN!DESA a Coopera
tiva de Chillán. 
Construcción de camino en Yungay. 
Construcción de camino en Cobque
cura. 
Reparación de puente Chequenes. 

7) Mejoramiento de alcantarillado en 
Copiapó. 

8) Dictación de reglamento de ley sobre 
Consejos de Turismo. 
D2stinación de barco Cirujano Vi
dela. 
Necesidades de vialidad en. Maga
Ilane·s. 
Ampliación de Hospital de Punta Are
nas. 

9) Ambulancias para personal del norte. 
Concesión de terreno en población de 
Arica. 
Antecedentes de empresa constructo
ra· de Arica. 
Agilización de trámites de retencio
nes judiciales. 
Destinación de ambulancias para zona 
norte. 

-·Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

• 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la Comisión de Hacienda, recaídos en 
las observaciones, en segundo trámite, for
muladas al proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de El Monte para con
tratar empréstitos. (Véanse en los Anexos, 
documentos 3. y 4). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre-

visión Social y otro de la Comisión de Ha
cienda, recaídos en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
aumenta los recursos del Fondo de Reva
lorización de Pensiones. (Véanse en los 
Anexos, documentos 5 y 6). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social y otro de la Comisión de Ha
cienda, recaídos en las observaciones, en 
segundo trámite, formuladas al proyecto 
de ley que hace imponibles ciertas remu
raciones anexas que percibe el personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do. (Véanse en los Anexos, documentos 7 
y 8). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización y otro de la Comisión de Ha
cienda, recaídos en las observaciones, en 
segundo trámite, formuladas al proyecto 
de ley que modifica la legislación que creó 
la Corporación de Magallanes. (Véanse en 
los Anexos, documentos 9 y 10). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaído en las observaciones, 
en segundo trámite, formuladas al proyec
to de ley que faculta al Presidente de la 
República para transferir a la Corpora
ción de la Reforma Agraria los bienes 
quedados al fallecimiento de don Francis
co Urrutia. (Véa.se en los Anexos, docu-

• 

mento 11). · ' 
-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Gor
maz, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia, por gracia, a don Manuel 
Rojas Castillo. 

-Pasa a la Com1'sión de Asuntos de 
Gracia .. 

El señor PABLO (Presidente). Ter-
minada la Cuenta. 

Los Honorables señores Juliet, García 
y Durán me han solicitado recabar el 
asentimiento de la Sala para referirse a 
problemas de carácter general. 

Si le parece al Senado, así se acordará. 
Acordado . 
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El señor MONTES. Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor OCHAGA VIA. Pido la pa--
labra. 

El señor PABLO (Presidente) . Para 
referirse a la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Montes; a continuación, 
el Honorable señor Ochagavía. 

RETIRO DE LA CONVOCATORIA DE PROYEC

TO SOBRE ENTREGA DE TITULOS DE DOMI

NIO DE POBLACION NUEVA MATUCANA, DE 

SANTIAGO, · Y OTRAS. OFICIO. 

El señor MONTES. Se ha dado cuen
ta de un oficio de Su Excelencia el Pre
sidente de la República por el cual reti
ra, de entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso Nacional en la actual 
legislatura extraordinaria, el proyecto de 
ley que establece que la Corporación de 
Servicios Habitacionales deberá entregar 
títulos de dominio a los actuales ocupan
tes de la Población Nueva Matucana, de 
Santiago, y otras. 

Por estimar de importancia este pro
yecto, pido que, en nombre de nuestro 
Comité, por lo menos, se oficie al Primer 
Mandatario, a fin de conocer las razones 
que tuvo para retirarlo de la actual con
vocatoria y, en todo caso, hacerle presen
te la conveniencia de su reposición en la 
actual legislatura. 

El señor PABLO (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio so
licitado, en nombre del Honorable señor 
:Mlontes . 

• 

Acordado. 

El GUMUCIO. Denantes di mi anuen
cia para que algunos señores Senadores 
pudieran referirse a materias de carácter 
general. Según mi entender, si los asuntos 

· que ellos abordarán son de índole política, 
otros Senadores también tendremos opor
tunidad de intervenir en el debate. 

El señor PABLO (Presidente) . Se ac
cedería a esas peticiones sin perjuicio del 
Orden del Día. 

• 

BENEFICIOS POR GRACIA A LAS PERSONAS 

QUE SE INDICAN. OFICIO. 

El señor OCHAGA VIA. Entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria, figura el proyecto - que concede 
pensión, por gracia, a los asignatarios de 
montepíos de los ex funcionarios Tulio 
Bagnara Manubens, Rosendo Pincheira 
Alvarez y Fernando Herrera Haack, falle
cidos en acto de servicio. 

Aun cuando esa iniciativa legal debe te
ner origen en la Cámara de Diputados, 
debo hacer presente al Senado que ella es
tá relacionada con un accidente ocurrido 
a un avión civil del Club Aéreo de Castro, 
de la provincia de Chiloé, donde perdieron 
la vida las tres personas mencionadas y 
dos pilotos de esa ciudad, de apellidos Ulloa 
y Campusano. 

En atención a los fundamentos del Eje
cutivo para patrocinar el proyecto que be
neficia a los asignatarios de montepíos de 
esos ex funcionarios, y tomando en cuen
ta que ese accidente significó para la pro
vincia de Chiloé la pérdida de dos de sus 
mejores valores los señores Ulloa y Cam
pusano, siendo el primero instructor del 
Club Aéreo , cuyas viudas e hijos tam
bién están en situación económica difícil, 
solicito oficiar al Ejecutivo pidiéndole, en 
nombre de la Corporación, la inclusión en 
el proyecto de los familiares de esos dos 
pilotos, muy queridos en la provincia que 
yo representé en la Cámara de Diputados 
e impulsores de los programas del Club 
Aéreo de Chiloé. 

-Se anuncin el envío del oficio solici
tado, en nombre de los distintos Comités 
del Senado. 

IMPONIBILIDAD DE REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE FERROCARRILES DEL 

ESTADO. PREFERENCIA. 

El señor OCHAGA VIA. El Diputado 
de mi partido señor Bernardino Guerra, 
presente en este instante en la Sala, me ha 
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hecho notar la conveniencia de que el Se
nado despache en la sesión de mañana las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto 
de ley que hace imponibles ciertas remu
neraciones anexas del personal de la Em
presa de los Ferrocariles del Estado, con 
informes de las Comisiones de Trabajo y 
Previsión Social y de Hacienda. 

Como entre el Congreso y el Ejecutivo 
existe acuerdo para despachar esta mate
ria que seguramente no fue incluida en 
la tabla de hoy por haber otros proyec
tos con urgencia , propongo a la Sala ha
cerlo en la sesión de mañana, con la se
guridad de que no habría debate, en vis
ta de los acuerdos adoptados por las Co
misiones que lo estudiaron. 

El señor PABLO (Presidente) . Se tra
mitará el acuerdo de· Comités correspon
diente. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Juliet. 

HOMENAJE AL INSTITUTO DE NEUROCIRU

GIA CON MOTIVO DE SU TRIGESIMO 

ANIVERSARIO. OFICIOS. 

El señor JULIET. Usando de la bene
volencia que ha tenido el Senado de con
cederme algunos minutos, deseo esta tar
de rendir un homenaje a los muchos hom
bres de ciencia y muy en especial al sabio 
de la medicina chilena profesor Alfonso 
Asenjo por la visionaria imagen que tu
vieron, hace ya treinta años, al crear el 
Instituto de Neurocirugía, como una or
ganización científica colaboradora de la 
enseñanza médica en Chile. 

N o quiero revestir mis palabras de ex
presiones académicas. N o las conozco. En
trego mi admiración ciudadana por el es
fuerzo desplegado a lo largo de tantos años 
para hacer de dicho instituto un organis
mo eficiente frente a la labor que le es 
propia y lógrar para él un prestigio in
ternacional que quizás no tenga ningún 
otro instituto de nuestro país o de nues
tro continente. 

Al rendir este homenaje, es imposib:e 

dejar de recordar que la iniciación de ese 
instituto empieza en el Gobierno del tan
tas veces recordado Mandatario don Pe
dro Aguirre Cerda; que su creación se de
be a la ayuda que prestó el Ministro de 
Salubridad de esa época, don Salvador 
Allende, y al entusiasmo que pusieron en 
ella los Directores Generales de Benefi
cencia profesores Javier Castro Oliveira 
y Sótero del Río Gundián. 

Durante los treinta años de vida del 
Instituto de Neurocirugía e Investigacio
nes Cerebrales, nacido como Servicio de 
Neurocirugía, se ha dado la oportunidad 
a las juventudes de numerosos países que, 
atraídas por la enseñanza que en él se im
parte, han llegado a saciar su sed de per
feccionamiento médico. 

En efecto, han acudido hasta el Institu
to de Neurocirugía, en el carácter de be
carios, jóvenes de algunos países de Eu
ropa, de todas Ias naciones de América y 
más de noventa chilenos. Esta sola rela
ción permite, desde ya, justificar la ad
miración que el pueblo de Chile tiene por 
este establecimiento nuestro que, con tanta 
eficacia, desarrolla su labor científica y 
está pronto a entregar su saber en auxi
lio oportuno del chileno doliente. 

Para llegar a tan exitoso resultado, el 
Instituto ha contado con la inavaluable 
acción del !profesor Asenjo, hombre de 
excepcional inteligencia y de una ansiedad 
científica que en Chile se ha sabido apre
ciar, al distinguirlo como personalidad re
levante. Pero el Instituto que ahora men
ciono no ha podido ser obra de un solo 
hombre. Junto a Asenjo colaboran hoy el 
otro profesor de Neurocirugía, doctor Juan 
Fierro; los neurocirujanos Valladares, Vi
llavicencio, Poblete, Matus, Chorino, Ba
sauri, Donoso, BardaJes, Gómez, Hudson, 
Cornejo, Díaz, Hernández y Palma y un 
sinnúmero de colaboradores de otras espe
cialidades, todos los cuales han permitido 
que ho:y hombres de ciencia de la más alta 
alcurnia, y de diferentes partes del mundo, 
hayan llegado hasta nuestro país para aso
ciarse al regocijo que Chile experimenta 



al celebrar los treinta años de vida ininte
rrumpida de ese Instituto. 

Merced a su labor cotid•iana, se ha po-
dido atender con éxito muchas alteraciones 
del organismo humano que antes era im
posible atacar. En efecto, en él se atien
den los traumatismos encéfalo-craneanos, 
las epilepsias, las hemiplejías, los males de 
Parkinson, deformaciones óseas y , tantas 
otras dolencias humanas que me es impo
sible, como profano de la ciencia médica, 
representar en estos momentos. 

Todos mis Honorables colegas saben de 
la gravedad de los males que atiende el 
Instituto de Neurocirugía, los que, hasta 
hace poco tiempo, eran casi todos mortales. 
No obstante, gracias a la labor abnegada 
y estudiosa de los médicos que en él cola
boran, los índices de mortalidad han dis
minuido sustancialmente. 

La organización del establecimiento, el 
respeto y disciplina de cuantos en él cola
boran, me permiten decirles hoy día que 
es, quizás, uno de los organismos más per
fectos que en su género existen en nuestro 

, 
pa1s. 

Los enfermos que han recuperado su sa
lud guardan un recuerdo agradecido por 

· las atenciones desinteresadas y abnegadas 
en él recibidas. 

No quisiera terminar estas palabras sin 
solicitar del Senado el envío de una nota 
de reconocimiento y aplauso a la Dirección 

· del Instituto de Neurocirugía por la labor 
realizada, en los momentos en que celebra 
un aniversario más y cuando recibe la ad
miración de casi todas las academias cien
tíficas del mundo en su especialidad. 

Hace ya algunos años, me permití pa
h·ocinar un pro¡yecto de ley para proporcio
nar recursos al Instituto de Neurocirugía. 
Hoy esa iniciativa es ley. 

También deseo que esta Corporación se 
dirija al Presidente de la República soli
citando su patrocinio para otro proyecto 
de ley, por medio del cual se conceda a 
ese Instituto una cantidad equivalente a 
tres veces lo que le dio la ley mencionada. 
Esta iniciativa se financiaría con los mis-

• 
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mos recursos de la ley en vigencia, los que 
' 

serían suficientes, en consideración al al-
za experimentada y no dispuesta de los 
recursos de la ley anterior. 

Termino agradeciendo la benevolencia 
del Senado de concederme unos instantes 

' 

que interrumpen nuestras responsables 
tareas, agradecimiento que formulo a to
dos los señores Senadores por haberme da
do la oportunidad de quedar satisfecho con 
mi conciencia de 0hileno frente a una obra 
que merece la admiración de nuestra nacio
nalidad. 

El señor PABLO (Presidente). Solici
to el acuerdo del Senado para enviar al 
Instituto de Neurocirugía la comunicación 
que señaló el Honorable señor Juliet. · 

Acordado. 
¿Habría acuerdo para oficiar al Presi

dente de la República? 
Acordado. 

OCUPACION DE FUNDO EN SAN VICENTE DE 

TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). OFICIO. 

El señor GARCIA. En primer lugar, 
agradezco la deferencia del Senado de con
cederme algunos minutos para referirme 
a ciertos incidentes ocurridos en la mañana 
de hoy. 

Un grupo de trabajadores campesinos, 
y otros que tal vez no lo son, se apódera
ron del fundo La Laguna, ubicado en San 
Vicente de Tagua-Tagua, en la provincia 
de O'Higgins. Episodios como éste suce
den a menudo :y no habría ocupado la aten
ción del Senado para denunciarlo; pero en 
esta oportunidad han sido secuestrados el 
Diputado señor Santiago U reta, esposo de 
la propietaria del fundo, y el administra
dor. Me parece que el hecho reviste mayor 
gravedad, pues se ha privado de la liber
tad a un ciudadano que tiene un cargo de 
representación popular, lo cual implica . , 
coaccwn. 

En nombre del Comité Nacional, solici
to oficiar al Ministro del Interior, a fin 
de que se adQpten las providencias del ca
so para poner en libertad al üiputado se-

• 

• 

• 
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ñor Ureta. No puedo proporcionar más de
talles sobre lo sucedido, porque hasta las 
comunicaciones telefónicas fueron corta
das, de manera que no hay posibilidad al
guna de inquirir mayores antecedentes 
acerca del secuestro. 

-Se acuerda el envío del oficio solicita
do, en nombre del Comité Nacional. 

AUSENCIA DEL EMBAJADOR DE ESTADOS 

UNIDOS EN CHILE. 

El señor DURAN. Señor Presidente, 
el Honorable señor Fuentealba pronunció 
la semana .pasada un discurso relacionado 
con materias que, a nuestro juicio, y se
guramente también a juicio de la opinión 
pública, revisten extraordinaria gravedad. 

Sus denuncias no se vinculan únicamen
te a la ausencia de nuestro territorio del 

< 

señor Embajador de los Estados Unidos, 
sino también a los comentarios que Su Se
ñoría formuló recogiendo intervenciones 
de otros señores Senadores respecto de 
algunos procesos donde era dable presumir 
acciones fo.ráneas en nuestra vida demo
crática y soberana .. 

Con. posterioridad, en declaraciones a la 
prensa, el mismo señor Senador hizo ex
tensivas estas apreciaciones a la presen
cia de funcionarios de la CIA, las que rei
teró ayer en un programa de televisión. 

Como los hechos denunciados son gra
ves, los Presidentes de ambas ramas del 
Congreso se entrevistaron con el Primer 
Mandatario, quien desmintió terminante
mente tales rumores, como informó el se
ñor Presidente de la Cámara, que milita 
en el Partido Democracia Radical. Su Ex
celencia sostuvo, como reiteró más tarde 
el Ministro de Relaciones Exteriores, que 
la ausencia del señor Embajador era un 
hecho conocido por el Gobierno. En cambio, 
el Canciller nada dijo en sus declaraciones 
de una posible intervención en la vida de
mocrática chilena de •personas u organis
mos de otras naciones, en este caso, de la 
CIA, Servicio de Inteligencia de los Esta" 
dos Unidos. 

• 

Tengo el encargo y el mandato de la co
lectividad que represento en el Senado de 
solicitar que se asigne tiempo suficiente 
para abordar la materia planteada, en esta 
sesión o en otra especialmente citada, a la 
cual se invitaría al señor Ministro de Re
laciones Exteriores. Sé muy bien que los 
personeros de Gobierno se han mostrado 
renuentes a concurrir al Senado. Sin em
bargo, los hechos revisten tal gravedad, 
que el país tiene derecho a conocer en pro
fundidad todo lo denunciado, en especial 
por existir una clara contradicción con las 
informacionés, apreciaciones o juicios es-

. cuchados al Senador Renán Fuentealba. 
Sus afirmaciones deben ser tomadas en 
cuenta no sólo por su reconocida calidad 
intelectual, sino también por haber desem
peñado el cargo de presidente de su co
lectividad. Además, no emitió sólo una 
opinión personal, sino que, como el señor 
Senador lo expresó, actuó .por encargo de 
la Comisión Política de la Democracia 
Cristiana. En consecuencia, sus palabras 
representan el pensamiento del partido 
único de Gobierno. 

Por eso, resulta bastante dificil com
prender el desmentido del Gobierno, cuan
do, en el hecho, son una misma cosa él y 
el partido que lo sustenta, a través de su 
cuerpo ministerial. 

Por todas estas razones, para que la 
opinión pública conozca en toda su dimen
sión la gravedad de los hechos denuncia
dos, y porque todos los parlamentarios te
nemos una responsabilidad cívica que 
cumplir, requiero de la Mesa v de todos 

• 

los Comités qJ.!e, en conjunto, busquemos 
un camino que nos permita esclarecer, en 
presencia del señor Ministro de Relacio
nes, los hechos denunciados o en subsi-

' ' dio, que se convoque al señor Mi:ilistro a 
una sesión especial con el mismo objeto. 

El señor PABLO (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, se citará a sesión espe
cial, con invitación del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor JULIET. Con consulta a los. 
Comités . 
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El señor GUMUCIO. En realidad, es
toy de acuerdo en que el Senado ·conozca 
los antecedentes de la denuncia formula
da por el Honorable señor Fuentealba. 
Sin embargo, es conveniente adoptar las 
garantías del caso, a fin de que esta Cor
poración no vuelva a sufrir el agravio ex
perimentado recientemente por la negati
va de dos Ministros de Estado a concu
rrir a una sesión para informar sobre los 
sucesos del 21 de octubre. Si los Minis
tros lo estiman conveniente, 1a sesión se
rá secreta ; pero deben adoptarse los res
guardos necesarios para que no se repita 
el caso a que me he referido. 

En cuanto a las observaciones formu
ladas por el Honorable señor Durán, no 
soy la persona indicada para responder
le. Seguramente lo hará el Honorable se
ñor Fuentealba. Sin embargo quiero de
jarlo establecido , considero útil su de
nuncia, aunque haya sido desmentida por 
el Primer Mandatario, porque es lógico 
que lo haya hecho. 

A mi juicio el problema tiene dos as-
. ' 

pectos: por una parte, la ausencia ··del 
Embajador de los Estados Unidos juz
gada por el Honorable señor Fuentealba 
en determinada forma , y por otra, la 
intromisión de la CIA en los sucesos de 
todos conocidos. 

Estimo útil la denuncia, pues, aunque 
fue desmentida oficialmente por el Gobier
no, es conveniente, desde el punto de vista 
democrático, que en Chile sepamos que 
existe ese riesgo y tratemos de evitarlo. 

El señor FUENTEALBA. Como dijo 
el Honorable señor Durán, por encargo 
de la Comisión Política de mi partido so
licité en la sesión anterior que se enviara 
oficio al Presidente de la República, re
presentándole nuestra preocupación ante 
la prolongada ausencia del señor Emba
jador de los Estados Unidos. Con poste
rioridad, en diversas intervenciones, 
aparte la· que realicé acatando instruccio
nes, he alertado al país, en cumplimiento 
de un deber de conciencia, como chileno y 

como Senador, acerca de las notables co
incidencias que me parece advertir entre 
los sucesos ocurridos en nuestro país con 
posterioridad al 21 de octubre y los méto
dos empleados en situaciones semejantes 
en otras naciones latinoamericanas y en 
otros continentes, a raíz de la interven
ción de la Agencia Central de Inteligencia 
de los Estados Unidos. 

. 

Abrigo la más absoluta convicción de 
' 

que tal actividad existe dentro de nuestro 
país, y repito he creído de mi deber 
alertar a la opinión pública y a los secto
res políticos sobre este particular. 

N o me importan los ataques que se me 
puedan dirigir por este motivo. Persisti
ré en esta denuncia, pues creo que es la 

• 

manera de prevenir que en Chile se pro-
duzcan acontecimientos desgraciados, co
mo los acaecidos en otros países. Ese ha 
sido mi propósito. 

Nunca es posible identificar con certi
dumbre a quitmes participan en estos he
chos. Ello sólo se sabe después que los 
Gobiernos han sido derrocados. Estimo 
mucho más conveniente para el interés 
nacional anticiparnos a la posibilidad de 
que esto pueda ocurrir. 

Al respecto insisto tengo una con-
vicción personal, fundada en el estudio 
de los antecedentes de lo sucedido en otras 

' nacwnes. 

Por mi parte, considero muy útil el 
planteamiento del Honorable señor Du
rán. Estoy seguro de que el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, que nunca 
se ha negado a concurrir a esta Corpora
ción, participará en dicha: sesión si el Se
nado así lo requiere. N o sé cuál será la 
actitud de mi Comité sobre esta materia; 
pero si el señor Ministro viene, podemos 
tener un debate secreto y conversar con 
mucha franqueza sobre el problema a que 
me he venido refiriendo en diversas in
tervenciones 'públicas. 

El señor PABLO (Presidente). Se-
ñores Senadores, la Mesa citará a sesión 
especial, previa consulta con el señor Mi-

• 
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nistro de Relaciones Exteriores, que es
pero concurrirá. El día y hora se deter
minará luego de hablar con el señor Mi
nistro. En todo caso, en uso de la facul
tad que me .confiere el N9 59 del artículo 
24 del Reglamento, daré a tal sesión el 
carácter de secreta, sin perjuicio de lo 
que acuerde la Sala. 

La señora CARRERA. A mi juicio, 
dada la gravedad del asunto que se trata
rá, sería conveniente extender la invita
ción al señor Ministro del Interior, ... 

El señor DURAN. Eso es ya más di
fícil. 

La señora CARRERA. . .. quien de
de tener los hilos de cualquier actuación 
que se intente en el país, de ser eficiente, . 
por supuesto. Asimismo, también me pa
re~e aconsejable invitar al señor Ministro 
de Defensa Nacional. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa no tiene inconveniente en tramitar 
la solicitud del Comité Socialista. 

El señor O CHACA VIA. ¡Pero tiene 
desconfianza en el éxito de la gestión ! 

V. FACIL DESPACHO. • 

EXPROPIACION DE TERRENOS PARA AMPLIA

CION DE CEMENTERIO DE BARRANCAS. 

(VETO). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en las observacio
nes del Presidente de la República, en se
gundo trámite constitucional, con informe 
de la Comisión de Gobierno, recaídas en 
el proyecto de ley que autoriza la expro
piación de los terrenos que indica para 
ampliar el Cementerio Municipal de Ba
rrancas. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indt:can: 

Proyecto de ley: 

• 

En segundo trámite, 
3 de octubre de 1966. 

. ' seswn 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 
10 de noviembre de 1969. 

lnfoni'¿e de Comisión: 

-

12:¡¡ en 
' 

Gobietno (t,·eto), sesión 12:¡¡, rn 19 de 
nov iembJ'e dr 1969. 

Discusión: 

Sesión 22:¡¡, en 29 de julio de 1969 
(aprobado en general y ?Jarticula!'). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ejecutivo formuló dos observaciones a 
la iniciativa: la primera tiene por objeto 
corregir un error referente al nombre de 
la Municipalidad de Barrancas; y la se
gunda, agrega tres incisos con el fin el~ 

precisar que el mencionado terreno debe 
destinarse a la ampliación del <:ementerio 
municipal. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor
ca (presidente), Gormaz y Montes, reco
mienda por unanimidad aprobar ambas 
observaciones, tal como lo ha hecho la 
Cámara de Diputados. 

-,Se apnwbam y queda terminada la 
discusión de las observaciones. 

lVIODIFICACION DE LEY SOBRE COLEGIO 

DE TECNICOS AGRICOLAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de ley ini
ciado en mensaje del Presidente de la Re
pública, con informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, sobre modificación de la ley que 
creó el Colegio de Técnicos Agrícolas. 

-Los antecedentes sobre el· proyecto 
figum.n en los Diarios de Sesiones r¡ue ·se 
indican: 

• 

• 
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Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 1:;t, en 14 · 
de octubre de 1969. 

Informe de Cmnisión: 

LegislaC'ión, sesión 10l.l, en 14 de no
viembre de 1969. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Fuentealba ( presid::m
te), García y Hamilton, recomienda a l:. 
Sala aprobar el proyecto, en los términos 
consignados en el boletín respectivo. 

. Se aprueba en gener·a.l el ]JJ'oyccto 
propuesto por l(l Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). Hago 
presente a la Sala que se· han presentado 
diversas indicaciones. Inclusive, acaba de 
llegar una a la Mesa. Por figurar en !a 
tabla de Fácil Despacho la iniciativa, pro-

• 

cedería votarlas . de inmediato; pero la 
Mesa considera que, dado su número, es 
conveniente enviar el proyecto a Comi
sión, sin perjuicio de que la Sala acuerde 
tratarlo en la sesión del próximo martes. 

Si le parece a los Señores Senadcres, se 
procederá de esta manera, solicitando a la 
Comisión de Legislación que tenga el~:bo
rado su informe para esa fecha. 

Acordado. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 

VI. ORDEN DEL DIA. 
' 

TOMA DE POSESION DE PREDIOS EXPROPIA

DOS. MODIFICACION DE LEY DE REFORMA 

AGRARIA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Corresponde continuar la votación de las 
observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite constitucional, con informes de las 
Comisiones de Agricultura y Coloniza
ción y de Hacienda, recaídas en el proyec
to de ley que modifica la ley de Reforma 

Agraria en lo relativo a la toma de pose
sinó de los predios expropiados. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Dia?ios de Sesiones que se 
ioulican: 

Proyecto de ley (moción del señor 
Aylwin): 

En primer trámite, sesión 57:;t, en 14 
de mayo de 1969. 
En tercer trámite, sesión 28:;t, en 12 
de agosto de 1969. 

Obse·rvaciones: 

En primer trámite, sesión 1:;t, en 14 
de octubre de 1969. 

Informes de Comisiones: 

Agricultura, sesión ll:;t, en 19 de ju
liO! de 1969. 
Agricultura (segundo informe), se
sión 16l.l, en 9 de julio de 1969. 
Agricultura. (tercer b·ámite), ses ió>~ 
35:;t, en 21 de a.gosto de 1969. 
Hcwiend'a. (veto), sesión 12:;t, en 19 
de noviembr-e de 1969. 
Agricultura (veto), sesión 12::t, en 19 
de noviembre de 1969. 

Discusiones: 

Sesiones: ll::t, en 19 de julio de 1969; 
13l.l, en 2 de julio de 1969 (se apr-ue
ba en general); 16l.l, en 9 de julio de 
1969 (se aprueba en particul(L1'); 35:;t, 
en 21 de agosto de 1969 (se despa
cha en tercer trámite) ; 13:;t, en 19 de 
noviembre de 1969; 15:;t, en 25 de no
viembre de 1969. 

. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
La votación quedó pendiente en la letra C 
del artículo 99, nuevo, propuesto por el 
Ejecutivo, cuyo texto es el siguientes: 

"Agrégase al artículo 79 el siguiente 
inciso final : 
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"En el caso de exclusión de un sociO de 
' 

la cooperativa, éste sólo podrá retirar un 
50% de su capital acumulado, a justa ta
sación realizada por la Corporación"." 

El señor GARCIA. ¿Está cerrado el 
debate, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) . Sí, 
señor Senador. 

El señor GARCIA. En ese caso, pido 
la palabra para fundar mi voto. 

El señor PABLO (Presidente). Ante~ 

la había solicitado el Honorable señor Fe
rrando. A continuación puede intervenir 
Su Señoría y, en seguida, el Honorable 
señor Luengo. 

En votación. 
-(Durante la vota.c'ión). 
El señor FERRANDO. La letra C que 

se agrega al artículo 79 del D.F.L. N9 12, 
de 1968, sobre Cooperativas de Reforma 
Agraria, tiene antecedentes que el Sena
do debe conocer. 

El artículo 59 del mencionado decreto 
con fuerza de ley establece que la calidad 
de socio se pierde por retiro voluntario, 
por exclusión causal a que se refiere la 
mencionada letra e y por reducción del 
número de socios, materia sobre la cual 
legisla el artículo 8-b del proyecto en de
bate. 

Pues bien, ¿que establecen las disposi
ciones del D.F.L. N9 12 sobre este asun
to? En primer lugar, que la cooperativa 
puede excluir a algunos dé sus miembros, 
por perjudicar éstos su desarrollo o esta
bilidad; por incumplimiento de las obli
gaciones sociales, manifestado en cual
quiera de las formas siguientes: "a) Por 
realizar actos contrarios a los intereses de 
la cooperativa en forma reiterada". 

No es suficiente que el cooperado come
ta tales actos una, dos o tres veces; debe 
actuar en forma reiterada en contra de 
los intereses comunes de los miembros de 
la cooperativa, que se han unido para rea
lizar en conjunto un trabajo de cuyos 

· beneficios participan todos. Quien realiza 
actos contrarios a los intereses de la coo
perativa también los realiza en contra de 

sus compañeros, a pesar de beneficiarse 
del producto del trabajo normal y regla
mentado por quienes forman esa comu
nidad. Por eso, parece razonable una dis
posición de esta naturaleza. 

En segundo término, también es causal 
de exclusión el hecho de "permanecer co
mo deudor moroso de la cooperativa sin 
causa justificada". 

En la sesión anterior, al discutirse este 
asunto, algunos Honorables colegas im
pugnaron el precepto. Me refiero, princi
palmente, al Honorable señor Bulnes. Pe
ro Su Señoría analizó sólo una parte del 
precepto: la permanencia como deudor 
moroso de la cooperativa. N o hizo hinca
pié en el complemento de la frase: "sin 
causa justificada". 

Se preguntaba el señor Senador si se 
podía castigar a quien era deudor moro
so por haber tenido malas cosechas, por 
ejemplo, o por haber enfrentado gastos 
extraordinarios originados en enfermeda
des de su familia. En una cooperativa en 
que participan no más de 40 ó 50 perso
nas, todos se conocen y saben qué dificul
tades pueden existir. Si ha habido mala 
cosecha para alguno, es lógico suponer que 
todos han corrido igual suerte. N o puede 
estimarse deudor moroso a quien tuvo pér
didas por esa causa, de acuerdo con la nor
ma citada. Si uno de los cooperados en
ferma o enfrenta grave dificultad, la coo
perativa tiene los medios para asistido ex
traordinariamente. Por eso, es importan
te recalcar que la disposición se refiere a 
los deudores morosos sin causa justificada. 

En seguida, también es motivo de ex
clusión el hecho de haber sido condenado 
por delito contra la propiedad de los socios 
o de la cooperativa; por expendio de be
bidas alcohólicas o por incumplimiento de 
disposiciOnes especialmente reglamenta
das. 

Me parece importante tener· presente 
que la cooperativa es el esfuerzo realiza
do en común para gozar de los beneficios 
que el trabajo colectivo proporciona a to
dos los integrantes del grupo, y no sólo a 
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unos pocos. Incluso, el beneficio alcanza a 
quienes en determinado momento puedan 
cometer actos contrarios a la causa co-

, 
m un. 

Para que la exclusión opere, no basta la 
existencia de dichos actos. Además, debe 
adoptarse por un quórum especial. El ar
tículo 79 del D.F.L. N9 12 señala el pro
cedimiento: el acuerdo debe tomarse en 
sesión especialmente citada y, en primera 
citación, requiere un quórum de dos ter
cios de los miembros en ejercicio; en se
gunda citación, es preciso el acuerdo de 
los dos tercios de los miembros presentes. 

El señor PABLO (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de que disponía el se
ñor Senador. 

Solicito el acuerdo de la Sala para con
cederle algunos minutos extras. 

Acordado. 
El señor FERRANDO.

cias, señor Presidente. Seré 
posible. 

Muchas gra
lo más breve 

Aparte lo anterior, debemos considerar 
que el socio excluido tiene la posibilidad 
de recurrir al Tribunal Agrario Provincial 
para representar la justicia de su caso, si 
cree tener la razón. 

Por último y esto es muy importan-
te las modificaciones que el veto intro
duce a este artículo no constituyen algo 
nuevo. En efecto, el artículo 53 del mismo 
decreto con fuerza de ley establece un pre
cepto idéntico. La observación del Ejecu
tivo sólo pretende armonizar las distintas 
disposiciones, de modo que el problema re
lativo a la exclusión de un socio sea tra
tado íntegramente en los artículos 59, 69 
y 79 del D.F.L. 12, incluida la norma con
signada en el artículo 53, en virtud de la 
cual "En el caso de exclusión de un socio 
de la cooperativa asignataria, éste sólo po
drá retirar un 50% de su capital acumula
do, a justa tasación realizada por la Cor
poración". Unicamente se trata repito·
de unificar el texto del señalado decreto 
con fuerza de ley, para facilitar su inter
pretación. 

Por estas razones, considerado el hecho 

' 

de que la cooperativa necesita un arma 
para sancionar a quien contraríe o perju
dique la labor en pro del bienestar del gru
po, se justifica la disposición propuesta por 
el Ejecutivo. 

Voto que sí. 
El señor GARCIA. ¿Por qué no se re

fiere a las demás causales. Honorable cole-, 

ga? 
El señor PABLO (Presidente). Ha 

terminado su tiempo, señor Senador. 
El señor OCHAGA VIA. Pero se acor

dó prorrogarlo, de modo que podría dar 
respuesta. 

El señor PABLO (Presidente). Se le 
concedieron dos minutos y ya pasaron, se
ñor Senador. 

El señor OCHAGA VIA. Ese tiempo 
se lo acaba de fijar usted, señor Presiden
te. 

El señor GARCIA. Hemos afirmado -
que no se puede establecer en la ley un · 
precepto como éste, tan injusto y contra
rio al espíritu del sistema legal chileno. 
Igualmente, hemos sostenido que cualquie
ra que sea la persona objeto de la sanción, 
ésta será excesiva. En efecto, tal como ex
presó el Honorable señor Bulnes, la ej ecu
ción reiterada de actos contrarios a los 
beneficios o al desarrollo de la cooperati
va; ser deudor moroso sin causa justifica
da y cometer delitos contra la propiedad, 
son hechos sancionados por el Código Pe-

• 

nal, pero, además, aquí se agrega el casti-
go de perder la mitad de los bienes que el 
afectado posee, es decir, la confiscación de 
bienes. 

N o puede crearse un sistema jurídico 
que establezca la confiscación, aparte la 
pena por el delito contra la propiedad. Si 
alguien se roba un cerdo en la cooperati
va, no sólo tendrá la sanción penal, sino 
que, además, sufrirá la incautación de la 
mitad de sus bienes; o sea, se aplica una 
doble pena. 

Todos los miembros . de la cooperativa 
quedarán sujetos a una mayoría que pue
de ser los dos tercios de la mitad. N o de
bemos olvidar que a quienes permanecen 

• 
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en ella les conviene la exclusión, pues au
mentan su propio haber. De manera que 
actúa como tribunal la parte interesada 
en quedarse con los bienes del presunto 
culpable. 

No se puede decir que la medida de ex
clusión afectará a quien haya procurado 
durante años destruir su cooperativa. Bien 
puede haber cometido un solo delito en 
veinte años. Eso bastará para hacerle per
der la mitad de sus· bienes. Esto no pue
de consagrarse en las leyes chilenas. Evi
dentemente, puede consignarse en los de
cretos con fuerza de ley, porque no ema
nan del Parlamento, pero, ante los Tribu
nales de Justicia, carecerán de validez por 
inconstitucionales, por ir más allá de las 
facultades otorgadas al Presidente de )a 
República, ya que no se le dieron para con
fiscar bienes . 

• 

N o es ningún argumento, entonces, el 
que una disposición similar aparezca en 
un decreto con fuerza de ley. La única au
toridad con atribuciones para establecer 
sanciones de esta naturaleza es el Parla
mento. La Constitución prescribe en for
ma clara cómo pueden llevarse a cabo las 
confiscaciones de bienes, en ciertos y de
terminados casos. 

Por lo tanto, esta desmesurada. pena 
que se quiere aplicar a la gente más mo
desta de Chile la incautación de la mi
tad de sus bienes , aparte las sanciones 
penales correspondientes, no puede consa
grarse en una disposición legal sin caer 
en una tremenda injusticia. 

Por tales motivos, votamos en contra de 
la disposición. 

El señor LUENGO. La letra C) agre
ga un inciso al artículo 79 del D.F.L. N9 
12, de 18 de enero de 1968, materia larga
mente discutida en sesión pasada. 

En realidad, en un comienzo me pare
ció exagerada esta disposición y estuve in
clinado a votar negativamente la observa
ción que la agrega. Sin embargo, un me
jor estudio de los antecedentes me ha he
cho llegar a la conclusión contraria. 

Deseo ratificar lo expresado por el Ho
norable señor Ferrando, en cuanto a que 
una disposición similar está consignada en 
el artículo 53 del D.F.L. N9 12, aplicable 
a las cooperativas de asignatarios de tie
rras. Por lo tanto, al agregar este precep
to al artículo 79, sólo se hace extensivo el 
procedimiento a los otros tipos de coope
rativas que autoriza la ley de Reforma 
Agraria. 

El delito que debe cometer un coopera
do en contra de la cooperativa o de los so
cios individualmente considerados, para 
que se le aplique sanción, debe ser realmen
te grave. Por ejemplo, el artículo 6Q se
ñala que la cooperativa podrá excluir a al
gunos de sus socios por perjudicar la esta
bilidad o el desarrollo de ésta o rpor el in
cumplimiento de sus obligaciones sociales, 
en cualquiera de sus diversas formas. O 
sea, se pretende dar estabilidad a la coo
perativa ;y permitir su desarrollo, de mo
do que ningún socio puede dejar de cumplir 
las obligaciones contraídas o acordadas por 
ella. 

En seguida, se enumeran varias causales 
graves: aquellos que realicen en forma rei
terada actos contrarios a la cooperativa o 
que permanezcan como deudores morosos 
sin caus·a justificada · se trata de perso
nas que no quieren pagar, de deudores di-

• 

fíciles ; quienes hayan sido condenados 
por delitos contra la propiedad de los so
cios o de la cooperativa, en contra de per
sonas, de alguno de los socios o de sus fa
miliares. Parece lógico que no pueda con
tinuar corno socio de la cooperativa quien 
actúe contra sus intereses o contra los so
cios o sus parientes. 

• 

Otras causales son el expendio de bebidas 
alcohólicas dentro de la cooperativa; el 
incumplimiento reiterado de las órden-es 
de la directiva que la rija, en asambleas o 
consejos administrativos, y el incumpli
miento de las prohibiciones consignadas 
en la ley, r-eglamentos o estatutos. 

Mediante el precepto en votación, se pre
tende que entre los socios d-e la cooperativa 

.. 
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exista lo que en la sociedad civil se Mama 
"affectio societatis", o sea, el interés de 
los socios por permanecer. unidos y traba
jar juntos para promover un mayor pro
greso. 

Por otra parte, debe recordarse que el 
artículo 79 del proyecto establece un quó
rum especial para excluir a determinados 
socios, y no creo que se proceda de mala· 
fe para reunir el porcentajé aquí exigido 
y decidir su salida. Cuando se tome un 
·acuerdo de esta naturaleza, será porque 
todos tienen el convencimiento de que ese 
socio no sirve a la cooperativa, es un ele
mento perturbador y en ningún caso pres
ta servicios que permitan su desarrollo. 

Se ha expresado que se trata de una 
disposición jamás vista en la legislación 
chilena. No es efectivo. Como he dicho, 
un'a disposición similar existe en el artícu
lo 53 del D.F.L. N9 12, de enero de 1968. 
Aún más, en el Código Civil, en la parte 
relativa a la liquidación de la sociedad con
yugal, un artículo creo que es el 1768-
sanciona al cónyuge o heredero que dolo
samente haya ocultado bienes de la so
ciedad conyugal, a perder su parte en esos 
bienes y lo obliga a devolverla doblada. En 
consecuencia, no se trata de un precepto 
nuevo en la legislación chilena. Además, 
dice perfecta concordancia con lo que debe 
entenderse por cooperativa, que es una 
forma especial de sociedad. 

A mi juicio, la disposición se justifica 
plenamente, y la voto a favor. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
He escuchado con mucha atención las ob
servaciones de los Honorables señores Fe-

• 

rrando y Luengo. Ellas no me hacen cam-
biar mi criterio respecto de 1a disposición, 
sino reafirmarlo. 

Estimo que ninguna de las argumenta
ciones hechas puede convencer a nadie de 
que lo propuesto no es una aberración. ¿Y 
por qué lo es? Se trata de una pena de con
fiscación de bienes. Mediante esta dispo
sición se puede privar de la mitad de su 

• 

patrimonio a un campesino, que puede ser 
un hombre viejo, más o menos inca¡pacitado 

• 

para trabajar. O sea, se le aplica un casti
go que no existe en la legislación chilena 
ni en ningún país del mundo. La confisca
ción de bienes se practicó en otros tiem
pos, en el medioevo; pero esta etapa ha 
sido super'ada por el Derecho. Nadie pen
saría aplicarla ni al homicida ni al parri
cida, pero se quiere emplear contra un 
campesino que incurra, en infracciones, a 
las que me referiré más adelante. 

El ejemplo del Código Civil que citó 
el Honorable señor Luengo es absolutamen
te diferente: a un hombre que ha sustraído 
un bien del haber común, se le obliga a 
devolverlo con una indemnización igual al 
provecho que quiso reportar; se le pide el 
doble. 

El señor LUENGO. Además, pierde su 
parte. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Al campesino, en cambio, que puede haber 
incurrido en pequeñas moras o en sucesión 
de faltas más o menos leves, se le priva 
de la mitad de su patrimonio. La situación 
del Código Civil es totaimente distinta, 
porque hay una relación entre el daño y la 
sanción. En cambio, en el caso que discu
timos, no hay conexión alguna entre la 
magnitud del hecho y la sanción. 

¿Cuáles son las causales por las que se 
aplicará esta medida? Por faltas reiteradas 
a las obligaciones del cooperado, en perjui
cio del interés común. Basta que el coope
rado, no acuda algunos días a su trabajo o 
ejecute su labor de mala manera, para que 
sus obligaciones se estimen incumplidas, 
en perjuicio del interés común, porque to
dos sus deberes están establecidos en con
sideración a ese interés. 

Dicha sanción también se aplicará al 
deudor moroso sin causa justificada. En 
esta. parte, habría que aclarar qué signi
fica "causa justificada". Desde luego, pa-
• 

ra que exista mora es necesaria la culpa. 
¿Sería causa justificada ,para estar en mo
ra que el campesino perdiera en el juego 
su dinero o que, por desgracia, tuviera una 
parranda en la cual gastó más de lo nece
'Sario? A mi juicio, no lo es. Por lo tanto, 
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si dicha mora subsiste algún tiempo, se 
aplicará la pena desproporcionada de con
fiscar la mitad del patrimonio, la cual tam
bién puede imponerse por expender clan
destinamente bebidas alcohólicas. Esto es 
sancionado por otra ley y nadie ha pensado 
confiscar los bienes de los comercian
tes que cometen este delito. Sin embargo, 
al campesino se le aplicará esta medida. 

El señor LUENGO. Los bienes de los 
comerciant·es son confiscados. 

El señor BULNES SANFUENTES. A 
mi juicio, la sanción es desmesurada. ini-
cua y puede no guardar relación alguna 
con la magnitud de los hechos. 

¿Qué S'e argumenta en contra? La serie
dad del procedimiento, ya que se dice que 
la exclusión será acordada por los dos ter
cios de la asamblea. Sabemos de sobra que. 
en este tipo de reuniones, mientras más 
modesta sea la cultura de los participan
tes, son dos o tres los que gobiernan su 
voluntad. Y dígase lo que se dijere, la san
ción en muchas oportunidades será aplica
da nada más que por la voluntad de dos o 
tres personas, que pueden responder a toda 
clase de móviles no relacionados con el in
terés de la cooperativa. 

El señor PABLO (Presidente). Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El s·eñor BULNES SANFUENTES. -
Solicito que se me otorguen dos minutos, 
para terminar. 

El señor PABLO (Presidente). Si a la 
sala le p'arece, así se procederá. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Por último, se podría llegar hasta el Tri
bunal Agrario, pero éste deberá proceder 
como tribunal de d-erecho. Por ejemplo, 
cuando se encuentre ante el caso de la mo
ra, no podrá revisar la sentencia, porque 
deberá proceder conforme a derecho. 

Las consideraciones que estoy haciendo 
son tan obvias, que casi había olvidado que 
nuestra Constitución Política se encargó 
hace mucho tiempo de resolver el problema, 
ya que el artículo 18 señala : "N o podrá 

aplicarse tormento, ni imponerse, en caso 
alguno, la pena d.e confiscación de bienes, 
sin perjuicio del comiso en los casos esta
blecidos por las leyes". O sea, el constitu
yente ha querido que la pena tenga rela
ción con la magnitud del daño. Se puede 
establecer una multa, pero la Constitución 
expresa que no se pueden confiscar los bie
nes; y si no se puede establecer esta pena, 
tampoco puede establecerse la confiscación 
de la mitad d·el patrimonio. . 

Por lo tanto, estimo que la disposición 
es absolutamente inconstitucional. Y que
do muy tranquilo, porque mi· sentido jurí
dico decía que era una aberración, y tanto 
lo es, que la misma Constitución se encar
gó de prohibirla. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Me 
permite, señor Senador? 

Terminó el tiempo de Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
N o voto, por estar pareado. _ 

El señor CONTRERAS. A juicio de 
los Senadores comunistas, lo que se está 
votando no sólo tiene relación con el agre
gado propuesto al artículo 79 del D.F.L. 

' N9 12, sino con un conjunto de disposicio-
nes relativas a la vida de las cooperativas 

• campesmas. 
El señor PABLO (Presidente). Sólo 

se está votando la letra C,. señor Senador. 
El resto del artículo está aprobado. 

El señor CONTRERAS. Creo tener 
derecho a hablar, señor Presidente.-

El señor PABLO (Presidente) . Sim-
plemente le estaba haciendo una aclara
ción, señor Senador. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, creo tener derecho a opinar, máxi
me cuando en otras oportunidades los se
ñores Senadores han hablado de lo huma
no y lo divino. Además, no es mi inten
ción intervenir respecto de cada una de 
las disposiciones que aparecen a conti-

. ' nuacwn. 
Como decía, en estos instantes se vota 

el agregado al artículo 79 del D.F.L. N9 

• 
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12, que contiene un conjunto de precep
tos relativos a la vida de las cooperativas 

• campesmas. 
A nuestro juicio, los trabajadores 

agrícolas tienen que sufrir una experien
cia nueva, y no es fácil trasladarlos desde 
el sistema individual en que han vivido al 
régimen colectivo de la tierra. Todo ello 
nos aconseja considerar con mucho cui
dado. cada uno de estos problemas. 

Es cierto que una disposición que apa
rece más adelante preceptúa que la asain~ 
blea requerirá de un quórum de los dos 
tercios, en primera citación, para acordar 
la expulsión de un socio, y que segura
mente la mayoría de los ·cooperados ana
lizarán a conciencia y detenidamfmte los 
cargos antes de adoptar una medida de 
tal naturaleza. Pero se están establecien
do dos sanciones : la expulsión del socio y 
la pérdida del 50% de su capital acumu
lado. Nos parece más que suficiente la 
primera sanción, e injusto que el expul
sado pierda, además, 1a mitad de lo que 
ha acumulado, seguramente a costa de 
muchos sacrificios. 

No entramos a calificar las razones que 
determinarán la expulsión; pero estima
mos que, por tratarse de un sistema nue
vo de trabajo, se producirán muchas in-

• comprenswnes y errores. -
Como he dicho, votaremos favorabae-

mente las disposiciones que vienen a con
tinuación, por .considerarlas un comple
mento al régimen de cooperativas. Sin 
embargo insisto , opinamos que la ex
pulsión es una medida más que suficiente 
para el individuo que la sufre, razón por 
la cual votan:~mos en contra de este pre
cepto. 

El señor V ALENZUELA. Tal como 
se ha dicho, est:e problema se discutió lar
gamente en la sesión anterior. 

Desde el primer momento estimé con
veniente la 1etra e, desde un punto de vis
ta, a mi juicio, fundamental: el desarro
llo, la extensión y el éxito del sistema coo-

• 
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perativo, ·especialmente campesino, en 
nuestro país. Si un cooperado incurre, sin 
recibir sanción por ello, en actitudes anti
sociales que atenten al interés de la coo
perativa, que es el caso en el cual puede 
ser expulsado y perder 50% del capital 
acumulado, esta importante experiencia 
-como la calificaba el Honorable señor 
Contreras podría. sufrir un deterioro 
considerable. En mi opinión, mirando el 
aspecto social, debemos permitir que pre
valezca el interés de la comunidad sobre 
el interés. individual e impedir que algu
nas personas, aprovechándose del trabajo 
ajeno, puedan beneficiarse •Con perjuicio 
para la colectividad. 

Por otra parte, la disposición perti
nente exige un quórum especial para acor
dar la expulsión de un cooperado. 

Debo hacer presente al Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes que en -las organi
zaciones campesinas no sucede, como se 
creía antes, que dos o tres personas lleven 
la. voz directiva, si pudiera decirse, del 
resto de sus compañeros y aparezcan re
presentando la voluntad de éstos sin con
sultarlos. En realidad, discuten: muy a 
fondo los problemas. Los campesinos dis
ciernen muy bien lo que les interesa y lo 
que no les interesa. Saben perfectamente 
cuáles son -los problemas de fondo que de
ben resolver, y no actúan con criterio re
vanchista o con miras a perjudi-car a los 
demás. Verdaderamente, tienen un senti
do de comunidad y de justicia que crece 
cada día más, y nosotros debemos contri
buir a acrecentarlo dando las herramien
tas legales que permitan a las cooperati
vas ser efectivamente el -conducto, el ve
hículo por medio del cual se pueda iniciar 
una transformación social del agro. 

A mi juicio, con el recurso de acudir al 
Tribunal Agrario y la exigencia de un 
quórum especial para acordar la expul
sión, se previene cualquier asomo de in
justicia que pudiera cometerse. 

Por estimar que en esta forma contri-
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buimos a fortalecer el sistema cooperati
vo, mantengo el criterio que expuse en la 
sesión anterior y voto que sí. 

El señor BALLESTEROS. Por las ra
zones que expresé en 1a sesión pasada, vo
taré en contra de la letra C. 

Como dije en su oportunidad, estimo 
excesiva la sanción que se pretende esta
blecer, máxime cuando ella no recaerá en 
personas de muchos recursos económicos, 
sino en campesinos cuyo único capital po
siblemente sea lo que han acumulado por 
medio de la cooperativa. Por muy graves 
que pudieran ser los hechos cometidos 
-ya vimos en la sesión pasada que las 
causales que justifican la expulsión pue
den no ser de mucha gravedad , no jus
tifican privar a un campesino del 50% del 
capital acumulado. 

En consecuencia, reiterando las argu
mentaciones que di en la sesión anterior, 
voto que no. 

• 

El señor ACUÑA. En la forma como 
está redactado el articulo en cuestión, 
aparece demasiado fuerte la sanción que 
se desea aplicar a los socios expulsados 
de las cooperativas. 

Las personas pertenecientes a estas en
tidades. llámense ex obreros agrícolas que 
han pasado a pertenecer al preasenta
miento o al asentamiento del fundo ex
propiado, o pequeños propietarios agríco
las, que también pueden participar en las 
cooperativas, en 99~) de los casos tie
nen como únicos bienes lo que han logra
do reunir con su trabajo en la tierra que 
laboran. 

Si la cooperativa, como institución, se 
ha constituido para mejorar las condicio
nes de vida de sus miembros, pareciera 
que la exclusión de ella fuera un castigo 
suficiente para el socio que infrinja algu
na de sus normas. Por 1o tanto, después 
de analizar minuciosamente la materia, 
nos parece una aberración castigarlo, 
además, con la pérdida de 50 '¡to de lo que 
haya logrado acumular con su esfuerzo y 
su ahorro. 

Por lo expuesto, voto categóricamente 
en contra de la letra C. 

El señor OCHAGAVIA. Los Honora
bles señores García y Bulnes Sanfuentes 
han abundado en las razones de orden 
jurídico y constitucional que justifican el 
rechazo de la letra C. 

Sin embargo, con relación a lo expre
sado por el Honorable señor V alenzuela, 
deseo referirme a otro aspecto de este pro
blema: la meta que se fijó la Reforma 
Agraria y lo que se prometió al campe-

• 
SITIO 

El ofrecimiento fue y así lo entendió 
el país, que a ello aspira tener un terre
no en propiedad privada como lo entien
de el campesino: con deslindes, individua
lizado, que le permitiera, con su trabajo 
y el de su familia, ahorrar y mejorar sus 
condiciones de vida. Pero resulta que la 
aplicación de la ley agraria por este Go
bierno ha impedido la materialización de 
ese deseo del campesino al dejarlo asenta
do. Hemos escuchado inclusive a los Se
nadores comunistas decir esta tarde en la 
Sala que hay que vivir una experiencia 
nueva: la experiencia colectiva. 

Quisiera saber si el Honorable señor 
Valenzuela, que representa una zona de 
campesinos y tiene contacto con ellos, les 
ha preguntado si están de acuerdo con un 
régimen de propiedad colectiva o coope
rativa. 

El señor V ALENZUELA.- ¡Natural-
mente! 

El señor OC HAGA VIA. Por desgra-
cia, el Honorable señor V alenzuela no pue
de haber hecho esa pregunta. 

El señor V ALENZUELA. ¡Sí la he 
hecho! 

El señor OCHAGA VIA. La suprema 
aspiración del campesino uo está cumpli
da. Porque, ¿qué es la cooperativa, señor 
Senador? Es la libre asociación de pro
pietarios que voluntariamente aportan 
sus bienes para trabajarlos en común y 
repartirse los beneficios que obtengan. 
Pero esa condición fundamental de la li-
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bertad para poder aportar un bien no 
existe en este caso, porque al campesino 
no se le ha ofrecido la otra alternativa: la 
de tener la propiedad indívidual. Y yo he 
visto ... 

. 

El señor V ALENZUELA. La tiene. 

El señor OCHAGAVIA. No la tiene, 
y la propia Corporación de la Reforma 
Agraria reconoce públicamente que no es
tá en condiciones de hacer propietarios in-
dividuales. . 

Llamo lH atención sobre las palabras 
un poco inspiradas de idealismo del Hono
rable señor V alenzuela, pero tan aleja das 
de la realidad. Sucede que Su Señoría ha
bla del interés colectivo, del sentido de la 
comunidad. Pues bien, yo represento a 
modestos campesinos, pequeños propieta
rios, minifundistas, cuyos ingresos no les 
alcanzan para vivir. ¿Y qué hacen esos 
campesinos? Se sacrifican, trabajan con
tra un clima hostil y son capaces de todos 
los esfuerzos por mejorar sus condiciones 
de vida. Sin embargo, en estos momentos 
el Honorable señor Valenzuela cree que el 
hombre se convertirá en una especie de 
.ángel que trabajará desinteresada y gene
rosamen~e por la comunidad. Yo le pre
gunto: si de diez personas que trabajan 
en común, una labora con capacidad "uno" 
y las otras con capacidad "diez", ¿cree el 
señor Senador que la eficiencia de la em
presa privada, de la iniciativa personal 
puede compararse con la de tal comuni
dad? Incluso los regímenes marxistas han 
debido reconocer que es fundamental dar 
incentivo al individuo para que el fruto 
de su trabajo sea el esfuerzo individual. 

El señor V ALENZUELA. Hay una 
diferencia fundamental de concepto entre 
Su Señoría y yo, Honorable Senador. 

El señor OCHAGAVIA. La verdad es 
que aquí se nos está poniendo ante una si
tuación que no corresponde a la realidad, 
porque no hay ·libre asociación de propie
tarios. Estos no han tenido la posibilidad 
de escoger el camino de la propiedad pri
vada, individual, y se pretende hacer un 

reparto que, según se dice, se haría con 
sentido comunitario. 

¡Si el hombre es un elemento que desea 
progresar individualmente! .. 

El señor G UMUCIO. Ese es otro te
ma. 

El señor PABLO (Presidente).. Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA. Pido dos mi
nutos para terminar, señor Presidente. 

El señor P APIC. Me opongo. 
El señor PABLO (Presidente). ¿Ha

bría acuerdo de la Sala para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor Ochagavía? 

El señor V ALENZUELA. Siempre 
que a mí también se me conceda un par 
de minutos, pues he sido aludido. 

El señor PABLO (Presidente) . Pue-
de continuar Su Señoría. 

El señor PAPIC. Yo me opuse, señor 
• • o , • 

Presidente. Y mantengo m1 opos1c10n, s1 
no se conceden también algunos minutos 
al Honorable señor Valenzuela, que ha si
do aludido. 

El señor OCHAG A VIA. Y o no estoy 
impugnando al Honorable señor Valen
zuela, sino haciendo una argumentaCión 
basada en las palabras vertidas por el Ho
norable señor Ferrando, las cuales, a mi 
juicio, se alejan de la realidad en cuanto 
a la aspiración del campesino, quien de
sea tener su propiedad individual. 

El Honorable señor Ferrando ha dicho 
que la disposición ya existe. Pero, si la 
reforma agraria se ha llevado adelante en 
forma masiva, y de acuerdo con ella, los 
trabajadores agrícolas saben que no po
drán dividirse los predios para obtener 
ü.Sa propiedad individual, resulta que este 
castigo propuesto mediante la letra e) ' 
que incluso los coloca ante la posibilidad 
de perder 50% de su pequeño capital, es 
expoliativo y absolutamente injusto. 

Y o desafío a todos los señores Senado
res a que consulten al campesino de cual
quier zona agrícola respecto de lo que 
piensa, si está dispuesto a trabajar en for
ma colectiva o si quiere, simplemente, ser 
propietario individual. 
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Es cuanto quería decir. Voto que no. 
La señora CARRERA. Señor Presi-

dente, la reforma agraria puede ser ana
lizada desde dos puntos de vista: macros
cópicamente y microscópicamente. En 
cuanto a lo primero, yo diría que ese pro
ceso del agro chileno tiene una sola ven
taja, un solo aspecto positivo: haber des
pertado el interés del trabajador agrícola 
y, en general, al campesino mismo. Y es
to constituye algo a favor de la Democra
cia Cristiana, a lo largo de su historia. 

También desde el punto de vista ma
croscópico, podemos apreciar, por ejem
plo, que las estructuras agrarias de los 

' 

grandes propietarios no han sido tocadas 
en parte importante. 

El señor V ALENZUELA.--¡ Ya les lle-
, ' gara .... 

La señora CARRERA. Además, exis
te una serie de aspectos de esa estructura 
que no han sido afectados en manera al
guna si estoy equivocada, el señor Mi
nistro, que está presente, podrá desmen
tírmelo , como es el caso de la comercia
lización, pues, aparte lo que comercializa 
la ECA, todo lo demás está en manos pri
vadas. 

En seguida, en cuanto al crédito, he pro
bado con cifras que 85 ro de los présta
mos otorgados por la CORFO y el Banco 
del Estado es para los terratenientes. 

En lo relativo a la a¡yuda técnica, nues
tr,as universidades pr·eparan profesionales 
para los grandes terratenientes; son müy 
escasos aquellos que aportan su capaci
dad y conocimientos a_ las cooperativas 
de la reforma agraria. 

Por otra parte, con dioha reforma ya se 
· ha producido una cesantía enorme, pues 
este proceso, que debió estar destinado a 
todos los campesinos de Chile, en estos 
momentos sólo comprende a una pequeña 
minoría de 18 mil familias, en circunstan
cias de que éstas alcanzan a un total de 
360 mil. Es decir repito , es una re
forma para un pequeñísimo sector de cam-

• pesmos. 
Desde el punto de vista microscópico, 

estimo que los métodos de la CORA son 
sectarios y politiqueros. Cuando se trata 
de eliminar a un éampesino, no se procede, 
como pudieran imaginar los señores Sena
dores que no tienen mayor contacto con la 
realidad, de acuerdo con causas nobles o 
para evitar un perjuicio a la comunidad. 
No es así. En muohos casos, se saca a los 
campesinos de los asentamientos nada más 
que por causas políticas. Y podría dar al
gunos antecedentes al respecto. 

El señor OCHAGA VIA. Así es. 
La señora CARRERA. Aparte lo ante

rior, conviene decir que el éxito de las coo
perativas no depende de las leyes ni de los 
reglamentos, sino de la mística que pueda 
despertarse en el camp~sinado. Y esta mís
tica no se despierta por decreto. 

En cuanto al afán de lucro, de ser due
ño de la pequeña propiedad ~rivada, es un 
sentimiento muy primitivo y fácil de des
pertar. 

El señor GARCIA. Y muy real. 
La señora CARRERA. Muy real, pero 

que cesa con una adecu'ada educación. En 
todo caso, es fácil demostrar que, si bien 
es cierto que existe un gran mal llamado 
latifundio, no lo es menos que ha'y otro 
mal muehísimo peor que se llama minifun
dio. Existen experiencias mundiales de re
formas agrarias demostrativas de que los 
campesinos empezaron teniendo minifun-, 
dios, y después, poco a poco, tomaron con
ciencia de que era mejor trabajar en coo
perativas ... 

El señor GARCIA. Pero dueños de su 
parte. 

La señora CARRERA. Aquí se ha em
pezado de otra manera: con una ex:perien
cia sumamente cara; experiencia que debe 
ser acompañada estoy segura de que el 
señor Ministro me encontrará razón de 
una adecuada educación, aquella que nos
otros, que tenemos muy en alto la política, 
llamamos "educación política". En otras 
palabras, cualquiera que sea el nombre que 
quiera dársele a esa educación, ella debe 
tender a elevar la conciencia del trabajador 
agrícola y a poner fe en quienes laboran 
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en la administración de las cooperativas. 
Con esos dos elementos se puede llegar a 
un rendimiento muy alto y que implique 
justicia para los campesinos. 

Si quisiera analizar algunos casos al mi
croscopio, tendría mucho que decir. Sobre 
el particular, en esta misma Sala he hecho 
una serie de denuncias. Recuerdo, por 
ejemplo, el caso de unos c'ampesinos que 
tenían sus casas en un villorrio, donde 
plantaron árboles e invirtieron su dinero 
en otras obras, y a quienes, de un día para 
otro, se los trasladó a· un asentamiento 
donde no sólo no había c'asas, sino que se 

• 

carecía de toda clase de elementos indis-
pensables para vivir. 

También está el caso constituido por un 
• 

grupo de obreros agrícolas del valle del 
Choapa, a los cuales se sacó de ese lugar 
para llevarlos a trabajar en fundos del Va
lle Central, donde no disponen de vivien
das, habitan en verdaderas rucas y duer
men tapados con sacos. 

Como noto que hay mucha impaciencia 
en la Sala, no me extenderé mayormente, 
a fin de dejar a los señores Senadores en 
libertad para expresarse, 

El señor OCHAGA VIA. Continúe no 
más, señora Senadora. Excúseme. 

La señora CARRERA. La verdad es 
que no ha1y fe en los métodos actuales de 
la CORA. Con excepción de algunos buenos 
funcion'arios, la mayoría de ellos actúa en 
forma sectaria y demuestra muy baja edu
cación política. 

Por lo tanto, voto que no. 
El señor CHADWICK. Por las razo

nes ya expuestas por diferentes señores 
Senadores que impugnan esta disposición, 
los socialistas populares estamos votando 
en contra de ella. 

Sólo quiero agregar que la injusticia es 
tanto más notoria cuanto que la expulsión 
del socio de la cooperativa es meramente 
facultativa. Por consiguiente, la sanción 
confiscatoria inconstitucional que arrqina 
al pequeño campesino expulsándolo de la 
cooperativa, debe quedar al arbitrio de los 
dirigentes; no sigue al hecho como su con-

secuencia natural. N o es una pena, sino 
·una medida que podrá adoptarse o no 
adoptarse, según sea el criterio un tanto 
incierto ... 

El señor OCHAGA VIA .. -Político. 
El señor CHAUWICK. No digo políti-

co ... 
El señor OCHAGA VIA. Podría serlo. 
El señor GHADWICK. ... sino un tan

to incierto, porque puede estar determina
do por causas emocionales imposibles de 
controlar, que rompen un sentido de jus
ticia elemental. 

En último término, creo que en el con
flicto entre el interés general y el particu
lar, la razón de cultura· obliga a salvar la 
justicia, el sentido de equidad que espon
táneamente surge en la conciencia de los 
hombres y que se lesionaría con graves y 
peligrosas consecuencias si las cooperati
vas pudieran estar sospechadas de usar 
recursos de expulsión con fines utilitarios 
-por algunos , o de venganza, 6 toda
vía más inconfesables, como la simple odio
sidad, por faltas nimias. Porque, por ejem
plo, el expendio de bebidas alcohólicas es 
una falta de ordinaria ocurrencia que de
pende del grado en que la policía llegue a 
descubrir que en determinada fiesta hoga
r-eña, en cierto club deportivo cualquiera, 
con ocasión de un partido de fútbol, se en
cuentren unos chuicos de vino. O, como en 
el caso de lo ocurrido en el Choapa, en que 
un conflicto colectivo fue provocado por 
exceso de rigor de la policía. 

Si por una causa. de mero arbitrio pue
de resultar afectado un socio ya está 
suficimtemente castigado con la expul
pulsión con la pérdida de 50% del ca
pital acumulado, estamos proyectando una. 
sombra de duda respecto del buen juicio, 
la equidad y la justicia con que se mane
jan estas instituciones básicas de la re
forma agraria. 

Como creo en la reforma agrari:i y en 
la necesidad de desarrollar un gran ec;píri
tu de cooperativismo en los pequeños pro
ductores; como no me imagino el desarro
llo de nuestra agricultura sino mediante 
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este elemento generador de las nuevas for
mas de producción, donde se combinan el 
esfuerzo privado y el colectivo, soy parti
dario de eliminar este precepto que nada 
justifica y que sí amenaza traer gravísi
mas consecuencias para la vida de estos 
organismos que tratamos de proteger. 

Por eso, los socialistas populares vota
mos que no. 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre
sidente, en las intervenciones habidas con 
anterioridad se ha dicho, entre otras cosas, 
que el precepto que estamos votando cons
tituiría una confiscación de bienes sobre el 
cooperado que ha sido excluido de la coo
perativa. La verdad es que aquí no hay tal 
confiscación, en primer lugar, porque de 
acuerdo con la acepción dada por el Dic
cionario de la Real Academia, la palabra 
"confiscar" significa "privar a uno de 
sus bienes y aplicarlos al Fisco". Y en 
el caso que estamos estudiando, los bie
nes que pierde el cooperado excluido ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Es muy sutil la diferencia. 

El señor FUENTEALBA. . .. no van 
a poder del Fisco. 

¿;Cómo dijo Su Señoría? 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Muy sutil la diferencia. 
El señor FUENT.EALBA. No es sutil. 
En segundo lugar, tampoco se le quitan 

los bienes al cooperado. Todos los bienes 
que éste pueda haber adquirido los conser
va. Lo que pierde es 50 'Jo de lo que haya 
capitalizado en la cooperativa. ¡Pero no 
hablemos de confiscación de bienes! Eso 
significaría que el agricultor perdería to
dos sus bienes. N o; lo que pierde repi- · 
to es 50% del capital acumulado en la 
cooperativa. 

Ahora bien, ese capital acumulado en 
la cooperativa, en el caso del cooperado 
excluido, no lo ha sido gracias a su es
fuerzo, sino gracias al esfuerzo de los de
más. Precisamente, esta norma tiene el 
carácter de sanción para aquel cooperado 
que no ha dado cumplimiento a sus obli
gaciones con la cooperativa y, ·en conse-

cuencia, es de presumir que no ha presta
do toda la colaboración indispensable pa
ra participar con justicia de los bienes 
acumulados, no por su trabajo sino por el 
de los demás. 

En seguida, también se ha afirmado 
aquí que el decreto con fuerza de ley ex
cedería las facultades, puesto que no se ha 
establecido la pérdida de ese 50 'Jo por me
dio de una ley. 

Eso no es efectivo, porque el N<? 18 del 
artículo 91 de la ley N<? 16.640, sobre re
forma agraria, dispone que "las coopera
tivas de reforma agraria podrán excluir a 
algunos de sus socios por las siguientes 
causales", y agrega que "en el caso de 
exclusión de un socio de la ~ooperativa 
asignataria, éste sólo podrá retirar un 
50'fo de su capital acumulado, a justa ta
sación realizada por la Corporación." De 
manera que ello está establecido en la ley, 
contrariamente a lo afirmado, si no me 
equivoco, por el Honorable señor García. 

N o deseo abundar en otras considera
ciones. Estimo que las razones contenidas 
en el propio informe de la Comisión de 
Agricultura, destinadas a justificar esta 
sanción, son suficientemente claras, y a 
ellas me referí en el debate producido en 
la sesión anterior. 

El señor OCHAGA VIA. Es muy in-
justa. 

El señor FUENTEALBA.- En resu-
men, no hay confiscación de bienes, y la 
propia ley de Reforma Agraria establece . , 
esa sancwn. 

El señor OGHAGAVIA. . Pregúnteles 
a los campesinos si están de acuerdo con 
ella. 

El señor V ALENTE. ¡Defensor de los 
. ' campesmos .... 

El señor OCHAGAVIA. ¡Represento 
a los campesinos más pobres! 

El señor V ALENTE. ¡Su Señoría re
presenta a una zona pobre! 

¡Representa a los latifundistas que son 
del Partido Nacional ! 

El señor OCHAGAVIA.-¡ Vaya a bus
car latifundistas en Chiloé! ¡Primero de-

• 



fiende a las industrias y, después, dice ser 
defensor del pueblo! 

El señor PABLO (Presidente). ¡ Rue
go a los señores Senadores guardar si
lencio! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ. N o obstante la pa
sión que ha dominado en algunos momen
tos y quizás precisamente a causa de ella, 
me atrevería a decir que este debate hon
ra al Senado. 

Aquí se han expresado, con mucha pro
fundidad y con dominio notable del tema, 
las consecuencias que tiene esta disposi
ción, aparentemente secundaria y que 
puede pasar inadvertida en el conjunto de 
la ley. 

La discusión se ha centrado en la con
fiscación o ·la pérdida de bienes, y se han 
hecho exposiciones que, a juicio del Se
nador que habla, no admiten réplica de 
ninguna especie en cuanto el precepto sig
nifica un intento claro de privar de sus 
bienes a determinados campesinos. 

Pero la pregunta que deseo formular 
es la siguiente: ¿por qué existe esta nor
ma . en la ley que estamos discutiendo y 
cuál es su finalidad? 

El Honorable señor Fuentealba se ha 
preguntado si .el campesino va a perder 
sus bienes. Y o le respondería que no só
lo los perderá, sino que también está en 
juego la pérdida de la libertad política de 
los campesinos . 

• 

La intervención de la Honorable colega 
doctora Carrera puso el dedo en la llaga 
en esta materia. La señora Senadora, que, 
como todos sabemos, defiende el sistema 
de reforma agraria, ha calificado de sec
taria y de politiquera la actuación de mu
chos funcionarios no de todos ellos en 
la aplicación de la ley actual de reforma 
agraria. Por desgracia, tras la disposi
ción está el propósito sectario y politique
ro de persecución de los campesinos que 
no compartan el pensamiento político del 
partido que está en el Poder. Por ello la 

. disposición en debate es preciso juzgarla 

' 
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dentro del contexto político, estatal y par
tidista que tiene toda la ley de Reforma 
Agraria. 

Las cooperativas que ella crea, como 
aquí se ha dejado bien en claro, no son . 
asociaciones libres. Por tanto, en este ca
so no son válidos los argumentos que po
drían esgrimirse si se tratara de campe
sinos que se asocian libremente y que, de 
igual manera, pudieran retirarse cuando 
no les conviniera pertenecer a esas coo
perativas. 

En realidad, como muy bien lo ha seña
lado el Honorable señor Contreras con la 
franqueza que siempre lo caracteriza, en 
el texto de toda esta ley hay una tenden
cia bien definida destinada a modificar "el 
tipo de vida independiente de los campe
sinos, a fin de llevarlos a un régimen co
lectivo de la tierra", lo cual recojo la 

• 

alternativa planteada por el propio señor 
Senador es contrario a la vida indepen
diente de los campesinos. 

Hago mías esas palabras, porque con
firman la tesis que estóy sosteniendo: no 
sólo está en juego la pérdida de los bie
nes de los campesinos, s1no también su li
bertad política. 

Hay casos de persecuciones realmente 
patéticos. Puedo señalar, con nombres, 
casos concretos ocurridos en la hacienda 
Pullally, en la cual se ha perseguido en 
forma inicua a un campesino por profe
sar el pensamiento político nacional. A es
te hombre se le sometió me interesa que 

• 

el Honorable Senado escuche lo que voy 
a decir se le sometió dos veces ·a la de
cisión de los campesinos de ser expulsa
do. En ambas oportunidades, la asamblea 
de campesinos rechazó la expulsión. Sin 
embargo, un ucase del comisario político 
que tiene el Partido Demócrata Cristiano 
dentro de ese asentamiento, obligó a que 
ese campesino fuera expulsado de su tra
bajo. 

En consecuencia, en este precepto que 
ha originado tan vasto debate, estamos 
discutiendo si mediante el texto propues
to se aprueba o se rechaza una medida de 

• 
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coacción política en contra de trabajado
res indefensos. 

Concluyo mis observaciones señalando 
una experiencia que estimo del más alto 
interés, puesto que tiene relación con es
ta y otras normas del proyecto. Cuando 
el régimen comunista de Polonia realizó 
la reforma agraria, la tierra fue dividída 
y adjudicada en propiedad individual a 
los campesinos. Más o menos 85% del 
campo cultivable de Polonia pertenece en 
propiedad individual a los campesinos que 
lo trabajan. 

N o obstante, el Gobierno polaco quiso 
establecer cooperativas semejantes a las 
de este proyecto, es decir, crear asocia
ciones obligadas de los trabajadores del 
. campo mediante las cuales quedaban su
jetos a la tutela del Estado, y que confi
guraban un instrumento de presión para 
influir sobre la conducta política de los 
campesinos. Pues bien, lo interesantísimo 
del caso es que los campesinos polacos re
chazaron en la forma más terminante ... 

El señor PABLO (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ. Solicito que se me 
conceda un minuto más. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala se accedería a la petición 
del señor Senador. 

Acordado. 
El señor IBAÑEZ. Como decía, los 

campesinos polacos rechazaron terminan
temente ese régimen de asociación. Hoy 
día, sus asociaciones son libres; es decir, 
los campesinos pueden ingresar y retirar
se de ellas cuando lo deseen. Señalo este 
caso porque es ilustrativo de lo que nos
otros defendemos mediante la votación 
que se está produciendo esta tarde en el 
Senado. 

Dado el carácter extraordinariamente 
interesante de este debate reitero: a mi 
juicio, honra a la Corporación , los Se
nadores nacionales hemos pedido a nues
tro Comité que presente una indicación a 
la Mesa, a fin de publicar "in extenso" 
todo el debate habido sobre el tema. 

Voto que no. 
El señor REYES. Contrariamente a 

lo que 1~odría deducirse de las expresiones 
de algunos señores Senadores concreta
mente el Honorable señor Ibáñez , no 
hemos votado políticamente esta norma. 

El señor IBAÑEZ. Celebro mucho la 
forma en que han votado numerosos Se
nadores democrab.cristianos. 

El señor REYES. Tampoco deseo que 
me interrumpa, señor Senador. 

Por ello, las alusiones a comisarios po
líticos y otras me parecen absolutamente 
fuera de lugar. 

A mi juicio, la disposición en debate es 
muy discutible y más bien me inclino a 
considerar!~ negativamente que a favor . 

En todo caso, deseo invocar un razona
miento que no sé si se haya dado en mi 
ausencia. El precepto establece una san
ción que aplican los propios cooperados 
que podrían beneficiarse con la exclusión 
de uno de los miembros de la cooperativa. 
Es decir, podrían favorecerse y, aún más, 
conseguir un crecimiento de su propio pa- · 
trimonio sobre la base de una sanción 
adoptada por la mayoría. Evidentemente, 
no es una buena norma ... 

El señor OC HAGA VIA.- Siembra el 
odio. 

El señor REYES. . .. , y podría des-
virtuar el recto espíritu que anima a es
ta proposición del Ejecutivo, desviándolo 
hacia un aprovechamiento ilícito por ma
yorías ocasionales que pudieran producir
se en esas cooperativas. 

Voto que no. 
-Se rechaza la observación (22 votos 

contra 9, 2 abstenciones y 2 pareos). · 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El artículo 10, nuevo, fue aprobado por 
unanimidad por Ia Comisión. Recomienda 
que el Senado adopte igual pronuncia
miento. 

El señor OCHAGAVIA. Que se lea el 
artículo, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 10, nuevo, dice: 

"Facúltase al Presidente de la Repú-



SESION 18:¡1, EN 2 DE DICIEMBRE DE 1969 1211 
-

blica para que, dentro del plazo de 180 
días, contado desde la fecha de la publi
cación de la presente ley, modifique y 
coordine las disposiciones sobre liquida
ción de las indemnizaciones de expropia
ciones por causa de utilidad pública o de 
interés social y las de la Ley de Quiebras 
y de la legislación común, en lo relativo 
a reconocimiento y pago de los acreedores 
del expropiado y al cumplimiento de las 
normas de prelación m¡tre ellos." 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA. Este artículo fa

culta al Presidente de la República para 
modificar las disposiciones sobre prela
ción de créditos. ¿Qué significa esto? Que 
cuando se realice una expropiación y el 
expropiado tenga deudas deba impues
tos al Fisco, una compra de ganado al 
Banco del Estado, imposiciones al Servicio 
de Seguro Social, salarios a los campesi
nos, tenga un compromiso con un Banco 
particular o acreedores de otro orden el 
Primer Mandatario podrá, actuando co
mo Código Civil, señalar el orden de pre
lación. 

Desde hace más de cien años este or
den de prioridad está establecido. Cuando 
ha habido necesidad, se ha alterado, dan
do preferencia, por ejemplo, a los sala
rios, o a los créditos del Estado, o a las 
prendas agrarias contratadas por esa ins
titución bancaria. Se ha hecho todo un 
estudio justo para saber a quién se paga 

• pnmero. 
Por ello, ¿qué necesidad hay de otorgar 

al Presidente de la República una facul
tad de esta naturaleza? 

Desde luego, si el Jefe del Estado de
termina mal la prelación, ésta será in
constitucional. Si, por ejemplo, posterga
ra el pago de los campesinos en virtud de 
una preferencia legal incorporada a su 
dominio estaría "expropiando" este de-' . 

recho de prelación. O sea, el Presidente 
de la República no podría sino mantener 

' 

el mismo sistema actual para los créditos 
anteriores a esta ley en proyecto. 

Por otra parte, si tomamos en cuenta 
una prelación en que en primer lugar fi
guran los sueldos y salarios y después la 
previsión social, las hipotecas y las pren
das agrarias por maquinarias, y poste
riormente todas estas deudas se dividen, 
resulta un mecanismo bastante complejo. 

• 

La ley de reforma agraria también con-
tiene algunas normas sobre como deben 
pagarse determinados créditos. El veto en 
estudio faculta al Presidente de la Repú
blica para modificar todo lo existente en 
materia de prelación. Desconocemos lo 
que ocurrirá con los derechos de todo el 
grupo de personas cuyo futuro está en 
juego en la reforma agraria. 

Y puede suceder algo más grave: que 
se establezca como primera prioridad el 
pago de los créditos otorgados a los cam
pesinos por la Corporación de Reforma 
Agraria. Este puede ser el motivo del 
precepto : financiar la CORA. 

En materia de tanta trascendencia, no 
es admisible entregar al Gobierno, sin ra
zón alguna, una facultad que le permita 
determinar los derechos de grupos muy 
grandes de personas. Si alguna modifica
ción había que hacer al actual sistema de 
prelaciones, lo lógico habría sido que el 
Ejecutivo nos hubiera propuesto una dis
posición en que se estableciera que el pa
go se hará "primero a Fulano y en segui
da a Zutano" ; o que se dará preferencia a 
ese decreto o a otro. Pero que no sea el 
Gobierno el que determine por sí mismo a 

., 1" • 

q_men se pagara pnmei."o. 
Votaremos contra esta facultad extra

ordinaria, en primer lugar, porque ella 
puede ser contraria a lo dispuesto actual
mente en la Constitución Política del Es
tado en la que se ha tratado de no con
ceder este tipo de atribuciones y aun a 
lo establecido en la nueva reforma a la 
Carta Fundamental, al atentar contra de
rechos adquiridos de las personas. En se
gundo lugar, porque no creemos que este 



• 

1212 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tipo de asuntos pueda ser materia de de-
, 

legación de facultades. 
Voto que no. 
El señor PABLO (Presidente). Tie

ne la palabra el Honorable señor Irureta 
para fundar su voto. 

El señor OCHAG A VIA. ¿Por qué no 
a-cordamos conceder la palabra al señor 
Ministro, a fin de que tenga oportunidad 
de explicarnos el alcance de la disposi
ción? · 

El señor CONTRERAS. ¿Cuándo van 
a terminar este debate? 

El señor IRURETA.-Deseo referirme 
a las observaciones del Honorable señor 
García. No sé si el señor Senador ha en
tendido mal los alcances de este artículo. 
A mi juicio, éste tiende precisamente a 
subsanar algunas dificultades prácticas 
producidas en la aplicación de la ley de 
reforma agraria, en cuanto a la prelación 
de créditos, es decir, establece exactamen
te lo contrario de lo que el Honorable se
ñor García nos ha señalado. 

Quiero llamar la atención del Honora
ble señor García y del Senado en cuanto 
a la parte final de la disposición, que fa
culta al Presidente de la República para 
modificar y coordinar "lo que concierne al 
reconocimie:rl:to y pago de los acreedores 
del expropiado y cumplimiento de las nor
mas de prelación entre ellos". O sea que 
el objeto de la facultad es el de armoni
zar el artículo 57 de la ley de reforma 
agraria y las disposiciones del D.F.L. NC! 
3, de 1967, con las normas sobre prelación 
de créditos contenidas en los artículos 
2.465 y siguientes del Código Civil y en 
la ley de Quiebras, que forman parte de 
nuestra legislación ordinaria sobre la ma
teria. 

Deseo abundar en esto y el Hop.ora-
ble señor García seguramente va a repa
rar en la gravedad de la situación actual
haciendo un breve repaso de lo estableci
do en algunas disposiciones del D.F.L. NC! 
3, respecto de las cuales he tomado nota 
hace un momento. 

El artículo 29 de ese decreto, que regla
menta el artículo 57 de la ley de Reforma 
Agraria, extingue, en consonancia con di
cho precepto, los gravámenes que afectan 
al predio expropiado y los radica sobre el 
monto de la indemnización. Esos gravá
menes subsisten en la parte no expropia
da del predio, de suerte que el crédito hi
potecario, por ejemplo, pasa a hacerse efec
tivo tanto sobre el monto de la indemni
zación como sobre aquella parte del predio 
no comprendida en la expropiación. 

El artículo 99 de ese decreto con fuerza 
de ley establece que el pago a los acree
dores del expropiado sin hacer distin
gos entre aquellos que gozan de preferen
cias, por concepto de hipoteca por ejem
plo, y los que no las tienen se hará res
petando las preferencias y privilegios esta
blecidos en otras leyes, pero sujeto, en to
do caso, a la forma de pago, plazos o con
diciones que determinen las partes inte
resadas "de común acuerdo" .. Esto, sin du
da, está en contradicción con las normas 
sobre hipotecas establecidas en el Código 
Civil y en la ley de Quiebras, pues en ellas 
esta materia no queda entregada al "co
mún acuerdo" de los interesados ni al ar
bitrio del juez, sino a lo específicamente 
establecido en ambos cuerpos legales y en 
otras disposiciones de nuestra legislación 
ordinaria. 

En seguida, tratándose de gravámenes 
hipotecarios el D.F.L. N9 3 en actual vi~ 
gencia establece que el juez deberá res
petar en lo posible los plazos de venci
miento originalmente estipulados en los 
contratos respectivos. Esta facultad del 
juez también contradice las normas sobre 
prelación de créditos contenidas en el Có-

• 

digo Civil y en la ley de Quiebras. 
Por último, los artículos 11, 12 y 13 de 

ese decreto con fuerza de ley que la facul
tad solicitada permitiría modificar se re-

' fieren al plazo de 45 días que en esa nor-
ma legal se da para concurrir a verificar 
acciones, derechos y créditos por parte de 
los acreedores. 
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Además, ese decreto da por extinguidos 
los créditos que no se verifiquen dentro 

• 

del plazo de 45 días. 
El señor PABLO (Presidente). Ha ter

minado el tiempo de Su Señoría. 
¿Habría acuerdo de la Sala para con

ceder dos minutos más al Honorable se
ñor Irureta? · 

El señor OCHAGA VIA. Por supues
to. 

El señor MONTES. N o hay acuerdo. 
Votemos. No dilatemos más el problema. 

El señor PABLO (Presidente). ¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor IRURETA. Voto que sí. 
El señor OCHAGA VIA. j Quedamos 

más confundidos que antes ! 
El señor PABLO (Presidente). Tiene 

la palabra para fundar el voto el Hono
rable señor Ochagavía. 

El señor CHADWICK. ¿Por qué no 
permitimos que el Honorable señor Irure
ta termine sus explicaciones? 

El señor OCHAGA VIA. La facultad 
que permitirá que el Presidente de la Re
pública pueda modificar y coordinar los 
preceptos sobre liquidación de las indem
nizaciones materia a la cual se refirió 
el Honorable señor García es mucho 
más amplia de lo que yo en el primer ins
tante había creído, pues no sólo se refiere 
a las indemnizaciones relacionadas con las 
expropiaciones de la reforma agraria, si
no que, incluso, se hace extensiva a aque
.llas establecidas en la ley N9 4.558 sobre 
Quiebras. 

El señor Ministro de Economía me ha 
expresado que, al enviar este artículo, el 
Ejecutivo no tiene intención de modificar 
lo actualmente vigente, porque la parte fi
nal del precepto dispone· que la facultad 
rige sólo "en lo que concierne al recono
cimiento y pago" o sea, modificación y 
coordinación "de los acreedores del ex
propiado y cumplimiento de las normas de 
prelación entre ellos." 

No soy abogado, pero a mi juicio al es
tablecer en el encabezamiento del artículo 

·la facultad del Presidente de la Repúbli
ca para modificar lo relativo a la liqui
dación de las indemnizaciones en · forma 
tan amplia como allí se dispone, en la 
práctica estamos enmendando la ley de 
Quiebras por medio de una atribución del 
Primer Mandatario para que en un plazo 
de 180 días pueda hacer lo que estime con
veniente. 

Yo quisiera que sobre esta materia hu
biera podido desarrollarse un debate mu
cho más a fondo, a fin de no vernos, co
mo ahora, constreñidos sólo a fundar el 
voto sin escuchar de parte del señor Mi
nistro explicaciones que aclararan el pro
blema. 

Soy miembro de la Comisión de Agri
cultura. Por desgracia, cuando allí se dis
cutió este proyecto, también formaba yo 
parte de las Comisiones de Hacienda y de 
Defensa, unidas. Hube, pues, de preocu
parme, en representación de mi partido, 
del proyeéto relativo al reajuste de remu
neraciones de las Fuerzas Armadas. Por 
esta razón, no pude participar en los de
bates de la Comisión de Agricultura. 

El señor LUENGO. En el proyecto de 
las Fuerzas Armadas también había dele
gación de facultades. 

El señor OCHAGA VIA. Sí, señor Se
nador, pero otras razones la justificaban. 
Así lo estimaron todos Jos señores Sena
dores. El Honorable señor Montes que 
en este instante reacciona como si estuvie
ra arrepentido de haber votado a favor de 
esas facultades todavía tiene oportuni
dad de cambiar ¡m criterio, porque el ve
to del Ejecutivo ya fue enviado a la Cá-

• • • 

mara de Diputados. 
Termino mis observaciones manifestan

do que ahora me veo en la obligación de 
pronunciarme respecto de una materia sin 
contar con suficientes . antecedentes. Con 
todo el respeto que me merece mi colega 
de representación el Honorable señor Iru
reta, él no me ha dado ninguna luz. Re
conozco que no soy abogado y que posible
mente carezco de capacidad para compren-

/ 
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der una cuestión jurídica, no obstante la 
forma tan simple como se está plantean
do. 

Agradezco la deferencia que tuvo el se
ñor Ministro al darme una explicación so
bre este asunto; sin embargo, ella ahonda 
mi inquietud, porque el artículo no sólo 
significa modificar la ley de reforma 
agraria en lo relativo a la indemnización 
por predios expropiados, sino que incluso 
afecta a todas aquellas expropiaciones a 
que se refiere la ley N9 4.558. Es decir, es
tamos dando al Presidente de la Repúbli
ca un cheque en blanco. Como no tengo 
confianza para entregar ese cheque en 
blanco al Primer Mandatario, voto que no. 

El señor ALLENDE. ¡Le acaba de en
tregar un talonario! 

El señor CHADWICK. El examen de 
. 

la disposición que estamos votando no per-
mite confundir las ideas, porque están su
ficientemente expresadas en cuanto a que 
lá facultad que se da al Presidente de la 
República para modificar y coordinar las 
disposiciones sobre liquidación de ias in
demnizaciones por expropiación tiene una 
clara finalidad: el reconocimiento y pago 
de los acreedores del expropiado y cum
plimiento de las normas de prelación entre 
ellos. Es en esta inteligencia que el Sena
do está votando favorablemente la dispo
sición. No se trata de que el Presidente 
de la República vaya a alterar las reglas 
sobre prelación de créditos. Se trata de 
que modifique y coordine las disposicio
nes sobre liquidación de bienes. 

El señor GARCIA. Y el reconocimien
to. 

El señor CHADWICK. ¿Qué ocurrió 
con la enmienda a la Constitución que per
mitió el pago diferido de las expropiacio
nes? Se producía una subrogación de ple
no derecho de los bienes que están en el 
patrimonio del deudor, por la indemniza
ción, de modo que los gravámenes reales 
y todos los derechos protegidos por la 
prenda general del acreedor se hacían 
€fectivos de inmediato en dinero al conta
do que previamente debía pagarse al deu-

' . 
dor expropiado. Eliminado el pago al con-
tado de la totalidad del valor de la expro
piación, se han creado problemas en las 
liquidaciones de esos bienes. La ley de 
Quiebras ya no puede aplicarse a la liqui
dación de bienes. Por lo tanto, es necesa
rio modificarla y coordinarla, pero con 
una finalidad que enmarque la acción del 
Ejecutivo, que le impida hacer lo que se 
le ocurra, porque todo lo que el Gobierno 
haga debe estar destinado al reconoci
miento y pago de los acreedores del ex
propiado y al cumplimiento de las normas 
de prelación entre ellos. 

El señor OCHAGA VIA. Se puede 
modificar el reconocimiento. 

El señor CHADWICK. No se puede 
modificar lo que concierne al reconoci
miento y pago. Lo que se puede enmendar 
son las reglas de liquidación de los bienes . 
Este es un término jurídico cuya signi
ficación tal vez escape al Honorable se
ñor Ochagavía. Se llama "liquidación" 
transformar en dinero los bienes del acre
dor. Se liquidan. 

¿Por qué se hace una referencia a la 
ley de Quiebras? Porque es en este proce
dimiento colectivo de liquidación de los 
bienes del deudor donde más frecuente-

• 

mente se aplican las reglas de prelación 
de los créditos. Por excepción se aplican 
también en el concurso especial, cuando 
hay varias hipotecas, etcétera. Pero lo 
que se pretende con esta disposición es 
algo distinto. Creo que valdría la pena que 
el Senado acordara que esta idea fuera 
ratificada por €1 señor Ministro de Eco
nomía o por el de Agricultura, en nom
bre del Gobierno, a fin de que no haya 
dudas respecto de la interpretnr:1ón del 
texto. Reitero que se pretende facultar al 
Presidente de la República para modifi
car y coordinar las disposiciones sobre li
quidación de los bienes del deudor en 
este caso de los valores expropiados , 
con el objeto de cumplir las reglas dadas 
sobre prelación entre los diferentes acree
dores. 

Por estas razones, voto favorablem{)nte 



la disposición. Al mismo tiempo, solicito 
un acuerdo especial de la Sala para que 
la M:esa pueda ofrecer la palabra a algu
nos de los representantes del Gobierno, a 
fin de que ratifiquen el propósito del 
precepto y de que en la historia de la 
ley ello quede suficientemente esclareci
do, evitando cualquiera duda sobre el par
ticular. 

Repito una vez más: la prelación no va 
• 

a ser modificada ni podría serlo. En ello 
le encuentro razón al Honorable s·eñor 
García, porque de enmendarse la prela
ción, se alteraría el derecho patrimonial 
ya adquirido. 

El señor IBAÑEZ. No obstante las 
explicaciones que hemos ·escuchado y, tal 
vez, por la ausencia de información de 
parte del Gobierno, la falta de un debate 
y estudio detallado y oportuno de la ma
teria, es evidente que sigue reinando bas
tante confusión sobre los alcances del pre
cepto que estamos votando. 

Si he entendido bien las explicaciones 
del Honorable señor Chadwick, esta dis
posición trata de facilitar la destinación 
de los bienes de una persona a quien, te
niendo acreedores, se le expropia su bien 
principal, que es su predio agrícola, y re
cibe en pago bonos del Estado. 

El señor CHADWICK. No, señor Se
nador; se trata de una liquidación. 

El señor IBAÑEZ.- Precisamente, a 
eso me iba a referir. 

El señor CHADWICK. Son conceptos 
distintos. 

El señor IBAÑEZ. Producida la ex
propiación, el deudor, en lugar de tener 
un bien tangible, como lo es el predio agrí
cola, queda con bonos, que no lo son. a 
mi juicio. Entonces, se trata de estable
cer cómo se liquidan esos bonos para pa
gar a los acredores, o a cuál de ellos se 
le adjudican. Ese es el caso práctico que 
habrá de resolverse. Es evidente que si 
los bonos pudieran liquidarse, no habría 
problema, pues, reducidos a dinero efec
tivo, se procedería conforme a las prela
ciones existentes a pagar a todos los 
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acreedores. Pero como ellos no pueden li
quidarse, la dificultad consistirá en de
terminar a quiénes se adjudicarán. Es 
decir, la situación es semejante a la que se 
presenta en el juego de naipes con la car
ta denominada "el tonto": se trata de ver 
a quien se deja, en definitiva, "el tonto". 

El señor OCHAGA VIA. ¡Por ahí va 
la cosa ... ! 

El señor IBAÑEZ. Excúseme el Se
nado por acúdir a esa explicación gráfica. 

Mi intención no ha sido otra. 
El señor BALLESTEROS. Su Seño

ría es experto en naipes. 
El señor LUENGO. Conoce bien ese 

• JUego. 
El señor IBAÑEZ. No soy experto en 

ese juego de naipes ni en ningún otro. 
Por esa misma razón, estoy preguntan

do si se trata de una situaci.ón semejan
te a ésa, pues resultará evidente que cuan
do un deudor se enfrente a sus acreedo
res incluyendo al Fisco y les diga: 
"Señores, para pagarles tengo estos pa
peles que me entregó la Corporación de 
la Reforma Agraria", éstos no querrán re
cibírselos. Entonces, se precisa de una 
facultad para que el Presidente de la Re
pública obligue a recibir los bonos y les 
dé curso forzoso. 

El señor CHADWICK. No, señor Se
nador. 

El señor IBAÑEZ. Tal es la grave 
inconveniencia en mi opinión, debe ser 
modificada en nuestro régimen legislati
vo y constitucional de legislar por me
dio de vetos aditivos sobre materias tan 
complejas como ésta que ni siquiera alcan
zan a ser comprendidas por todos los le
gisladores. 

A mi juicio, no podemos aprobar esta 
disposición así como así y sin contar con 
un estudio mucho más profundo. Más ló
gico habría sido que el Gobierno, en lugar 
de haber enviado este veto aditivo, nos 
hubiese mandado otro concebido, más o 
menos, en los siguientes términos: "Todos 
los créditos de las instituciones del Esta
do serán pagados, o podrán ser cancela-
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dos, con estos bonos que el Estado emite". 
Esta sería una disposición equitativa. 

Si el propósito del Gobierno fue ése, 
deploro que no lo haya dicho clara y di
rectamente en el veto aditivo. Mas por la 
forma como éste se encuentra redactado, 
no nos queda otro camino que votarlo ne-
gativamente. . 

-Se aprueba. la modificación (19 votos 
por la afirma.tiva., 4 por la nega.tiva y 3 
abstenciones) . ' 

El señor PABLO (Presidente). --Ad
vierto a la Sala que, además, de las obser
vaciones que estamos tratando, hay otro 
proyecto pendiente cuya urgencia vence 
mañana .. Por lo tanto, solicito el asenti
miento del Senado para prorrogar el 
Orden del Día hasta despachar ambas ma
terias. En caso contrario, me vería en la 
necesidad de citar a sesión especial para 
mañana a las tres de la tarde, porque, por 
acuerdo de Comités, deben ser despacha
dos diversos proyectos. 

¿Habría acuerdo en tal sentido? 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - ¿El 

acuerdo se refiere a este proyecto? 
El señor PABLO (Presidente) .-- Se 

trata de dos materias, señor Senador. 
Repito que si no hay acuerdo para pro

rrogar el Orden del Día, deberé citar a 
una sesión especial. 

Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para conceder la palabra al señor Minis
tro, a fin de que exponga la posición del 
Gobierno en torno del artículo que se aca
ba de aprobar. 

Acordado. 
El señor ALLENDE. ¿Cuál proyec

to? 
El señor PABLO (Presidente). Sobre 

la observación que se acaba de aprobar. 
señor Senador. 

El señor. CONTRERAS. ¿Qué objeto 
tiene que hable ahora? 

El señor PABLO (Presidente) . Hubo 
acuerdo al respecto, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción). -
Para los efectos de la historia fidedigna de 

• 

la ley, me permitiré proporcionar algunas 
explicaciones sobre los alcances del pre
cepto que acaba de aprobar el Honorable 
Senado. 

Tal disposición fue solicitada al Ejecu
tivo por la Sindicatura de Quiebras para 
resolver una serie de problemas que ne
cesitan ser abordados con urgencia. Se 
recurrió, entonces, al veto para ponerlo 
en conocimiento del Senado • 

Las dificultades se originaron, como lo 
señaló el Honorable señor Chadwick, a 
raíz de las modificaciones de las normas 
constitucionales que permiten pagar en 
forma diferida las expropiaciones. El ar.:. 
tículo 57 de la ley de Reforma Agraria 
resolvió el problema del pago a los acre
dores. En el D.F.L. 3 se consigna el pago 
a los propietarios agrícolas expropiados, 
pero no se tuvo en consideración el que 
éstos estuvieran en quebra. Este es el pro
blema vigente. 

Las disposiciOnes de la legislación co
mún, contenidas en la ley NQ 4.558, par
ten de la base de que, cuando hay expro
piación, el bien es sustituido por el mon
to de la indemnización. Entonces, el ob
jeto del precepto que se acaba de apro
bar no es alterar las normas sobre prela
ción de los créditos ni los derechos de los 
acreedores a pagarse sobre el monto de 
la indemnización, sino modificar esas nor
mas para coordinarlas con aquellas que 
autorizan pagar las ·expropiaciones en 
forma diferida. 

Tales son los alcances del precepto. 
El señor PABLO (Presidente) . Se 

enviará oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República con las observa
ciones emitidas por el señor lVIinistro en 
nombre del Gobierno. 

MODIFICACION DE LEY ORGANICA DE LA 

CORPORACION DE MAGALLANES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Según acuerdo de Comités, corresponde 
tratar las observaciones del Ejecutivo al 

• 
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proyecto de ley modificatorio . de la ley 
orgánica de la Corporación de Magallanes. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: • 

En segundo trámite, ses·ión 54~;t, en 6 
de mayo de 1969. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 6~;t, en 10 
de noviembre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 361;\, en 26 de agosto 
de 1969. 
Agricultura, sesión 361;t, en 26 de 
agosto de 1969. 

• 

Hacienda (veto), sesión 18~;t, en 2 de 
didiembre de 1969. 
Agricultura (veto), se•sión 181;\, en 2 
de diciem.bre de 1969. 

Discusión: 

Sesión 37~;t, en 27. de agosto de 1969 
(se aprueba en general y particular). 

· El señor FIGUEROA (Secretario).
Las observaciones han sido informadas 
por las Comisiones de Agricultura y de 
Hacienda, .las cuales han coincidido, en 
general, con la Cámara en cuanto a la 
aprobación o rechazo de los vetos, salvo 
en uno de ellos donde hay diferencia de 
criterio entre ambas Comisiones. En to
dos los demás repito han adoptado 
idéntico pronunciamiento que la Cámara 
de Diputados. · 

El señor V ALENTE., ¿Dónde se pro
duce la discrepancia? · 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la página 57 del boletín comparado, 
figura la observación al artículo 10 ·· del 
proyecto despachado por el Congreso, con-

sistente en suprimir la frase final del in
ciso primero. La Cámara rechazó la su
presión e insistió. · Igual criterio reco
mienda adoptar la Comisión de Agricul
tura del Senado. Sin embargo, la de Ha
cienda propone aprobarla, caso en el cual 
no habría ley sobre la materia . 

El señor PABLO (Presidente) . Antes 
de tratar el veto al artículo 10, ¿habría 
acuerdo para proceder respecto de las de
más observaciones en la forma propuesta 
por las Comisiones? 

El señor CONTRERAS. Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece al Senado, se aprobarán las obser
vaciones aceptadas por la Cámara y las 
Comisiones del Senado. 

El señor CONTRERAS. Pido la pala-
• 

bra. 
El señor CHADWICK. Pido la pala

bra, señor Presidente. · 
El señor CONTRERAS. Señor Presi

dente, no podemos aprobar o rechazar a 
fardo cerrado las observaciones al pro
yecto que modifica la ley orgánica de la 
Corporación de Magallanes, debido a· que 
no tenemos representantes en la Comisión 

. de Hacienda y no conocemos los acuer
dos adoptados ·en ella. Además, por tra
tarse de un proyecto muy importante, no 
estamos en condiciones de aprobar o re
chazar conforme lo hizo la Cámara. 

Preferimos ir analizando una a una las 
observaciones. Si es necesario, aceptamos 
suprimir los discursos, pero queremos 
emitir nuestro pronunciamiento en con-

• • c1encra. 
El señor PABLO (Pr-esidente) . En 

votación las observaciones recaídas en el 
artículo 19. 

El señor OCHAGAVIA. ¿Qué acordó 
. al respecto la Sala? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Tratar las observaciones en los últimos 
diez minutos del Orden del Día. 

El señor OCHAGAVIA. Es decir, la 
·iniciativa debe quedar despachada en es
ta sesión. 



• 

1218 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El acuerdo sólo habla de tratarla. 

El señor ALLENDE. Si no se ha des
pachado en su totalidad después de trans
currido ese tiempo, quedará pendiente 

-para manana. 
El señor OCHAGA VIA.- Podríamos 

aprobar las observaciones sobre las cua
les coincidieron la Cámara y las Comisio
nes del Senado. 

El señor CONTRERAS. No, señor 
Senador, porque no tenemos representan
tes en ninguna de las Comisiones que las 
estudiaron. 

• 

El señor OCHAGA VIA. . ¿Tampoco lo 
tienen en la de Agricultura? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-- ¿En-
. 

tonces, por qué dieron su aquiescencia 
para tratar el proyecto en los últimos diez 
minutos del Orden del Día? 

¿Por debilidad?. 
El señor CONTRERAS. Lo hicimos 

con el fin de facilitar la discusión de la 
iniciativa, pues no queremos obstruir su 
despacho. 

El señor PABLO (Presidente). ¿Ha
bría acuerdo para tratarlas en esa forma? 
nes una por una? 

El señor CONTRERAS.-- Queremos sa
ber en qué consiste cada una de ellas. 

El señor BALLESTEROS. No dispo-
• 

nemos de tiempo suficiente para ello. . . 

El señor PABLO (Presidente).--¿ Ha-
bría acuerdo para tratarlas en esa forma? 

No hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS. Discutá

moslas hasta donde alcancemos. 
El señor PABLO (Presidente) . Res

ta sólo un minuto. 
El señor ALLENDE. Que quede para 

mañana. 
El señor LUENGO. El acuerdo adop

tado por los Comités para la sesión de 
hoy podría quedar vigente para la de ma
ñana, lo cual permitiría a los señores Se
nadores estudiar el informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. El 
proyecto podría figurar en el primer lu
gar de la tabla de mañana . 

• 

El señor OCHAGA VIA. Exactamente. 
El señor PABLO (Presidente). Nada 

le agradaría más a la Mesa que . proceder 
en la forma solicitada por les señores 
Senadores, pero el proyecto modificatorio 

• 

de la ley de Reforma Agraria está en el 
primer lugar de la tabla. Si esta inicia
tiva no se despacha en la sesión de las 
tres de la tarde, deberá continuar tratán
dose en la siguiente sesión, pues su pla
zo constitucional vence mañana. Además, 
hay acuerdos de Comités para despachar 
con preferencia dos iniciativas. 

El señor OCHAGA VIA. Sobre una de 
ellas, la referente a los ferroviarios, no 
habrá mayor discusión. · 

El señor PABLO (Presidente). En 
todo caso, la Mesa ubicará estas observa
ciones en el mejor lugar posible de la ta
bla. 

Terminado el Orden del Día. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA EL 

MINISTRO DE SALUD PUBLICA, SEÑOR 

RAMO N V ALDIVIESO DELAUNAY. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Según el artículo 184 del Reglamento, co-

• 
rrespondía fijar el día en· que el Senado 
debe votar la acusación constitucional en
tablada contra el Ministro de Salud Pú
blica, señor Ramón Valdivieso, más, por 
acuerdo unánime de los Comités, y en vis
ta de que la Comisión, por falta de ante
cedentes, no alcanzó a emitir su informe, 
se prorrogó el plazo por 15 días. En cuan
to llegue a la Mesa dicho informe, se pro
cederá a fijar el día en que se conocerá la . , 
acusacwn. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Indicación del Honorable señor Ochagavía 
para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Ibáñez 
en la Comisión Mixta de Presupuestos .. 
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El señor OCHAGA VIA. He retirado 
la indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Ochagavía formula 

• 

indicación para publicar "in extenso" el 
debate habido en el día de hoy respecto 
de la letra C del artículo nuevo propues
to por el Ejecutivo en las observaciones 
al proyecto que modifica la ley de Refor
ma Agraria. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Rodríguez 
para publicar "in extenso" la intervención 
del Honorable señor Altamirano en la hora 
de Incidentes de la sesión del miércoles 
pasado, en la cual se refirió a la exposi
ción de la hacienda pública por parte del 
señor Ministro del ramo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

Por último, el Honorable señor Aguirre 
• 

Doolan formula indicación para publicar 
"in extenso" el homenaje rendido por el 
Honorable señor J uliet al comienzo de esta 
sesión con motivo del nuevo aniversario 
del Instituto de Neurocirugía. 

---eSe aprueba. 

PREFERENCIA PARA DIVERSOS ASUNTOS. 
• 

. El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa dos acuerdos de 
los Comités Parlamentarios, a los que se 
refi:i:'ió el señor Presidente, para dar lu
gar preferente en la tabla de la sesión 
ordinaria de mañana al proyecto que hace 
imponible determinadas remuneraciones 
del personal anexo de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, y ál que aumen
ta los recursos del Fondo de Revaloriza
ción de Pensiones del Servicio de Seguro 
Social. 

El señor PABLO (Presidente). Se 
suspende la sesión por 20 minutos. 

• 

-Se suspendió a las 18.26 
-Se 1·eanudó a las 18.47. · 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

• 

El señor NOEMI (Vicepn~sidente) .-
Continúa la sesión. 

El señor EGAS ( Prosecretario) . Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se ar.uncia son 
los siguientes: 

Del señor Acuña : • 

REPARACION DE PUENTE CHIRRE, EN 

TRAFUN (V ALDIVIA). 

"Al .señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, señalándole el deseo de. la 
Municipalidad y vecinos de Río Bueno en 
orden a que se ejecuten trabajos de repa
ración del puente Chirre, en T'rafún. Re
cientemente visitó esa zona un ingeniero 
de la Dirección de Vialidad, quien adelan
tó la posibilidad de efectuar esas faenas. 

"Debe señalarse, además, que es urgen
te la construcción definitiva de ese via
ducto,· de tanta importancia para la co
muna de Río Bueno, que siempre ha sido 
postegada en sus aspiraciones de adelan
to." 

• 

Del señor Aguirre Doolan: 

A.UMENTO DE DOTACION EN 6ll- COMISARIA 

DE CHILLAN (ÑUBLE). 
. 

"Al Ministerio del Interior y, por su 
intermedio, a la Dirección General de Ca:-

• 

• 

----



-
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rabineros, con el objeto de que se sirvan 
' 

considerar el problema de la 6~,~. Comisa-
ría de Chillán Viejo, ubicada en la capi
tal de la provincia de Ñuble, y que, por te
ner que atender a una región muy am
plia, precisa de un aumento efectivo de 
dotación. La atención de Chillán Viejo se 
hace con 15 hombres, y últimamente su 
pobla-ción ha aumentado en forma nota
ble." 

SERVICIO TELEFONICO EN POBLACION 

ROSITA O'HIGGINS, DE CHILLAN (NUBLE). 

. 

"Al Ministerio del Interior Y, por su 
intermedio, a la -Dirección de Servicios 
Eléctricos y Gas, con el fin de que se sir
van intervenir ante la Compañía de Telé
fonos de Chile, para que se proceda a la 
instalación de un servicio .telefónirco en la • 
población Rosita O'Higgins, de la ciudad _ 
de Chillán, sector que en su mayoría está 
Óoblado con familias de recursos limita
dos. 

"Se sugi-ere la instalación en el edificio 
de la Escuela N9 31 de Chillán, debido a 
que el profesorado y el Centro de Padres, 
amigos y colaboradores, han ofrecido fi
nanciar el costo y mantención." 

. NECESIDADES DE ESCUELA N9 7 DE 

COCHARCAS (ÑUBLE). 

• 

"Al Ministerio de Educaóón, a fin de 
que se proceda a dar una pronta solución 
al grave problema que afecta a la Escue
la N9 7 de Cocharcas, ubicada en el de
partamento 'de San Carlos, de la provin
cia de Ñuble, que carece de un local ade
cuado para el desarrollo de sus activida
des docentes, con grave perjuicio para la 
población escolar. 

"Existe el terreno indicado para la 
construcción de un nuevo edificio frente 
a la planta !ANSA." 

CATEGORIA SUPERIOR PARA INSTITUTO 

COMERCIAL DE ANGOL (MALLECO). 

• 

"Al Ministerio de Educación y, por su 
intermedio, a la Dirección de Enseñanza 
Comercial, a fin de que se sirvan estu
diar la posibilidad de que el Instituto Co
mercial de Angol sea ascendido a la cate
goría de Instituto Superior de Comercio, 
sobre la base de los antecedentes técnicos 
entregados por la Dirección del plantel." 

. 

NUEVO EDIFICIO PARA GRUPO ESCOLAR DE 

SAN NICOLAS (ÑUBLE) . 

. 

"Al Ministerio de Educación y, por su 
intermedio, a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales a fin 

. ' 
de que se sirvan informar si se ha inclui-
do en el plan de construcciones del año 
1970 un edificio para el Grupo Escolar 
de San Nicolás, ubicado en la comuna del 
mismo nombre, del departamento de San 
Carlos, en la provincia de Ñuble." 

CONSTRUCCION DE NUEVO PUENTE Y RE-
• 

PARACION DE CAMINO ENTRE PORTEZUELO 

Y CHILLAN (ÑUBLE). 

. 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando que se activen 
los estudios y los programas _ para la 
construcción de un nuevo puente de acce
so hacüa la comuna de Portezuelo, en el 
lugar conocido como El Ala, que hace po
co quedó destruido por el deterioro en que 
se encuentra después de muchos años de 
uso. Al mismo tiempo, que se inicien los 
trabajos de mejoramiento del tramo en
tre Portezuelo y Chillán, recubriendo con 
capa asfáltica un sector que se encuentra 
en pésimas condiciones. La mayoría de 
los pequeños productores hortícolas, ma
dereros o vinicolas deben necesariamente 
utilizar este camino para trasladar sus 
productos hacia Chillán u otros centros 
de consumo." 



----------

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE RIO 

ITATA (ÑUBLE). 
' 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, piditmdo que se incluya a la 
brevedad posible· en los estudios de Viali
dad la construcción de un puente defini
tivo en el cruce_ entre la localidad de Ge
neral Cruz y Liucura, -conocido como Bo
ca-Toma,- para reemplazar el balseadero 
existente sobre el Río Itata. Los agricul
tores, en su mayoría pequeños, deben re
eurrir a una vuelta muy larga para dar 
salida a sus productos por Cerro Negro 
hacia Quillón o Bulnes, en circunstancias 
de que con el puente quedarían a escasos 
kilómetros de la Carretera Longitudinal 
por General Cruz." 

ERRADICACION DE HABITANTES DE POBLA

CION LIDERTAD, DE TALCAHUANO (CON

CEPCION). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo,- solicitando su intervención, a fin 
de que se dé cumplimiento al acuerdo exis
tente entre los pobladores de la población 
Libertad de Talcahuano y ese Ministerio, 
en cuanto a efectuar la erradicación den-

• 

tro del mes de diciembre. El no traslado a 
tiempo a los terrenos LAN y Sucesión 
Price impedirá habilitar oportunamente 
habitaciones para los pobladores, que 
correrán el ríesgo de soportar otro invier
no en condiciones. subhumanas. 

"Por otra parte, la falta de · cumpli
miento oportuno acarreará delicadas con
secuencias sociales, que deben evitarse a 

' 

todo trance, por tratarse de un sector ciu-
dadano que merece en justicia la solución 
de su grave problema." 

' 

FACILIDADES PARA HABITANTES DE PO-

BLACION- LAS - CANCHAS, DE TALCAHUANO 

(CONCEPCION), EN PAGO POR INSTALACION 

DE SOLERAS. 

"A la Dirección de Pavimentación, de
pendiente del Ministerio de la Vivienda y 

' 

• 

• 
' 

Urbanismo, a fin de que se sirva estudiar 
un plan especial de pagos que resuelva el 
problema que afecta a los vecinos inte
grantes de la Junta de Vecinos de la po
blación Las Canchas, de la •comuna de 
Talcahuano. 

"Hace 4 años se colocaron soleras en la 
población, y ahora se les está cobrando 
sumas que llegan hasta E9 3.000. En el 
apremio, se establecen dos cuotas, en di
ciembre de 1969 y junio de 1970, que de 
ninguna manera podrán cubrir, por tra
tarse en su mayoría de pobladores pen-

-sionados o montepiadas con ingresos men
suales muy bajos. 

"En -la misma situación se encuentran 
pobladores de otros cerros, po,r cuyo mo
tivo se hace indispensable establecer un 
sist·ema de pago a. largo plazo,· o, en sub-_ 
sidio, condonar las deudas, que de otra 
manera se acrecentarán indebidamente." 

Del señor Baltra: 

REPARACION DE .CAMINO ENTRE ANGOL Y 

COLLIPULLI (MALLECO). 

' 

"Al Ministerio de Obras Públicas, con 
el objeto de ha.cerle, presente la necesidad 
urgente de que la Dirección de Vialidad 
repare el sector Cancacura-Santa Hele
na del camino de Angol a Collipulli, don-

' de se produjo un hundimiento que ha traí-
do múltiples molestias al normal tráfico 

' 

carretero. La Dirección Provincial de Via-
lidad señaló a la Dirección General la so.:. 
lución de este problema, pero hasta este
instante nada se ha hecho." 

PROBLEMAS DE DIVERSAS COMUNIDADES 

INDIGENAS (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, dándole a conocer el malestar 
que existe entre los mapuches de las Re
ducciones Temuco, Cui, Ancapi Rancu
cheo, Tricauco y Antineo, ante la falta de 
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preocupación por parte del Ministerio de 
Tierras y Colonización, frente a graves 
problemas que les afectan. 

"Los indígenas de esas reducciones, 
incluso, esperaron al Ministro, quien les · 
ofreció visita para conocer la situación 
de más de 400 miembros de las reduccio
nes señaladas,. pero ella no se concretó, y 
reclaman de la autoridad competente, se 
dé un corte definitivo a sus peticiones y 
se atiendan sus problemas." 

' 

PROBLEMA SANITARIO DE LAJA (BIO-BIO) . 
• 

"Al señor Director General de Obras 
Sanitarias, a fin de solicitarle información 

• 

sobre la solución que esa Dirección tiene 
para la localidad de Laja, cuyos habitan
tes están reclamando con insistencia se 
atienda su situación sanitaria. Es fácil 
comprender que esta situación atenta con
tra la salud de los vecinos de Laja. Ade
más, en caso ·de incendio, el .cuerpo de 
bomberos local no está en condiciones de 
atacar el siniestro. 

"Si no hubiera ningún estudio realiza
do, pido al Director General ordene de 
inmediato, a quien corresponda, iniciar 
los estudios ·Correspondientes y dar una 
respuesta a pobladores de la localidad re
ferida, en la provincia de Bío-Bío." 

POLICLINICA PARA ANTUCO (BIO-BIO). 

"Al Director General del Servicio Na
cional de Salud, a fin de que se preocupe 
de la situación de Antuco, provincia de 
Bío-Bío, localidad que no cuenta 'con una 
posta adecuada para atender a la pobla
ción. La Junta de Vecinos ha solicitado 
al Servicio Nacional . de Salud y a la In
tendencia la posibilidad de obtener los te
rrenos de la antigua aduana. Allí, con 
la colaboración de la comunidad, esta pos
ta podría convertirse en una casa de so
corros. 

"Pido al Servi·cio Nocional de Salud 
información .al respecto, recomendando 

se acoja la petición de los pobladores de 
esta localidad cordillerana." 

• 

Del señor Contreras: 

PROBLEMAS DE OBREROS MUNICIPAI.ES DE 

TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, recabando un pronunciamiento 
acerca de diversos problemas planteados 
por la Unión de Obreros Municipales de 
Tocopilla. 

"Las cuestiones planteadas son las si
guientes: 

"l. Si los obreros municipales contra
tados con una especialidad (carpintero, 
chofer, etcétera), tienen derecho a perci
bir asignación de especialidad en los mis
mos términos que el personal de planta; 

"2. Si el personal "suplente" y "con
tratado", que en años anteriores no tra
bajó la totalidad de los meses correspon
dientes a cada año, tiene derecho a que se 
le reconozca ese tiempo para los efectos 
del pago de quinquenios y desahucio, y 

"3. Si es al secretario municipal. o al 
contador a quien corresponde certificar 
el cumplimiento de un nuevo quinquenio 
de un obrero, o si éste es quien debe solí-

. citarlo para que su petición sea conside
rada en sesión municipal." 

Del señor Jerez: 

PLANTA DE AGUA POTABLE PARA LOS 

LLEUQUES (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Obras Sanitarias 
' del Ministerio de Obras Públicas, en los 

siguientes términos: 
"Se trata de la realización de la planta 

de agua potable en el pueblo Los Lleu
ques, provincia de Ñuble. 
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"Como es de conocimiento de esa Di
rección, los trabajos relativos· al proyecto 
elaborado con la asesoría de Obras Públi
cas, que dirige el ingeniero don Rugo Vi
llarroel se harán por el sistema de auto
construcción, o sea, con el aporte de días 
de trabajo de residentes y cuotas que los 
asociados de esa localidad han aceptado 
dar para ver convertido en realidad ese 
adelanto local. 

"Esa Dirección General avaluó en 
30.000 escudos los materiales de cañerías 
e implementos que el Comité tiene guar
dados en Los Lleuques. Obras Públicas 
hace un aporte equivalente para la conse
cución de la obra. 

"Por lo expuesto, ruego al señor Direc
tor se sirva disponer que se dé comienzo a 
los trabajos, a fin de que la localidad de 
Los Lleuques cuente con agua potable a la 
brevedad posible. 

"Al respecto, agradeceré se sirva infor
marme." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA 

TALHUAN (ÑUBLE). 

"Al señor Director General del Servi
cio Nacional de Salud, en los siguientes 
términos: 

"Haciéndome eco del clamor de los ve
cinos de Talhuán, comuna de Ninhue, de
partamento de Itata, en el sentido de que 
s•e les instale una posta de primeros auxi-

. líos . por encontrarse ese sector muy dis
tante del pueblo de Quirihue y, además, 
por las condiciones pésimas de los cami
nos para viajar, sobre todo cuando debe 
trasladarse un enfermo grave o acciden
tado, me permito también solicitar al se
ñor Director el estudio de la construcción 
a breve plazo de la posta que desea la po- · 
blación y que vendría a solucionar tan 
importante problema. 

"Debo hacer presente a esa Dirección 
que esta misma petición ha sido ya solici
tada por Dtro parlamentario Y, también, 

• 

por representantes de los vecinos de esos 
lugares. 

"Por ello, ruego al señor Director se 
sirva informarme lo que se haya resuelto 
ya sobre ·el particular." 

RETEN DE CARABINEROS PARA TALHUAN 

(ÑUBLE). 

"Al señor General Director de Carabi
neros de Chile, en los siguientes térmi
nos: 

"La instalación de un retén de Carabi
neros en la localidad de Talhuán, comuna 
de Ninhue, departamento de Itata, pro
vincia de Ñuble, se hace de suma necesi
dad debido al abandono en que se encuen
tra la zona en cuanto a vigilancia policial. 

"La población es víctima de continuos 
robos que generalmente· quedan impunes 
por la falta de vigilancia policial que per
siga a los delincuentes. Estos hechos han 
impulsado a los vecinos a solicitar que se 
les instale un retén, dotación con la cual 
se pondría atajo a tanto hecho deli·ctivo 
que se registra periódicamente. En su 
oportunidad, según he tenido conocimien
to; los vecinos de ese sector ofrecieron su 
cooperación para la edificación del Cuar-
tel. · 

"Por las razones expuestas, ruego al 
señor General Director considere la pre
ocupación de esa población y se estudie la 
posibilidad de instalar un retén de Cara- . 
bineros, a fin de llevar tranquilidad a los 
pobladores de Talhuán. 

"Soli.cito al señor General Director se 
. 

sirva informarme lo que se resuelva so-
bre el particular." · 

VIGILANCIA POLICIAL EN SECTORES DE 

CHILLAN (NUBLE). 
• 

"Al señor General Director de Carabi
neros. de Chile, . en los siguientes térmi
nos: 

"Debo referirme a la falta de vigilan-

• 
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cia policial en algunos sectores de la ciu
dad de Chillán. 

"Los vecinos del sector de la calle Ro
ble con A venida Brasil y de la avenida 
Libertad frente al Instituto Comercial, 
han estado siendo víctimas de atracos y 
robos debido a la falta de vigilancia poli
cial. Los cacos aprovechan también el he
cho de que el alumbrado es un tanto defi
ciente. Inclusive, no son pocos los robos 
perpetrados en domicilios o en locales co
merciales en pleno centro. 

"Ante esta situación, se hace necesario 
que la fuerza de Carabineros redoble su 
labor o se aumente la dotación para re
forzar su vigilancia en la mencionada 
ciudad de Chillán. Sin perjuicio de esta 
presentación hecha al señor General Di
rector, se ha oficiado también a la autori
dad municipal con el objeto de que en los 
sectores arriba referidos se mejore el 
alumbrado público que hace falta. 

"Ruego informarme lo que al respecto 
se resuelva." 

PRESTAMO PARA MUNICIPALIDAD DE LOTA 

(CONCEPCION). 

• 

"Al señor Presidente del Banco del Es-
tado de Chile, en los siguientes términos : 

"A raíz de un oficio que el suscrito le 
dirigió por intermedio del Senado, a fin 
de ·considerar la renovación de un présta
mo por 500.000 escudos, · conforme a lo 
establecido en la ley 17.044, de fecha 19 
de diciembre de 1968, solicitud formula
da por la Ilustre Municipalidad de Lota, 
y que fue rechazada. por registrar un 
préstamo con letras ascendente a 2.5.69.44 
escudos sin aclarar a la fecha, me permi-

• • • • 1' 

to mamfestar aue ese mumc1p1o, segun 
~ 

me ha manifestado, por oficio Nll 184 de 
fecha 10 del mes próximo pasado solici
tó reconsideración a esa institución ban
caria por haber dado cumplimiento a la 
cancelación de esa suma 2.·569,44 escudos, 
según documentos que acompañaba, y que 
son : 1) certificado fotocopia de 29 de oc-

tu bre del año en curso de la Corporación 
de Fomento de la Producción, organismo 
con el cual existía dicho compromiso; 2) 
recibo ·de la Cámara de la Producción y 
del Comercio de Concepción NI/ 153. 7!24 
Boletín de Informaciones Comerciales. 

"Por lo anteriormente expuesto, me 
permito solicitar al señor Presidente se 
sirva prestar su valiosa ayuda para que, 
subsanadas las dificultades que entraba
ron la petición de la citada corporación 
edilicia, acoja ahora favorablemente la. 
solicitud de préstamo por 1500.000 escu
dos." 

Del señor Lorca: 

CREACION DE GRUPOS ESCOLARES EN DI

VERSAS LOCALIDADES DE AISEN 

"'Al señor Ministro de Educación Pú
blica y al Presidente de Ia Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, formulándoles la siguiente petición: 

"Construcción de locales escolares en el 
departamento de Chile Chico; 1) Una es
cuela internado para 1·50 alumnos de am
bos sexos en Villa O'Higgins, comuna de 
Baker, distrito Mayer; s·e ubicaría en la 
misma Villa O'Higgins, situada en el 
brazo Norte del lago O'Higgins, donde ya 
existen algunos servicios públicos, tales 
como: Carabineros, posta S. N. S., Radio, 
ECA, etcétera. 

"2) Una escuela internado para 100 
alumnos de· ambos sexos en la Entrada 
Baker, comuna de Baker; se ubicaría 
aproximadamente a 10 Kms. de la fronte
ra y a la entrada del Gran Valle Chaca
buco. Se trata de un paso fronterizo de 
gran importancia por cuanto . da entrada 
a la rica zona del Baker. Existe retén de 
Carabineros y ·centralización de pobla-. , 
ClOn. 

"3) Una escuela en Fachinal, comuna 
General Carrera, para 100 alumnos de 

• 

• 



• 

• 
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AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTA

BLE EN COIHAIQUE Y EDIFICIO PARA AERO

PUERTO DE IJALMACEDA (AISEN) 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que se disponga el mejora
miento del servicio de agua potable de 
Coihaique, se prosiga con el edificio de 
Vialidad de esa ciudad, se efectúe la se
gunda etapa del canal de defensa de Coi
haique y se inicie la construcción del edi
ficio terminal del aeropuerto de Balma
ceda." 

Del señor Luengo : 

ESCALA DE AVIONES LAN EN VICTORIA, LOS 

AN(>\ELES Y PUCON (MALLECO, BIO-BIO, 

CAUTIN) 

".Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole la considera
ción y estudio de las siguientes peticiones 
que tienden a solucionar problemas de la 
zona que represento: 

"1 <.>) Bajada de los aviones LAN en el 
aeródromo de Victoria. · 

Esta es una necesidad largamente re
clamada por la provincia de Malleco, que 
beneficiaría no sólo a los habitantes de 
ella, sino también a ·los de muchas locali-

1225 

dades vecinas. Las municipalidades, el co
mercio y la industria de la zona, como 
asimismo todos ·ros clubes de Rotarios y 
Leones de la provincia lo están solicitan
do reiteradamente. Como es de ·conoci
miento del señor Ministro, el aeródromo 
de Victoria tiene una pista totalmente pa
vimentada,· de _1.800 metros de largo, con 
posibilidad de ser ampliada sin costo ex
cesivo hasta más de 2.400 metros. Cuen
ta con radio-faro para vuelo instrumen
tal, iluminación para ser operado de no
che, es atendido por personal de la Fuer
za Aérea de Chile y dispone de los ele
mentos más indispensables para funcio
nar en condiciones de eficiencia. Asimis
mo, esta pista puede servir de alternativa 
para la de Temuco, cuando la de esta úl
tima ciudad esté cerrada y no permita la 
bajada de los aviones. El aeródromo tie
ne casino para Línea · Aérea Nacional ; 

• 

dista 500 metros de la ciudad de Victoria 
y- 300 metros de la Carretera Panameri
cana. Al 1ado de esta carretera se está 
construyendo actualmente una hostería, 
con moteles, "camping" y otras comodi
dades para ·los viajeros. 

"Por otra parte, la ciudad de Victoria 
tiene comunicación cómoda, por buenos 
caminos, con Angol, Traiguén, Collipu
lli, Curacautín y demás pueblos de la pro
vincia, como igualmente tiene fácil comu
nicación con varios pueblos de la provin
cia de Cautín. Línea Aérea Nacional tie-

- ne una ofieina en Victoria como una ma
nera de colaborar con los vecinos que uti
lizan este servicio, que son numerosos, 
pero que serían mucho más si el avión ba
jara en Victoria, ya que en la actualidad 
los pasajeros tienen que desplazarse a Te
muco con sus propios medios y,- en algu
nas oportunidades, llevados por el agen
te de Victoria, en su vehículo particular, 
como una atención personal y con la fina
lidad de promover una mayor afluencia 
de usuario" 

"2<.>) Mayor frecuencia en la. bajada de 
aviones en Los Angles. 

"Desde hace un tiempo, Línea Aérea 

• 
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Nacional ha establecido en sus vuelos al 
sur del país dos bajadas de sus aviones en 
el aeródromo de María Dolores, en la ciu
dad de Los Angeles, provincia de Bío-Bío. 
Estas bajadas son el día lunes, en el via
je hacia el sur, y los días viernes en el 
viaje hacia el norte. El establecimiento 
de estas bajadas ha significado un gran 
beneficio para muchos vecinos de la zona 
que pueden en estas condiciones realizar 
con más comodidad y rapidez sus viajes 
a Santiago. Sin embargo, la poca frecuen
cia del itinerario fijado hace que el nú
mero de usuarios del servicio sea todavía 
escaso en relación con las necesidades de 
la zona. Aun cuando el material de que 
dispone Línea Area Nacional no le ha 
permitido ·establecer estas bajadas con 
más frecuencia, las que además pueden 
tener un carácter experimental, me per
mito solicitar del señor Ministro se sirva 

-
tener a bien disponer se hagan los estu-
dios pertinentes a fin de aumentar el nú
mero de bajadas de los aviones LAN en 
Los Angeles, como una manera de servir 
mejor las necesidades de la zona y, en es
pecial, de modo que los usuarios puedan 
tener un itinerario que les permita venir 
y regresar de la capital por el mismo me
dio, ya que es a Santiago donde tienen 
mayor urgencia en viajar para realizar 
diligencias. 

"3Q) Llegadas de aviones hasta la loca
lidad de Pucón. 

"Con motivo de iniciarse en breve pla
zo el período de verano, se hace necesario 
que Línea Aérea Nacional considere la 
posibilidad de establecer nuevamente un 
servicio de sus aviones hasta la localidad 

. veraniega de Pucón, en la provincia de 
Cautín, como lo ha tenido en otros opor
tunidades durante esa época. Dicho ser
vicio permitiría un acceso más fácil has
ta la zona precordillerana de la provincia 
a los numerosos turistas, tanto naciona
les como extranjeros, que la visitan en 
los meses de diciembre, enero y febrero, 
como asimismo la salida de ellos, sea a su 

regreso o en viajes esporádicos que tie
nen necesidad de realizar. _Con ello, se 
contribuiría apreciablemente al fomento 
del turismo que recién no más se empieza 
a impulsar en escala importante por or
ganismos estatales e instituciones partí-

• 

culares. 
"La localidad de Pucón dispone de una 

cancha de aterrizaje bien ubicada que, 
con algunos pequeños arreglos, en los que 
participaría con toda seguridad la muni
cipalidad, que tiene interés en ello, que
daría habilitada para atender en buenas 
condiciones la bajada de los aviones, en 
e.;;peeial los Avro, que hacen el viaje a Te
muco y que podrían prolongar su . reco
rrido hasta Pucón. 

"En atención a las razones con que bre
vemente justifico estas peticiones, y a las 
muchas otras que seguramente no esca
pan al elevado criterio del señor Minis
tro, le ruego considerarlas con la mayor 
atención y disponer una rápida solución 
de ellas, agradeciéndole desde luego la in
formación que sobre el particular pueda 
proporcionarme.'' 

• • 
Del señor Morales Adriasola: 

PRORROGA DE PLAZO PARA PAGO DE 

CONTRffiUCIONES EN MAGALLANES. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que considere con especial deferencia 
la posibilidad de otorgar un plazo de se
senta días para el pago de las contribu
<.:iones del departameJ!to de Ultima Espe
ranza, provincia de Magallanes, por cuan
to el noventa por ciento de los contribu
yentes deudores pertenece ·a clase modes
ta, de recursos económicos limitados." 

PLANTA CONSERVERA DE MARISCOS EN 

PUERTO AGUIRRE (AISEN). 

"Al Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a fin de que se estudie la 

• 



' 
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posibilidad de instalar una ·fábrica piloto 
de conservas de mariscos en la localidad 
de Puerto Aguirre, provincia de Aisén, · 
aprovechando la abundancia y variedad 
de mariscos de la zona y como medio de 
solucionar el problema de cesantía que la 
afecta." 

CREACION DE SEPTIMO Y OCTAVO A'ÑOS 

BASICOS EN ESCUELA N9 5, . DE 

COlliAIQUE. 

"Al Ministerio de Educación Pública 
. ' 

con el objeto de que se considere la posi-
bilidad de crear los Séptimo y Octavo Años 
Básicos en· la Escuela N9 5, del 'depar
tamento de Coihaique, ubicada en Valle 
Simpson, como una forma de solucionar 
el problema que se presenta a los alum
nos que egresan del sexto año y no tie
nen la posibilidad económica de trasladar
se a la ciudad de Coihaique para conti
nuar sus estudios." 

' 

CANCELACION DE HORAS DE CLASES O 

DESIGNACION DE PROFESORES EN ESCUE

LA CONSOLIDADA DE PUERTO NATALES 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, con el objeto de que se consignen los 
fondos necesarios para cubrir el pago de 
las horas de clases de primer y segundo 
año de enseñanza media, para adultos, que 
se imparten en la Escuela Consolidada de 
Puerto Natales, o en su defecto, para 
nombrar cuatro o cinco profesores que 
atiendan estos cursos." 

CURSOS DE ENSEÑANZA .MEDIA EN ESCUELA 

DE PUERTO AGUIRRE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole estudie la posibilidad 
de autorizar la creación de Primer y Se
gundo Años de Enseñanza Media para la 
localidad de Puerto Aguirre, en la provin
cia de Aisén, por cuanto la condición eco
nómica de las familias residentes en esa 

zona impide que puedan mandar a sus 
hijos a otra ciudad para la continuación 
de sus estudios." 

ESCUELA DE ENSEÑANZA BASICA EN POBLA

CION "FITZ ROY", DE PUNTA ARENAS 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole que estudie la posibili
dad de crear y construir una escuela de 
enseñanza básica en la Población "Fitz 
Ro y", de Punta Arenas, la cual cuenta 
con 3.000 habitantes y 800 niños en edad 
escolar. Cabe hacer presente que para este 
efecto la. Corporación de la Vivienda, que 
tuvo a su cargo la construcción de esta 
Población,. destinó un predio de alrededor 
de 2.000 m2." 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA N9 14, DE 

PUERTO AISEN (AISEN). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de que disponga las medidas 
necesarias para que la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 

' 

inicie en forma inmediata la construcción 
de un nuevo local· para el funcionamiento 
de la Escuela N9 14, de Puerto Aisén, que 
ha sido clausurada recientement·e por en
contrarse en estado insalubre." 

OBRAS PUBLICAS EN COillAIQUE (AISEN). 
' 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a objeto de iniciar a la ma
yor brevedad en la ciudad de Coihaique las 
obras de captación de agua potable, de al
cantarillado, de pavimentación, de termi
nación . del canal Orfanopholus, etcétera, 
como forma de solucionar el grave pro
blema de cesantía que afecta a esa comu
na de la provincia de Aisén." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA VALLE 

DEL FRIO (CHILOE). 

"Al Ministerio de Salud Pública, con el 
objeto de que reconsidere la posibilidad 

' 

• 

' 
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de crear una posta de primeros 'lios 
en Valle del Frío, Chiloé Continen , para 
cuyo efecto los pobladores del tie
nen a disposición de este Ministe · un· 
local, faltando sólo su creación y la de
signación de un funcionario para aten
ción. Los medicamentos necesario pue-
den ser proveídos por el hospital Alto 
Palena, como sucede con las pos de 
Chaitén, Futaleufú, California, Ra-
mírez, etcétera." 

CONDONACION A DEUDORES 

PUERTO NATALES 

. 

"A la Corporación de la 
ria, a objeto de que estudie la 
de disponer la suspensión de las 
judiciales acordadas contra los 
morosos de la Colonia "Isabel Riq 
de Puerto N a tales, · y la 
·estas deudas o de los intereses 
que las mismas hayan dado 
consideración a la crítica si 
mica de estas personas." . 

CONDONACION DE DEUDAS DE 

DE 

Agra-

' 
de 

a 
en 

' eco no·-

RES DE QUELLON CONTRAIDAS LA 

CORFO (CHILOE). 

"A la Corporación de F 'm 
Producción, con el propósito de que 

de la 
se 
la 

res de 
de la 

uildad, 

considere la posibilidad de 
deuda correspondiente a los 
Curahué, Aguas Frescas y 
comuna de. Quellón, distrito de 
provincia de Chiloé. 

"Esta deuda corresponde a las 
trabajo SEAM-CORFO, 
la construcción del camino que 
rretera Panamericana con 
condonación se solicita en 
como consecuencia de los 
han afectado a la provincia de 
diciembre de 1968 y en el invie 
en curso, las cosechas se 
jando a los agricultores en la 
da de cubrir la deuda en 

• 

oras de 
para 

la Ca
.c, y su 

a que 
les que 

en 
del año 

de-

CONDONACION DE DEUDAS DEL 

CAMINOS DE . SECTOR DE AGUANTAO 

TRAIDAS CON LA CORFO (CHILOE). 

. 

DE 

CON-

"A la Corporación de Fomento de la 
Producción, con el objeto de que ·estudie 
con especial deferencia la posibilidad de 
condonar la deuda que corresponde al Co
mité de Caminos del Sector de Aguantao, 
comuna de Castro, localidad de Rilán, pro
vincia de Chiloé . 

"Esta deuda proviene del trabajo que 
efectuaron, hace dos [~ños, tractores del 
Servicio Agrícola Mecanizado de CORFO 
para abrir el tramo caminero. que va des
de la localidad de Rilán al sector deno
minado Aguantao." 

Del señor Ochagavía: · 

CATEGORIA DE TENENCIA PARA RETEN DE 

DALCAHUE (CHILOE). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que disponga las medidas tendientes a ele
var a la categoría de tenencia al actual re
tén de Car'abineros d1e Dalcahue. . . 

"La escasa vigilancia que presta Cara
bineros, motivada por la extensión de la 
comuna y la imposibilidad física de estA:~s 

servidores del orden de cubrir toda la ju
risdicción, hacen necesaria la medida que 
se solicita." 

• 

AUMENTO DE DOTACION Y CAMBIO DE CA

. TEGORIA DE RETEN DE PUQUELDON 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que se disponga el aumento de )a dotación 
en el Retén de Carabineros de Puqueidón 
y se· considere la posibilidad de promover
lo a una categoría superior, dado lo exten
so de su jurisdicción. 

"Es necesario también dotar de una lan
cha a motor a la policía para el mejor y 
más expedito cumplimiento de su delicada 
función de vigilancia." 



NECESIDADES DE TENENCIA DE QUELLON 

(CHIT..OE). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que se dote de un "jeep" y de un bote con 
motor fuera de borda a la tenencia de 
Carabineros de Quellón, y se considere la 
posibHidad de aumentar la dotación de per
sonal que cubre el sector de la comuna y de 
terminar con la obra ya iniciada de un 
galpón para la caballa da (cuadra) ." 

. 

SUBVENCION PARA CUFBPO DE BOMBEROS 

· DE QUELLON (CHIT..OE). 

. 

"Al señor Ministro de Hacienda, solici-
tándole destinar una subvención extraor
dinaria de EQ 30.000 al Cuerpo de Bom
beros de QueHón, provincia de Chiloé, con 
el objeto de que puedan adquirir un carro
bomba, ya que actualmente esta institución . 
dispane de sólo dos moto-bombas para tres 
compañías que componen ese cuerpo." 

LOCAL PARA ESCUELA COEDUCACIONAL 

N9 11; DE CASTRO (CHII.OE). 

"Al Ministro de Educación Pública, pa
ra que disponga la construcción de un nue
vo local para la Escuela Coeducacional N9 
11, de Castro, que cuenta con cursos des
de el grado parvulario hasta el octavo año 
básico y una asistencia de 530 alumnos. 

"El establecimiento funciona actualmen
te en un caserón viejo que no reúne ni las 
más mínimas condiciones pedagógicas y 
que se encuentra en pésimo estado, lo que 
pone en serio peligro la integridad física· 
de los educandos." · 

NECESIDADES EDUCACIONALES DE 

PUQUf:UlON (CHIT..OE). 

Al señor Ministro de Educación, para 
solicitarle lo siguiente: 

"1. Crea~ión y construcción de un es
tablecimiento educacional para la capaci
tación profesional en ramos de mecánica, 
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electricidad, construcción, artesanía, . etc., 
en Puqueldón; 

2. Construcción de local escolar para 
Escuela NQ 82, de Puqueldón, y 

3. Construcción de local escolar para 
la Escuela N9 83, de la misma localidad." 

LOCAL PARA LICEO DE CASTRO (CHIT..OE). 

. "Al señor Ministro de Educación, para 
que disponga que en los planes futuros de 
construcción de establecimientos educacio
nales se considere la construcción de un 
edificio para el funcionamiento del Liceo 
de Castro, en la provincia de Chiloé." 

• 

CREACION DE 79 Y 89 AÑOS BASICO EN ES

CUELA N9 6, DE QUINQUIT..CO (CHIT..OE). 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de representarle una petición formulada 
por apoderados de alumnos que· estudian 
en la Escuela N9 28, de Quinquiico, depar-
tamento de Castro. · 

"Manifiestan ellos que, a raíz de contar 
ese colegio con estudios hasta 6Q año pri
mario, sus hijos deben dejar de concurrir 
al colegio en razón de que todos son per
sonas muy modestas y no pueden financiar 

' 

estudios p'ara sus hijos en otros lugares 
más distantes. 

"Por lo expuesto, se solicita al señor Mi
nistro disponga la creación en dicha · es
cuela de 7Q y 89 años básico, lo que haría 
realidad una justificada aspiración de pa
dres y 'apoderados de la región." 

HORAS DE CLASES RENTADAS EN CURSOS 

NOCTURNOS DE ENSEÑANZA PARA ADULTOS 

EN PUERTO NATALES (MAGALLANES) . 
• 

"Al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de destinar los recursos necesa
rios para designar horas de clases renta
das a los cursos nocturnos de enseñanza 
media para adultos de la Escuela Consoli
dada de la ciudad de Puerto Natales, ya 
que por funcionar desde hace bastante 

' 

• 
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. ' 

ti€mpo esos cursos con la 
gratuita de los profesores, se corre el ries
go de que terminen, con el . . . . , 
perJUICIO para numerosos Jovenes por 

1 

diversas razones, no pudieron 
sus estudios oportunamente." 

1 • 

GRUPO ESCOLAR PARA QUELLON 

"Al señor Ministro de 
• 

de que tenga a bien considerar en 
nes futuros la construcción €TI 

• 

, a fin 
pla-

provincia de Chiloé, de un nuevo grupo 
escolar, obra absolutamente · da
do el alto número de niños en edad · 
existente en la zona y que deben q 
sin concurrir a un colegio o tr 
lugares lejanos para poder recibir 
ñanza escolar que precisan." 

a 
ense-

REPARACIONES EN ESCUELA N9 3, CU-

RACO DE VELEZ (CHILOE). 

1 

"Al señor Ministro de Educaci 1 Públi-
ca, para que disponga las medidas ien-
tes a rep'arar, con la urgencia que caso 
requiere, la Escuela .Superior NQ 3 de Cu
raco de V élez. 

"La techumbre y el patio 
colegio se encuentran en tan m 
ciones, que ponen en serio peligro 
gridad física de 300 niños que allí 
can." . 

OBRAS PUBLICAS EN PUQUELDON ( 

del 
condi

inte
edu-

"Al señor Ministro de Obras as, 
para hacerle ver la necesidad de con 
la ejecución de algunas obras 
para el adelanto de la comuna de 
dón: ' 

"l. Terminación de diversos 
públicos que se. encuentran · a 
la fecha. 

2. Apedura del camino de . Agus-
tín a Puchilco y otros para unir 
Liucura y Detif. 

3. Habilitar la rampa de Puquel de 

• 

man€ra que p€rmita la fa€n'a de carga y 
descarga y se precise en estas operaciones 
la amplitud necesaria. 

4. Construcción de una defensa coste
ra de un largo de 500 metros en Puquel
dón. 

5. Construcción de una rampa en la lo
calidad de Aldachildo, provincia de Chiloé. 

6. Construcción de campos aéreos me
nores en las localidades de Puqueldón y 
Pu0hilco. 

7. Construcción de rampas en las lcca
lidades de Licay, Liucura, Detif y Puchil
co." 

• 

RED DE AGUA POTABLE PARA QUEILEN 
' 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle la instalación de la red de 
agua potable en Queilén, provincia de Chi
loé. 

"En 1967 se destinaron para esta obra · 
la suma de EQ 250.000, de los cuales se ocu
paron E9 10.000 en el estudio correspon
diente. Sin embargo, los EQ 240.000 restan-

. tes se ocuparon en obras de otras comu
nas. Es necesario, por lo tanto, esclarecer 
la situación expuesta e informar sobre lo 

• 

acontecido, fuera de tomar las medidas 
tendientes a dar solución definitiva a esta 
petición de los habitantes de Queilén." 

MURO DE PROTECCION PARA COSTANERA 

DE MELINKA (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que disponga el estudio ,y financia-

• 

miento para construir un muro de con-
tención y protección en la costanera de 
Melinka, p•rovincia de Chiloé. 

Esta obra es indispensable, por cuanto 
la acción permanente del deterioro y la pe
netración de las aguas del mar, ponen mu
chas veces en peligro la vida de los habi
tantes ribereños." 

' 

' 



. 

SESION 18:¡¡., EN 2 DE DICIEMBRE DE 1969 

REALIZACION DE DIVERSAS OBRAS . 

PUBLICAS EN CHILOE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para representarle la necesidad de tomar 
las medidas conducentes a solucionar los 
siguientes ,problemas: 

l. Construcción de una rampa en Dal
ca:lme (Chiloé), considerando que diaria
mente se movilizan una cantidad conside
rable de personas y no se cuenta con un 
embarcadero apropiado. 

2. Instalación de una red de alcanta
rillado en Dalcahue. 

3. Pavimentación del camino de acce
so a la Carretera Longitudinal. El inten
so tráfico de vehículos que existe por Dal
cahue hace imperiosa esta obra de real b9-
neficio, ··sobre todo para el turismo. 

4. Instalación de una. red de alcantari
llado en Chonchi. 

5. Construcción de un puente sobre el 
río N o tu e, comuna de Chonchi, provincia 
de Chiloé. . 

6. Reparación urgente del puente sobre • • 

el río Dongo · ( Ohiloé) . 
7. Reparación urgente de todos los ca

minos de la comuna, los que se encuentran 
en pésimas condiciones, después de un cru
do invierno. 

8. Construcción de un gimnasio cubier
to en Chonchi. Lo riguroso del clima impi
de el desarrollo de la cultura física en for
ma normal a la juventud de la zona, por 
tal razón un gimnasio cubierto sería la so
lución para ·poder practicar deportes bajo 
techo, en toda época." 

OBRAS PUBLICAS EN QUELLON (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
• 

para que disponga las medidas conducen-
tes a solucionar los siguientes problemas 
que afectan a la comuna de Quellón. 

"1) Agilización de los trabajos en la 
· A venida Costanera. 

"2) Reparación de todos los caminos 
transversales. 

"3. Posibilitar el normal uso del aero
puerto de Quellón Viejo. 

"Considerar los fondos necesarios para 
las siguientes obras nuevas: 

"1) Electrificación de Quellón. 
"2) Construcción de un espigón de 

atraque. 
"3) Construcción de un gimnasio cerra

do para Quellón .. 
"4) Construcción y habilitación del Es

tadio Municipal. 
"5) Construcción de un nuevo grupo 

escolar, petición formulada también al se
ñor Ministro de Educación. 

"6) Urbanización del sector CORVI y 
Cruz Roja. 

"Todas estas obras significan un positi
vo adelanto para la comuna indicada, pues 
constituyen una necesidad cada vez más 
apremiante por lo que ef Ministerio debe 
considerarlas con la urgencia que requie
ren." 

AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN CASTRO. (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
para que disponga la ampliación de las re
des de agua potable y alcantarillado de 
Castro, provincia de Chiloé. En la actua
lidad•, la población consume agua no some
tida al proceso de filtración, cloración y 
fluoración, lo que puede derivar en situa
ciones de tipo sanitario imprevisibles." 

OBRAS PUBLICAS EN CASTRO (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
para que disponga el estudio y financia
miento de la obra de ampliación y meca
nización del molo de atraque del puerto 
de Castro. 

"En esta misma ciudad, es indispensa
ble también la construcción de un muro de 
contención en calle Lillo .y qe un muelle 
para el terminal pesquero. . ·. 

"Estas obras son de positivo beneficio 
para la ciudad y la zona y una sentida as-

• 

• 
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piración desde hace mucho tiempo de to
dos sus habitantes." 

. 

RED DE AGUA POTABLE PARA CURACO DE . 

VELEZ (CHII .OE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se considere con la premura que 
el caso requiere, la obra de instalación de 
·agua potable en Curaco de Vélez, provin
cia de Ohiloé . 

. 

"Según los infOrmes de Sanidad, los po-
zos sépticos domiciliarios se han desborda
do por el ex;ceso de agua caída durante los 
meses de invierno,· contaminando los pozos 
de donde se saca el agua para uso diario y 
doméstico." 

INSPECTOR DE PESCA Y CAZA PARA 

QUELLON (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Agricultura, pa
ra que considere la posibilidad de crear el 
cargo de Inspector de Pesca y Caza en 
Quellón, provincia de Chiloé. 

"El exterminio y la piratería de especies 
marinas en dicha comuna, aparte otras 
·causas tanto o más importantes que ésta, 
hacen necesaria la creación del cargo soli
citado." 

. . 

HABILITACION DE HOSPITAL DE QUEILEN 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Salud, para que 
disponga, con la urgencia que el caso re
quiere, que se habilite por el Servicio Na-, 

. cional de Salud el hospital de Queilén y 
se nombre un médico permanente. 

"El esfuerzo mancomunado de la Mu
nicipalidad y la comunidad permitió la 
,construcción de este hospital y una casa 
para el médico residente. La comuna cuen
ta con una población que sobrepasa los 
diez mil habitantes y el índice de morta
lidad infantil es muy alto, razones por las 
cuales se hace imprescindible que las au
toridades de gobierno tomen las medidas 

· urgentes necesarias para dar solución a 

una legítima aspiración de los habitantes 
de dicha comuna". 

. 

AMPLIACION DE POSTA DE MELINKA 
(CHILOE). . 

"El señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que considere la posibilidad de ob
tener los fondos necesarios para la am
pliación de la Posta de Primeros Auxilios 
de Melinka, en la provincia de Chiloé, ya 
que, en las condiciones en que funciona ac
tualmente, no puede servir en forma ade
cuada a los cada vez más numerosos ha
bitantes de la zona, motivo por el cual se 
pace indispensable la · ampliación que· se 
solicita". 

TERMINACION DE POBLACION CORHABIT DE 

QUELLON (CHILOE). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, pa
ra que se sirva disponer los recursos ne
cesarios con el fin de terminar la cons
trucción de la Población CORHA!HT de 
la localidad de Quellón, provincia de Chi
loé, ya que se encuentra sin agua, alcan
tarillado, luz, etcétera, con el consiguien
te perjuicio para los numerosos habitan
tes". 

• 

POBLACION PARA EMPLEADOS PUBLICOS 

EN QUELLON (CHILOE). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, pa
ra que considere la posibilidad de que se 
construya una población para empleados 
públicos en Quellón, provincia de Chiloé" . 

• 

INSTALACION DE INDUSTRIA CONSERVERA 

DE PRODUCTOS MARITIMOS EN MELINKA 

(CHILOE). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, para· 
rogarle disponga el estudio correspondien
te para la instalación de una planta de 

• 
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ahumado de productos de mar en Melinka, 
provincia de · Chiloé. 

"La utilización de los productos de mar 
en una industria de esta naturaleza debe 

• 

traer por consecuencia una nueva fuente 
de trabajo beneficiosa desde todo punto 
de vista para toda la zona"." 

Del señor Sule: 

NECESIDADES DE ESCUELA DE SERVICIOS· Y 

TECNICAS ESPECIALIZADAS DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación Públi~ 
• 

ca, con el objeto de solucionar los agudos 
problemas que aquejan a la Escuela de 
Servicios y Técnicas Especializadas de 
Rancagua, provincia de O'Higgins; para 
que el señor Ministro de Educación, si lo 
tiene a bien, se sirva adoptar las m~didas 
tendientes a la terminación de la primera 
~tapa de la construcción del actual edifi
~io de ese plantel, el problema de los cie
rres de la escuela, la reparación de los 
servicios higiénicos, refacción del siste
ma eléctrico y la necesidad del patio te
chado para el colegio en referencia." 

Del señor Valen te: 
• 

OTORGAMIENTO DE PATENTES DE CARNICE

RIAS DE !QUIQUE (TARAPACA) 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"El Sindicato Profesional de Dueños de 
Carnicerías de !quique ha solicitado reí-

. . 

teradamente a la Dirección de Industria 
y Comercio de !quique un control sobre el 
otorgamiento de patentes de carnicerías 
por parte de la Municipalidad de esa ciu
dad, debido a que, sin autórización de la 
DIRINCO, la Municipalidad estaría· otor
gando estas patentes en forma ilegal. 

• 

"El problema tiene diversos aspectos: 
"l. N o se cumple con el requisito esen

cial de obtener previamente 1a autoriza
ción de la Dirección de industria y Co
mercio, como condición previa para que la 
Municipalidad curse . estas patentes; 

"2. Se estaría omitiendo, asimismo, el 
trámite sanitario, lo que constituiría una 
falta grave por las consecuencias que esta 
situación acarrearía a la población consu
midora; 

"3. La Municipalidad estaría burlando 
claras disposiciones al no exigir los requi
sitos mínimos establecidos para el otorga
miento de estas patentes. 

"Estimo que es necesario solicitar al 
Director en !quique una relación de las 
patentes de carnicerías otorgadas en los 
últimos dos años (1968-1969) con indica
ción de las que han sido otorgadas por la 
Municipalidad con autorización de DI
RINCO, y las que no han cumplido este 
requisito." 

• 

DECRETO SOBRE SUPRESION DE CIERRE DE 

CARNICERIAS EN DIA DOMINGO EN 

ARICA. (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Eéonomía, Fo
mento y Reconstrucción, en los siguientes 
términos: 

"El Sindicato Profesional de Dueños d"e 
Carnicerías de Arica ha expuesto al ·sus
crito la situación desmejorada que se está 
creando a los comerciantes abasteros por 
haberse suprimido el cierre de las carni
cerías en día domingo. 

"De acuerdo a la información que he 
recibido, el decreto que dispuso el ci~rre 
obligatorio de este comercio en el día men
cionado habría sido derogado, de manera 
que, automáticamente, quedó ampliada la 
jornada de trabajo para toda la semana. 

"Ruego al señor Ministro informar 
sobre el particular y disponer que se me 
envíen una copia del decreto que fijó el 
horario de funcionamiento de estos nego
cios y una copia del decreto derogatorio 
de esta norma. · 
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"Los dueños de carnicerías de Arica as
piran a mantener el día domingo sin acti
vidad y como descanso." 

EXPROPIACION DE TERRENOS PARA CONS

TRUCCION DE ESCUELA N9 6 CENTENARIO 

DE IQUIQUE Y CREACION DE 79 Y 89 AÑOS 

. (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos: 

"La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales está construyen
do el nuevo edificio para la F.scuela N9 6 
"Centenario", de !quique . 

"Sin embargo, aún está pendiente el pa
go de la expropiación de la Sucesión Le
mus~ lo que entrabará la construcción de 
la Escuela, ya que el predio aún sin· expro
piar es indispensable para el buen fun
cionamiento de la mencionada Escuela. 

"Según he sido informado por los pro
fesores de la Escuela N9 6, la Sucesión 
Lemus estaría dispuesta a finiquitar este 
trámite a la brevedad, lo que significaría 
eliminar todas las dificultades para la ter
minación total de la obra y posteriormen
te para el buen funcionamiento de la F!s
cuela. 

"Al mismo tiempo, es necesario que el 
Mi:q.isterio disponga la creación de un 79 
y un 89 años, pues las necesidades esco
lares así lo requieren. Esta Escuela, an
tigua y de mucho prestigio en !quique, es 
una de las pocas que no tienen creados y 
en funcionamiento los citados cursos. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
favorablemente estas peticiones." 

• 
DEVOLUCION DE DOCUMENTOS A CIUDADA-

NO DE ARICA POR PARTE DE OFICINA DE 

BIENES NACIONALES (TARAPACA) . 
• 

. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo-
pización en los siguientes términos: 

"J)on Ernesto Montealegre Montealegre 
me ha solicitado pedir al señor Ministro 
se sirva disponer la devolución de los do
cumentos· y antecedentes que entregó en 

" 

la Oficina de Bienes Nacionales de Arica 
y que corresponden a escrituras del pre
dio llamado Potrero El Molle. Estos do
cumentos fueron entregados en 1964 pa
ra un trámite oficial ante ese Ministerio. 

"Debido al largo trámite ·y la demora 
habida sin que se haya dado solución a . 
sus peticiones, el interesado concurrió a 
retirar los documentos a Bienes Naciona
les de Arica, pero se le contesta siempre 
con evasivas. El señor Montealegre ase-, . 

gura que esas escrituras y documentación 
no fueron enviadas al Ministerio de Tie
rras y Colonización y que se encuentran 
en la Oficina de Bienes N ac1onales de Ari
ca, archivadas. Por una querella personal 
que existe entre el Jefe de esa Oficina y el 
señor Montealegre, se está perjudicando 
innecesariamente a este último, por lo que 
ruego al señor Ministro disponer que el 
Jefe de la citada Oficina haga devolución 
de esos documentos al interesado." 

ARBITRARIEDADES DE INDUSTRIAS DE MUE

BLES METALICOS DE ARICA (TARAPACA). 

• 

"Al señor Ministro del Trabajo, en los 
siguientes términos: 

"Han sido infructuosos los reclamos que 
se han formulado por parte de los afec
tados ante la Inspección del Trabajo de 
Arica en relación con los abusos y arbi
trariedades cometidos por la Industria de 
Muebles Metálicos A. Ricapito Ltda., de 
esa ciudad. 

"Estos industriales, valiéndose de sub
terfugios legales, anularon la formación 
del Sindicato Industrial. Por otra parte, 
no pagan a sus obreros la semana corrida, 
por el solo hecho de llegar cinco minutos 
atrasados. Descuentan a. sus obreros las 
imposiciones del seguro social, pero no en
tera las cantidades totales, sino que de
posita menos de lo descontado. Mantienen 
en ab·aso permanente las libretas de se
guro, con los perjuicios que ello significa ·. 
para los trabajadores. Tampoco pagan las 
asignaciones familiares, de manera que· 
los abusos que comete son numerosos. 

' 
• 1 

. 1 

' 
' 
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"Todo esto ha sido expuesto por los afec
tados ante la Inspección del Trabajo. No 
han tenido éxito en sus reclamos, por lo 
que los industriales se sienten con derecho 
a seguir cometiendo abusos y atropellan
do las leyes. 

"El suscrito lamenta distraer la aten
ción del señor Ministro con estos recla
mos que deben ser resueltos por los fun
cionarios zonales, pero la negligencia que 
demuestran en el desempeño de sus fun
ciones obliga a recurrir al señor Minis
tro para evitar que los obreros queden en 
la indefensión frente a los abusos patro
nales." 

CALIDAD DE EMPLEADOS PARA RECTIFICA

DORES DE BROCAS DE EMPRESA MINERA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social en los siguientes términos: 

"La Junta Clasificadora de Empleados 
• 

y Obreros ha determinado que el personal 
de rectificadores de brocas de la Empresa 
Minera Mantos Blancos de Antofagasta 
tienen carácter de obreros, desechando los 
anj:ecedentes y argumentos expuestos por 
los interesados que solicitaron ser clasifi-

• 

cados como empleados. 
"Los afectados han aportado mayores 

antecedentes a raíz del rechazo señalado 
y han solicitado la reconsideración del 
acuerdo que los perjudica. 

"Además, piden que un funcionario del 
Trabajo realice una visita de inspección 
a la industria para que compruebe perso
nalmente en qué consiste el trabajo de los 
rectificadores de brocas y la razón que les 
asiste para solicitar su condición jurídica 
de empleados. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se acojan las peticiones de 
los rectificadores de brocas de la mencio
nada empresa, a fin de que la Honorable 
Junta Clasificadora pueda reconsiderar 
su primer acuerdo." 

CARNET PROFESIONAL . A CORTADORES DE 

CARNE DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre-
• 

visión Social en los siguientes términos: 
"El Sindicato de Dueños de Carnicerías 

de Arica está haciendo gestiones desde ha
ce casi un año para obtener que se otor
gue carnet profesional a los cortadores 

· de carne. 
"Han insistido en este deseo en nume-

• 

rosas ocasiones, tanto en esa ciudad como 
en la capital cuando representantes de di
cho sindicato han viajado expresamente a 
Santiago para agilizar este trámite. 

"La demora perjudica al personal pro
fesional de cortadores de carne, por lo que 
agradeceré al señor Ministro se sirva dis
poner que se curse en forma urgente la 
entrega de estos carnets profesionales." 

TITULO DE DOMINIO PARA POBLADORA DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 
• 

"Al señor Ministro de la: Vivienda y 
Urbanismo en los siguientes términos: 

"La señora Domitila Carrasco Galle
guillos, viuda de don Carlos Chávez Ri
vera, es adquirente de una vivienda de la 
población Buen Pastor de !quique, y no 
obstante sus reiteradas peticiones para 
que se le haga entrega de su título de do
minio, aún no resuelve este problema. 

"La señora Carrasco Galleguillos está 
acogida a los beneficios .que otorga el se
guro de desgravamen. 

"Agradeceré al señor Ministro se · sirva 
disponer que se haga entrega a la intere
sada del documento que reclama, pues es 
una de las escasas personas de esa pobla
ción que aún tiene pendiente la entrega 
de su título de dominio." 

INFORMES SOBRE PERTENENCIA DE SECTO

RES DE POBLACION JOSE MARIA CARO 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Vivienda y · Ur
banismo en los siguientes términos: 



1236 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
informarme si los terrenos desocupados 
que forman los sectores F. y E. de la po
blación José María Caro son de propie
dad particular o pertenecen a ese Minis
terio. 

"Esos terrenos se ocupan actualmente 
para talaje de animales, al parecer del 
Ejército. . 

"Los pobladores que viven en los men
cionados sectores de esa población tienen 

• 

interés en obtener ampliación de los lo-
teos. Por lo tanto, la información que re
quiero es de importancia." · 

AMPLIACION DE ALCANTARILLADO PAilA 

POBLACION ERIC OSORIO, DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo en los siguientes términos: 

"La Corporación de Servicios Habita
cionales y la Corporación de la Vivienda 
se han comprometido ante los pobladores 

· que forman la población "Eric Osorio" 
(Olivarera), de Arica, a enviar los mate
riales para la ampliación de la red de 
agua potable, a fin de ampliar hasta esta 
población dicho servicio. 

• 

"La Junta de Vecinos de dicha pobla
ción me ha informado que aún no llegan 
estos materiales a Arica, razón por la cual 
me solicitan apurar el trámite, a fin de 
que sean remitidos a la brevedad. 

"Asimismo, agradeceré al señor Minis
tro se sirva enviarme una copia de la es
critura de expropiación o compra de di
chos terrenos para hacerla llegar a la Jun
ta de Vecinos de la citada población." 

CONSTRUCCION DE CASA DE MENORES EN 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda y al de 
Salud Pública, en . los siguientes térmi
nos: 

"Diversas leyes han dispuesto que la 
Junta de Adelanto de Arica deberá desti
nar recursos . para la construcción de la 

• 

Casa de Menores en esa ciudad para dar 
solución al grave problema que en Arica 
y en la zona norte del país, significa la 
mantención de numerosos niños en situa
ción irregular deambulando por las calles, 
sin protección de ninguna especie y sin un 
tratamiento adecuado que permita recupe
rar para una vida normal a tan numero
so grupo de menores. 

"La Junta ha observado una conducta 
negligente al respecto. Estoy solicitando 
hace más de tres años la construcción de 
esta Casa de Menores, y hace igual tiem
po que la Junta debió destinar los recur-

. sos para la construcción de esta obra. N o 
lo ha hecho, no obstante haberse acorda
do recientemente, en Consejo de ese orga
nismo, la construcción de la Casa de Me
nores. 

"Temo que en el presupuesto ordinario · 
de la Junta para el año 1910 no se hayan 
consignado estos recursos, · razón por la 
cual me permito dirigirme al señor Minfs
tro solicitándole su intervención a fin de 
que aquel organismo concrete el proyecto 

• 

de construcción y disponga de los recur-
sos necesarios para iniciar esta obra de 
trascendencia e importancia para los ni
ños irregulares del norte del país" .. 

•• • 

ABUSO DE AUTORIDAD POR PARTE DE LA 

GOBERNACION DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Justicia y al se
ñor Presidente de la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia, en los siguientes tér-

• • 

mm os: 
"Me permito solicitar la intervención de 

US., para poner término al abuso de auto
ridad que constituye la acción de la Go
bernación Departamental de Arica por el 
hecho de haber otorgado la fuerza pública 
para el lanzamiento del pequeño agricul
tor don Enrique Corvacho y por la notifi
cación de igual procedimiento a doña Ma
caría Pilco Mamani, ambos ocupantes de 
un terreno agrícola en el sector Cerro Mo
reno, de Azapa, Arica. 

"La Oficina de Bienes Nacionales ubi-

• 
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có en estos terrenos a ambos campesinos 
dándoles estos predios .en arrendamiento. 
Por certificado N9 547 de 9 de mayo de 
1968 la Oficina de Bienes Nacionales ex
presa que doña Macaría Pilco es "ocupan- . 
te de un predio fiscal", hecho que se co
rrobora en el certificado N9 1.477 de la 
misma Oficina de Bienes Nacionales de 
Arica, de fecha 18 de noviembre de 1969. 
. "Más aún. Existe un juicio sin resolver 
sobre el particular, el que se encuentra 
para su conocimiento en poder del Tribu
nal Agrario con sede en !quique, Tribunal 
que aún no ha emitido su fallo. 

"Esta situación se está repitiendo, ade
más, con otros campesinos del Valle de 
Azapa, a quienes se les está hostilizando 
permanentemente con fuerza pública y con 
notificaciones de Carabineros, al parecer 
todas extrajudiciales. 

"La Gobernación de Arica, no obstante 
no haber fallo ni orden judicial de desa
lojo y, sin considerar que ambos arrenda
tarios ocupan predios fiscales, otorgó la 
fuerza pública en favor de un particular 
con lo que la propia Gobernación Depar
tamental aparece desconociendo, en favor 
de un particular, la propiedad del Fisco 
sobre esos terrenos que están bajo la tui
ción de la Oficina de Bienes Nacionales 
de Arica. 

"Agradeceré al señor Ministro y al se
ñor Presidente de la Excelentísima Corte 
Suprema iniciar un sumario para estable
cer responsabilidades y aplicar la sanción 
a quien resulte responsable de este atro-

. pello a las leyes . por arrogarse atribucio
nes indebidas." 

NO PAGO DE UTILIDADES A OBREROS DE 

EMPRESA CONSTRUCTORA PEY BELFY DE 

ARICA (TARAPACA). 

"A los señores Ministros de Hacienda, 
del Trabajo y Previsión Social y de Obras 
Públicas y T:r:ansportes, relativo a la si
tuación creada entre la Empresa Construc
tora Pey Belfi, de Arica, ·y su personal, 
por el no pag8 del 10% de participación 

de utilidades correspondientes al premio 
por US$ 500.000 que esa empresa obtuvo 
por terminar antes del tiempo fijado la 
obra de construcción del puerto." 

• 

ACTITUD PROFESIONAL DE MEDICO DE 

IQUIQUE (TARAPACA) .. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, en los siguientes términos: 

''Con fecha 20 de marzo de 1969 solici
té al señor Presidente del Colegio Médico 
de Chile la intervención de la Orden para 
investigar el comportamiento del médico 
de Iquique, doctor Raúl Sierralta Escola, 
al haber tramitado durante más de dos 
años a la funcionaria de Correos y Telé
grafos de !quique, doña Amelia Gary Era.: . 
un zeta. 

"Esta funcionaria padece de una enfer
medad calificada como arterioesclerosis 
cerebral. El doctor Sierralta la trató du
rante un año, la mantuvo en controles per
manentes y en consultas que la enferma 
pagaba cada vez que concurría al Servi
cio Médico Nacional de Empleados. Al ca
bo de un tiempo, el médico manifestó a la 
enferma que le daría licencia médica por 
enfermedad incompatible con el Servicio 
y que, posteriormente, la acogería a ju
bilación. 

"Uepentinamente, a principios del año 
en curso, el doctor Sierralta dio de alta a 
la enferma obligándola a trabajar. No le 
otorgó licencias médicas, de manera que la 
enferma apareció faltando a sus funciones 
en Correos más de un año. En principio 
se le pidió que renunciara como funciona
ria porque las inasistencias motivaban su 
destitución. Se apeló a la Dirección Gene
ral del Servicio, la que resolvió mantener 
a la enferma en su trabajo al comprobar 
que no habían sido de su responsabilidad 
las inasistencias a su trabajo. 

"Todos estos antecedentes se pusieron 
en conocimiento del Colegio Médico de 
Chile, el que recomendó al·. Colegio Regio
nal de !quique la investigación de los he
chos y la recomendación de sanciones al 

' • 
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médico responsable de esta situación. · 
"Hasta hoy, después de ocho meses, no 

hay decisión alguna del Colegio, lo que, a 
juicio del suscrito, constituye una falta 
grave a la ética profesional, pues aparece 

.la Orden amparando una irregularidad co-
metida por uno de sus miembros. 

"Por esta razón ruego al señor Contra
lar determinar que el Colegio Médico de 
Chile resuelva a la brevedad este asunto." 

INCUMPLIMIENTO DE DICTAMENES POR EM

PRESA PORTUARIA DE CHILE EN ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, en los siguientes términos: 

"El personal Movilizador Manual de la 
Empresa Portuaria de Arica. ha informa-

• 

do al suscrito que la Dirección de dicha 
empresa no ha dado cumplimiento al dic
tamen N<? .78.376, de 1964, ni al dictamen 
N<? 19.667, de 23 de marzo de 1965, en lo 
que se refiere al derecho de este personal 
a percibir el reajuste de las primas por 
tonelaje movilizado. 

"Han sido inútiles las reiteradas peti
ciones de este personal para que se dé 
cumplimiento a dichas leyes y a los dictá-
menes de esa Contraloría General. La Em-
presa sigue adeudándoles estos reajustes. 

"Agradeceré al señor Contralor se sir
va disponer que la referída Empresa Por
tuaria dé cumplimiento a dichas disposi
ciones sin tardanza, ya que el perjuicio 
que ha causado a estos trabajadores les 
ha afectado notoriamente." 

E1 señor NOEMI (Vicepresidente). -
En Incidentes el primer turno correspon
de al Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 

ANALISIS DE ULTIMOS SUCESOS ACAECIDOS 

EN EL PAIS. 

El señor PRADO .. -
señores Senadores: 

Señor Presidente, 
• 

V arios hechos de importancia para la 

' 

. 

vida del país ocurridos en estos últimos 
meses hacen necesario intentar una eva
luación de ellos y de sus consecuencias, 
particularmente en los planos social y po
lítico. 

El cuadro político actual. 

Sin duda, el proceso que ha vivido el 
país con relación a las Fuerzas Armadas 
es el hecho inicial, después del cual es ine
ludible enfrentar un examen serio y obje
tivo del cuadro social chileno. Ese proce
so ha obligado a los partidos políticos chi
lenos a reiterar sus convicciones democrá
ticas, a ahondar en un pasado histórico 
más o. menos inmediato las causas gene
radoras de la situación militar y a enfren
tar, en el plano económico, las demandas 
de mayores niveles de l'emuneraciones en 
sectores activo y pasivo de las Fuerzas 
Armadas. 

Los pronunciamientos políticos emiti
dos hasta ahora arrojan un saldo positi
vo para la conciencia democrática de la 
nación chilena. El Partido Radical ha ma
nifestado reiteradamente su inconmovible 
voluntad de defender el sistema democrá
tico, el derecho del pueblo a elegir a sus 
gobernantes y los valores inherentes y 
esenciales que el sistema supone. El Par
tido Comunista, en su 14<? Congreso, que 
acaba de concluir, también ha sido claro 
y explícito para pronunciarse condenan
do todo hecho que atente contra la sobera
nía del pueblo como base de sustentación 
para nuestro régimen de Gobierno, y ha 
reafirmado su fe en un "gobierno popu
lar pluripartidista, amplio, fuerte, revolu
cionario, realizador, que le asegure al país · 
estabilidad democrática y acelerado pro
greso social, económico y político y le dé 
al país plena libertad". Esta última cita 
es textual. 

Ambos pronunciamientos, en opinión de 
la Democracia Cristiana, deben ser acep
tados como el pensamiento auténtico; in- · 
terpretativo de la voluntad de ·esas fuer
zas, y, por lo mismo, significan un afian-

. . 
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zamiento para la línea de partidos políti
cos chilenos que están a favor de· cambios 
fundamentales y profundos en las estruc-

• 

turas sociales, sin sacrificar los valores 
más esenciales de la condición humana. 

N o afirmamos que el Partido Nacional, 
como entidad política representativa de 
la Derecha, esté implicado y comprome
tido en aventuras golpistas o ·en estímulos 
de actos sediciosos destinados al derroca
miento de nuestro régimen constitucional. 
Pero nadie podría dudar de la vocación 
golpista de importantes personeros de la 
Derecha algunos de ellos formados en 
las doctrinas fascistas , o de las sospe
chosas andanzas y contactos de persone
ros de ese sector, en circunstancia de que 
1)ermiten presumir, si no probar, sus ver
daderos móviles, que no pretendían, por 
supuesto, defender en los momentos más 
difíciles el régimen democrático estable
cido. 

Toda la prensa de Derecha, en extra
ña y desgraciada consonancia con una 
seudoizquierda que usó la prensa escrita, 
la radio y la televisión, se puso al servi
cio de la propalación de rumores sedicio
sos y de la magnificación de todo hecho 
o circunstancia que estimulara un clima 
de inestabilidad, en tanto que de diver
sas maneras trataron de desacreditar y 
desprestigiar el sistema político democrá
tico y de deshonrar al Parlamento y a las 
instituciones políticas fundamentales . 

Es posible que toda esta campaña no 
pueda, ante la ley chilena, dar lugar a 
sentencias condenatorias para directores 
de diarios y periodistas que sirvieron con 
eficiencia intereses que no eran del pe
riodismo, sino de grupos antidemocráti
cos, privilegiados y golpistas, que en estos 
hechos han demostrado decisión y volun
tad para pisotear la volunh2d soberana del 
pueblo chileno. 

Detrás de esas actitudes, que han na
cido en sectores perfectamente determi
nables de la Derecha económica y políti ... 
ca chilena, está la decisión fría de impedir 
que el proeeso de cambios y desarrollo so-

cial, impulsado fuertemente por el actual 
Gobierno, siga hacia adelante, quebrando 
estructuras jurídicas y cambiando siste
mas económicos que protegían los dere
chos de minorías privilegiadas, restando 
posibilidades de vida digna para la mayor 
parte de los campesinos, trabajadores y 
juventudes de Chile. 

La Democracia Cristiana lamenta que 
el Partido Socialista haya oscurecido tan 
infelizmente las declaraciones de algunos 
de sus personeros y de su candidato pre
sidencial, coincidentes en la defensa del 
régimen democrático, mediante otros pro
nunciamientos autorizados por su directi
va, cuya ambigüedad resulta por lo menos 
desafortunada. 

En todo caso, el saldo ha sido amplia~ 
mente favorable, porque a la actitud de 
los partidos políticos que se pronunciaron 
con limpieza y claridad hay que· sumar la 
conciencia del pueblo chileno, expresada 
por los jóvenes mediante las federaciones 
de estudiantes; por los trabajadores, a 
través de las organizaciones sindicales y 
campesinas; por los Rectores de todas 
las Universidades del país; por los repre
sentantes del Poder Judicial, Y, en últi
mo término, por el pueblo anónimo, que 
sintió la necesidad de expresar ·en las ca
lles, y de viva voz, sus profundos senti
mientos democráticos, que es la herencia 
permanente del pasado histórico de Chile. 

La actitud de la Democracia Cristiana 
no necesita ser justificada. Su Gobierno 
debió enfrentar una situación dificil an
te las Fuerzas Armadas. El Partido reac
cionó con claridad indiscutida, en perfec
to acuerdo con el Ejecutivo, tanto para 
juzgar los hechos producidos como para 
enfrentarlos, adoptando las medidas que 
' 

se requerían para superarlos con oportu-
nidad y eficacia. La Democracia Cristia
na demostró en los hechos, más que en las 
palabras, su vocación profundamente de
mocrática, como lo expresó el Partido 
desde la primera hora . de su nacimiento 
y lo reiteró recientemente por medio de 
las bases programáticas aprobadas para 
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el próximo Gobierno democratacristiano. 
Nuestro movimiento está resuelto a im
pulsar una transformación de las institu
ciones políticas, así como ha iniciado pro
cesos de cambios en las instituciones ju-

• 

rídicas y económicas. Pero ha sido igual-
mente claro para expresar su decisión in
conmovible· de continuar preconizando co
mo base de una sociedad más justa, el sis
tema democrático en lo político, constitui
do esencialmente por la defensa y el res
peto a los derechos de la persona huma
na; por la generación libre y periódica de 
los poderes públicos por el pueblo, y por 
la .calificación por este último de la con
ducta de los mandatarios elegidos para re
presentar sus intereses. 

La Democracia Cristiana está conven
cida de que el régimen político debe sufrir 
transformaciones que en esta hora son 
ineludibles, para que la voluntad soberana 
del pueblo se exprese realmente y gravite 
de manera esencial en la adopción de las 
decisiones que determinan consecuencias 
fundamentales para la vida de nuestro 
pueblo. Para posibilitar esta evolución, 
sin que ·con ello tenga que quebrarse el 
marco constitucional, es que somos par
tidarios del plebiscito. 

. 

Estas someras ideas encierran la volun-
tad de la Democracia Cristiana. Su alcan
ce determina las posibilidades de identi
dad o de entendimiento con las fuerzas 
políticas organizadas en el país, para cual
quier eventualidad de ·concurrencia en una 
futura acción común. 

Las consideraciones precedentes, que se 
desarrollan en un cuadro estrictamente po
lítico lo repit0 , ofrecen un saldo po
sitivo. Creemos que la mayor parte de los 
partidos con base popular que persiguen 
el cambio de las estructuras políticas, eco
nómicas y sociales, están resueltos a ca
minar por una vía democrática. Esta con
clusión, extraída después de hechos que 
pusieron a prueba la sinceridad y el tem
ple de cada uno de los partidos y de sus 
personeros, es ahora más válida que an-

' 

tes y ofrece a todos una mayor luz acer
ca de las responsabilidades que esta con
clusión representa por sí misma. 

El cuadro económico . 

Lamentablemente, el examen de la si
tu!J,ción del país, en lo económico, nos si
túa ante un cuadro. más dificil, más gra
ve y más crítico, que en algún modo po
dría Ilegar a ser explosivo, y aun a; ofre
cer el fulminante para encender la carga 
social, quizás hasta el punto de poner nue
vamente en peligro nuestra estabil1dad 
institucional. N o se trata de que el país 
esté en bancarrota. Los análisis que par
ten de este supuesto pecan de irrealismo 
y de simplicidad, porque no ahondan en 
las causas verdaderas de esa .crisis o 
porque Ias eluden , que no es de raquitis
mo económico y social, sino de exigencia 

• 

cada día mayor y más urgente. 
La exigencia social conforma en esta 

• 

hora un fenómeno sicológico que ha pe-
netrado la sociedad chilena entera y de
termina una conducta de apremios que 
igualmente se advierte en los grupos po
líticos, en las organizaciones sindicales y 
en los cuerpos sociales. El hombre medio 
chileno, que tiene una inteligencia natu
ral reconocida, ha sido objeto en los úl
timos años de un proceso de educación im
portante y, junto con ello, se le ha dado 
una fuerza colectiva considerablemente 
mayor, mediante los esfuerzos de organi
zación social que han abarcado al campe
sino, al estudiante, al trabajador indus
trial y a los pobladores. La consecuencia 
inevitable la estamos viviendo: mayor 
presión en busca de mejores condiciones 
de vida y desarrollo, mayor insatisfacción, 
más urgencia, menor disciplina social. 

Este es realmente el cuadro, y no uno 
de asfixia económica tradicional. Basta 
un muy somero examen de algunos indi
cadores para probar de modo objetivo la 
afirmación que acabo de formular. 

Chile no ha estado detenido entre 19164 
. 

1 
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y 19,69. Muy por el contrario, ha crecido, 
y a veces lo ha hecho en tal medida,. que 
por lo mismo ha provocado algunos facto
res dinámicos que significan una acele
ración en las exigencias. 

La economía chilena, medida por su 
producto: geográfico bruto, creció ientre 
196r5 y 19·68 a una tasa de 6·,3% anual. 
Este crecimiento en la economía repre
sentó al mismo tiempo una mayor distri
bución del ingreso a favor de los trabaja
dores. Ellos participaban del ingreso na
cional, en 19168, con un M),2%, porcenta
je que fue reducido en 19,64 a 43,8%. Du
rante los años de este Gobierno, los tra
bajadores recuperaron su participación y 
la ampliaron a 50,8%, en 1969. 

Dicho proceso fue protagonizado por 
un movimiento sindical chileno, represen
tado por una fuerza de trabajo que cre
ció durante la actual Administración, de 
10%, a 17,5%, lo que significó aumentar 
los sindicatos existentes, de 1.900, a 3.800, 
y sus afiliados, de 270.000, a 500.000. 

Ese desarrollo económico, que respetó 
en tal forma la participación de los tra
bajadores en el ingreso nacional, no se 
hizo a expensas del desarrollo social del 

. ' 

país. Los reajustes de sueldos y salarios 
han excedido, a causa de _la presión so-
cial, el 100% del alza del costo de la vida. 

Se han construido 44.000 viviendas 
anuales, promedio, excediendo en 14.000 
unidades anuales las mayores logradas por 
el Gobierno anterior, que fueron las más 
altas en los últimos años. El crecimiento 

-de la educa·ción es incuestionable. Entre 
1964 y 1969, las matrículas preescolar, 
media y básica crecieron, de 1.700.000, a 
2.400.000; el ingreso a la universidad, de 

· 34.000, a ,67.000 alumnos, y, lo que es 
realmente pasmoso, la educación de adul
tos subió, de 40.000, a 2~60.000. 

Entre tanto, la agricultura ha soporta
do un cambio fundamental de estructuras_ 
en la propiedad de la tierra y en los -siste
mas de organización social de los trabaja- ~ 

dores y de explota>Ción. Se han expropiado 

• 

• 

más de 2.500.000 hectáreas.· Simultánea
mente el país ha adquirido el dominio del 
cobre en más del·50% en los minerales más 
grandes, como son, Chuquicamata y El Sal
vador, de propiedad de la Anaconda, y 
El Teniente, que pertenecía a la Kenne-

. cot; más el 25% de La Exótica y de la 
Compañía Minera Andina. Se podrá ob
jetar todo lo que se quiera el proceso de 
chilenización, pero nunca antes se hizo na
da parft recuperar esta riqueza básica. 
Desde otro ángulo, la producción de cobre 
entre 194·5 y 1964 sólo creció, de 450.000 
toneladas, a 530.000, . o sea, agregó ape
nas 80.000 toneladas en 20 años. Hasta 
ahora esta producción ha aumentado, en
tre 1964 y 1969, a 800.000, y en 1970 al
canzará a 900.000, o quizás, a un millón 
de toneladas. 

Junto con esos resultados, se modificó 
en estos años una estructura jurídica fun
damental, el derecho de propiedad consa
grado en el artículo 10, NQ 10, de la Cons
titución Política del Estado, el que fue 

• 

traducido en un concepto mucho más· am-
plio, más moderno, de mayor contenido 
social, capaz de responder a necesidades 
actuales que serán impostergables. Este 
cambio no ha sido teórico, puesto que ha 
permitido enfrentar el proceso de reforma 
agraria y el de remodelación urbana, que 
por primera vez en la historia del país es
tán siendo realizados, de un modo insufi
ciente para algunos, pero en términos muy 
reales y muy concretos. 

Con ·razón pronunció Pablo Neruda, 
cuando su Partido lo ungió candidato a la 
Presidencia de la República, una frase 
que, junto eon ser. bella, encerraba una 
clara realidad. Dijo: "Ha terminado la 
noche de ignominia para el campesino chi
leno". Con razón el Partido Comunista y 
los partidos que pretenden una unidad 
popular en la Izquierda tradi-cional han 
reconocido, al menos, que el paso de le 
Democracia Cristiana por el Gobierno no 
ha disminuido, sino que ha acrecentado 
y dado mayor potencia a la organización 
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sindiGal y a la organización social del pue
blo chileno. 

Sin ánimo utilitario alguno, quiero re
producir, sin citar a nadie, el juicio de 
muchos políticos pertenecientes a parti
dos representativos de la clase media y 
del pueblo, quienes, al margen de la polé
mica cotidiana en que se suele vivir, se 
han preguntado· y se han respondido que 
efectivamente esta administración ha rea
lizado mucho de lo que ellos mismos en su · 
hora concibieron .como un programa avan
zado de gobierno. 

N o se trata; en consecuencia, d~ un país 
que esté en la bancarrota; de un gobier
no cuya acción haya producido demora en 
el crecimiento económico; que haya sa
crificado el desarrollo social de su pue
blo, o que no haya enfrentado las necesi
da,des más fundamentales con el propósito 
sincero de darles satisfa:cción. Se trata de 
una crisis más honda, que~ afecta· global
mente a la sociedad y a sus principales 
instituciones, situación que pide a todos 
los chilenos una toma de conciencia de es
ta nueva realidad y que demanda una 
conducta nueva a los grupos políticos y a 
los sectores sindicales y sociales organi
zados. 

• 

Nuevas metas, nuevas actitudes, 
nuevas posibilidades. 

Nosotros creemos que después de este 
esfuerzo de desarrollo económico y social, 
enfrentado durante el actual Gobierno en 
los términos y ·con los frutos que hemos 
indicado, es preciso fijarse nuevas metas 
para una segunda etapa de gobierno. Por 
eso las bases programáticas aprobadas el 
15 de agosto, conjuntamente con ,Ja pro
clamación de nuestro candidato, Radomiro 
Tomic, fijaron ciertas ideas esenciales en 
lo económico, lo político y lo social y anun-

• 

ciaron que estaban abiertas para un en-
tendimiento con otras fuerzas políticas o 
sociales con quienes tuviéramos ·concor
dancia en lo fundamental. Nuestras bases 

programáticas, no obstante estar abiertas 
y ser flexibles, no son ambiguas, sino muy 
directas y claras para apuntar a determi
nados objetivos. Ya expresamos, al iniciar 
esta intervención, las ideas principales 
contenidas en las bases para el cambio de 
las instituciones políticas. En lo económi
co, anuncian la nacionalización del cobre 
por ley, . si así lo exige la defensa del in
terés nacional, y la recuperación de toda 
riqueza básica que sea de importancia ca
pital para el desarrollo de nuestra econo
mía. Ello da origen a un plano de econo
mía estatal que está claramente defini
da y delimitada. Junto a él, se anuncia 
un plano de economía mixta; un plano de 
Economía privada o capitalista, sujeta, 
por supuesto, a la planificac-ión económica, 
que es función esencial del Estado, y un 

• 

plano de economía comunitaria. N os otros 
no somos amenaza alguna para miles de 
industriales y comerciantes, porque no 
preconizamos el socialismo como sistema 
para nuestra economía. Nuestro· propó
sito de racionalizar franquicias tributa
rias y terminar con privilegios no afecta 
en nada al 90% de los empresarios pri
VEdos chilenos; pero sí a un grupo de ca
pitalistas de excepción que están sacrifi
cando a la comunidad entera en provecho 
propio, sin justificación económica váli
da para el país. El área de economía co
munitaria, significa que en determinados 
niveles, el próximo Gobierno democrata
cristiano impulsará, con la ayuda de su 
asesoría técnica y con el respaldo econó
mico de sus Institutos de Crédito y de Fo
mento, la creación de estructuras nueva.s 
de producción, en las cuales el trabajador 
será al mismo tiempo el dueño del capi
tal. Esta área de economía comunitaria 
será también determinada y conocida y 
no amenazará las otras áreas de produc
ción económica, sino que la complemen
tará, · en términos de hacer posible . :un 

• 

avance y una mayor justicia, sin trans-
formar· este propósito en una amenaza 
desquiciadora, desalentadora o paraliza- . 

, 
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dora del esfuerzo que se pide y que se 
. 

necesita por parte de la economía pri-
vada. . . 

No es mi propósito repetir las bases 
programáticas que abarcan otros aspectos 
fundamentales en lo económico, como son 
los relativos al ahorro, a la organización 
del crédito, al monopolio y a otros capí
tulos. Tampoco es el objeto de esta inter
vención reproducir las ideas enunciadas · 
en el plano social, entre las cuales está la 
reiteración de un reajuste del ciento por 
ciento para las remunera·ciones de los tra
bajadores; el n~conocimiento de los dere
chos fundamentales al trabajo, a la edu-

• 

cación, a :la salud, a la propiedad, a la 
seguridad social. Todas estas ideas indi
can, de parte de la Democracia Cristiana, 
su propósito político, sancionado por la 
voluntad de sus bases, de fijarse nuevas 
metas y de enfrentar los problemas fun
damentales del país con una nueva acti
tud, destinada a buscar nuevas posibili
dades para crear una base de sustento al 
enorme esfuerzo que debe realizar la na
ción en los próximos años. 

Permítaseme una reflexión negativa. 
¿Podríamos enfrentar con éxito un es-

• 

fuerzo de la magnitud del que se requie-
re, en un cuadro de indisciplina so-cial, 
de presiones ejercidas por sectores polí
ti-cos o por fuerzas sociales, con prescin
dencia de lo que ello . representa para el 
·Contexto global? ¿Podría Chile intentar 
el esfuerzo de recuperar todas sus rique
zas básicas enfrentando al mismo tiempo 
las necesidades mínimas de desarrollo eco
nómico y social, sin una solidaridad fun
damental en el esfuerz·o de los cuerpos 
sociales que con su acción contribuyen a 
formar conciencia nacional y ·Conducen, 
de hecho, al pueblo a una actitud de dis
ciplina o de protesta, a través de partidos 
políticos. y de sindicatos, detrás de los 
cuales están las posiciones ideológicas y 
doctrinarias? 

Las cifras electorales indican que los 
partidos de raigambre popular suman 80% 
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de la votación del país. ¿Quién podría ne
gar que de esta sola cifra emana una res
ponsabilidad para los partidos políticos 
que la representan, que nada tiene que 
ver con la actitud de antagonismo, de ex
clusivismo y de lntransigencia, que han 
sido las característi-cas en nuestro cuadro 
político tradicional? Muy a la inversa, y 
sin que nadie tenga que plantearse ·conce
siones doctrinarias o ideológicas, la res
ponsabilidad de esa .cifra obliga a buscar 
en lo concreto concordancias capaces de 
dar una salida democrática, acelerada y 
sólida, a las exigencias sociales que ine
ludiblemente deberemos enfrentar sepa
rados, si no logramos una conjunción fun
damental de nuestros esfuerzos. 

Hemos dicho y reiteramos que la ac
titud actual de los partidos de pretender 
la ·unidad popular sin la Democracia Cris
tiana carece de realidad en sus fundamen
tos y en su proyección, por dos razones 
fundamentales. Primero, porque des·cono
ce inútilmente las metas importantes. lo
gradas por el actual Gobierno; y, segun
do, porque considera inexistentes las ba
ses populares que constituyen la fuerza 
esencial de la Democracia Cristiana. So
mos el partido más grande y más repre
sentativo de la voluntad popular, con niás 
del 30% del electorado a nuestro favor, 
medido en la elección parlamentaria de· 
marzo de este año, en que las .circunstan
cias jugaron para todas las fuerzas polí
ticas en términos que no admiten inter
pretación. Después de cuatro años de Go
bierno, elegimos 515 Diputados y reunimos 
.22 Senadores. Tenemos enormes fuerzas 
sindjcales en el campo, entre los trabaja
dores industriales, entre los empleados y 
en los profesionales y técnicos. La mujer 
representa una presencia de enorme sig
nificado e importancia en la base popular 
que nos sostiene. 

Se suele repetir· que la · Democracia 
Cristiana se ha quedado sin juventud: 
han tenido que juntar sus fuerzas los co
munistas, los socialistas, el MAPU y otros 

' 
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grupos en la Universidad de Chile para 
arrebatarnos la Presidencia de la FECH 
después de 14 años de dirección democra
tacristiana, y sólo nos han superado, su
mados todos ellos, por 700 votos, ya que 
nosotros obtuvimos 4.000, y ellos, 4.700 
votos. ¿ Dónde está la inteligencia. y para 
qué negar los avances que todo el país 
ve con sus ojos? ¿Qué sacan con negar 

. que la Democracia Cristiana es lo que es, 
y qué ganan ·Con ello? 

' 

No queremos intervenir en ese intento 
de unidad popular que se está tratando 
de realizar por métodos y con esquemas 
tradicionales. Lo que queremos decir es 
que esa estrategia, lamentablemente pa
ra los intereses del país, indica que no 
existe hasta ahora esa actitud nueva que 
la Democracia Cristiana proclama y que, 
a nuestro juicio, es la condición indispen
sable para conformar una posibilidad só
lida y clara para un próximo gobierno que 

·avance en las· metas, que multiplique el 
esfuerzo realizador y supere definitiva
mente nuestros márgenes de subdesarrollo. 

La inflación no pudo ser detenida por 
nadie antes de llegar nosotros al Poder, 
y tampoco ha podido ser detenida por 
nosotros. Otros Gobiernos tuvieron tasas 
enormes de inflación y no dieron desarro
llo social al país ni ofrecieron niveles 
mínimos de justicia para los trabajado
res. Nosotros hemos quemado en cierta 
manera las posibilidades de un mayor cre
cimiento económico, pagando con ello el 
precio de un desarrollo social muy acele
rado. Pero el resultado es igualmente una 
inflación que será más grave el próximo 
año, por la tremenda incidencia que repre
sentará el reajuste a los sectores pasivos 
y activos de ·las Fuerzas Armadas, cuyo 
costo total excede de E<.J 1.600.000.000. 
¿Vamos a enfrentar este CUfldro ineludi
ble con una dispersión de esfuerzos, sin 
solidaridad alguna de los cuerpos sociales . 
que conforman la voluntad del . país, en 
una guerrilla encarnizada y estéril que 
haga imposible la fijación de metas rea-. 

les en un marco de convivencia política y 
social? 

N o pretendemos, por supuesto, dar 
lecciones a nadie. Simplemente, estamos 
subrayando una actitud de la Democra
cia Cristiana que es realista, que es pa
triótica, que no es exclusivista y que an
tepone a sus intereses partidarios los in
tereses fundamentales, que son los de 
nuestra nación. 

Para avanzar en el camino de esta ac
titud, que es clara, la Democracia Cris
tiana ha pedido al Gobierno y ha lle
gado a acuerdo con él un conjunto de 
medidas de realización inmediata duran
te los meses que restan del período, to
das las cuales son perfectamente concor
dantes con los propósitos contenidos en 
las bases programáticas para la admi
nistración de los años 70 al 76. Si las 
perspectivas económico-sociales son difí
ciles, serán más difíciles para lós secto
res más desposeídos. Si hay mayor infla
ción por las causas que hemos (anota-

• 

do, ella castigará más fuertemente a los 
grupos más modestos. Por eso, estas me
didas tienden a avanzar y a dar más ce
leridad al proceso iniciado por este Go
bierno, para lograr que en los meses que 
restan se apliquen criterios más drásti
cos en el esquema económico, de mane
ra que el mayor esfuerzo necesario para 
enfrentar los problemas sobrevinientes 
recaiga en los sectores más poderosos del 

, 
pms. 

Solicito al señor Presidente que haga 
insertar un memorándum que contiene 
todas las medidas de este programa de 
enlace. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Como no hay quórum, queda para el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se-. , . 

ClOn. 

• 

' 

-El documento cuy([.;, inserción se 
acuerda más adelante es el siguiente : 

• 
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"PROGRAMA DE ENLACE 

El programa de acción inmediata com
prende las siguientes medidas en su pri
mer conjunto de acuerdos: 

Drawback. 

l. El sistema de subsidios a las ex
oortaciones ha crecido en forma desme--
surada para las posibilidades presupes-
tarias chilenas. Los. exportadores reciben 
subsidios, principalmente por tres vías: 

• 

porcentajes de devolución de impuestos 
( drawback) que se fija por decreto, por 

• 

exención directa de impuestos que se apli-
ca automáticamente a toda empresa ex~ 
clusivamente exportadora que se acoja al 
artículo 11 de la ley de fomento y cré
ditos subsidiados. 

Para facilitar la programación y con
trol del sistema se propone concentrar 
todos los subsidios en una sola vía, que 
es la del drawback. Luego, se suprimen 
los otros dos. Respecto al drawback se 
proponen las siguientes medidas dirigi
das a reducir el gasto en drawback a ni
veles compatibles con las posibilidades 
presupestarias de Chile: 

a) Rebaja antes de fines de año de 
los porcentajes de devolución de impues
tos a los exportadores, mediante la apli- · 
cación estricta, general y automática de 
la facultad para reducirlos en la medi
da que el tipo de cambio real haya e:(
perimentado un aumento. 

b) La franquicia del drawback será 
sólo temporal para cada producto, mien
tras se desarrolla la respectiva industria 
de exportación. En ese entendido se re

. visarán todos los porcentajes de devo
. lución de impuestos al cumplirse el pe-
ríodo de tres años que otorga la ley de 
vigencia para los decretos que conceden 
el drawback para cada exportación. Se 
mantendrá algún drawback sólo . para 
aquellas exportaciones en que se aprecie 
un esfuerzo serio por aumentar la capa
cidad de producción. 
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e) Incorporar a los fletes al régimen 
general de rebajas por mejoramiento 
real del tipo de cambio. 

d) Mantener subsidios sólo para las 
empresas pesqueras que participen en los 
programas de integración de la CORFO 
para racionalizar a la industria. 

Reforma Bancaria, ·concentración del 
• 

del Crédito. 

2. La instalación de bancos extranje
ros es inconveniente para el desarrollo 
nacional, por cuanto· constituyen un me
canismo de salida de recursos al extran
jero y de concentración del crédito en 
favor de empresas extranjeras. En el 
proyecto de reforma bancaria se incluirá 
una indicación que prohíba la instalación 
de nuevos bancos extranjeros. . 

3. Se incluirá en la Convocatoria el 
proyecto de reforma bancaria y de na
cionalización del Banco Central. El pro
yecto dotará al Banco Central de agili
dad y facultades para una mejor progra
mación y control monetario al servicio 
del desarrollo y de la democratización 
de la economía . 

4. Desconcentrar el . crédito bancar·io 
y de CORFO. · 

Se aplicarán las facultades vigentes y, 
principalmente, las que otorgue la refor
ma bancaria para reducir la concentra
ción del· crédito bancario. 
· 5. Se suprimirá el actual acceso de 

empres,as extranjeras. al crédito banca
rio y de la CORFO. La empresa extran
jera le quita a la empresa nacional par
te del escaso crédito interno propio de 
un país subdesarrollado. La empresa ex
tranjera que se instale en el país debe fi
. nanciarse con sus propios recursos. Los 
recursos crediticios que libere quedarán 
disponibles para los pequeños industria
les, agricultores, comerciantes y mineros. 

6. Crear el Banco de Fomento Estatal 
sobre ·la base del Banco del Estado. Ese 
Banco absorberá todas las actividades de 
fomento que están captando los bancos 
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•· 

hipotecarios, los que deberán limitarse a 
cumplir la función para la cual esp~cífi
camente se les creó. Impuh;ar, simultá
neamente, una política de regionalización 
del Banco del Estado. 

Democratización de la economía y 
participación. 

• 

7. Reemplazar en todos los Directo-
rios y Consejos de Empresas Estatales 
a los representantes de la Sociedad N a
cional de Agricultura por delegados de 
organizaciones campesinas, cooperativas y 
de propietarios agrícolas e integrar di
chos Directorios y Consejos con repr€•
sentantes de . las nuevas organizaciones 
populares que en el área de la industria 
y de la agricultura se han creado en los 
últimos años. 

8. Acelerar el despacho del proyecto 
que reduce la concentración del Poder 
Económico mediante la Reforma de las 
Sociedades Anónimas, incluyendo en sus 
disposiciones, a través del veto, la· incom
patibilidad de director de ellas con 1a de · 
director de Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo. 

9. Creación de Comités de Empresa 
para dar participación a los trabajadores 
de empresas estatales en la dirección de 
las mismas. · · 

10. Dictación de una ley que suprima 
las subvenciones a los colegios particula
res pagados. 

Monopolios industriales. 
' 

11. El desarrollo de la industria chi
lena es de generalizadas características 
monopólicas, por lo que la calidad es de
ficiente, y las utilidades y precios son 
excesivos. Se ha acordado un programa 

• 

de autorizaciones de importaciones de 
aquellos productos que se expenden al 
consumidor o productor chileno a precios 
abusivos y calidad deficiente. El progra
ma será debidamente planificado para 
evitar cualquier impacto sobre la ocupa-

-- ---- ----- ----

ción industrial. El Ejecutivo incluirá en 
el veto del proyecto d~ reajuste para las 
Fuerzas Armadas la indicación legal que 
facilite esa acción. 

12. Revisión a fondo de la política.au
tomotriz para reducir el número de mar
cas y alcanzar una industria auténtica · 
que proporcione productos a precios ra
zonábles. En la actualidad, los pr•ecios son 
entre 4 y 5 veces los internacionales de-
bido al exceso de marcas y modelos, 
ineficiencia y utilidades monopólicas. 

Pequeños y medianos agricultores y 
Reforma Agraria. , 

. ' 

13. Limitar únicamente a. las uniones 
de cooperativas de pequeños propietarios 
agrícolas y de asentamientos el traspa
so de infraestructura agrícola con mata
deros, frigoríficos, silos, etcétera, cuya 
entrega hasta ahora ha favorecido a las 
cooperativas de grandes propietarios o la
tifundistas. El traspaso debe efectuarse 
a uniones de esas cooperativas, para evi-

• 

tar · la duplicación y competencia de dos 
organizaciones comunitarias paralelas. 

14. Revisar la distribución del crédi
to de la CORFO para favorecer princi
palmente a la pequeña y mediana agri
cultura. 

15. Incrementar los recursos que el 
INDAP destina al crédito a pequeños 
agricultores y campesinos, con los fon
dos procedentes de la eliminación de fran
quicias tributarias a latifundistas y . ex
portadores y de créditos de la CORFO. 

Soberanía Nacional. 

16. Considerando la excelente situa-
• 

ción de la balanza de pagos gracias a -
la política de tipo de cambio programa
do y al precio del cobre Chile se abs
tendrá de firmar un nuevo convenio de 
stand-by con el Fondo Monetario Inter
nacional para 1970 y de recurrir a cré
ditos con la Agencia Internacional para 
el desarrollo, AID . 

• 

-----. - -- - -
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17. Creación de un Fondo Nacional 
de Recuperación. de las Riquezas Básicas 
Chilenas a fin de financiar el pago del 
60% del 51% de Chilex y Andes. 

18. Impulsar el traspaso de remune
raciones en moneda extranjera a moneda 
nacional. En la actualidad el pago de re
muneraciones en dólares representa una 
parte importante del mercado negro. Por 
otra parte, las compañías del cobre ob
tienen beneficios injustificados derivados 
de diferencias cambiarías entre el tipo de 
cambio bancario y el de corredores. Las 
disposiciones legales que las obligan a 
retornar por el mercado bancario son elu
didas por esta vía para gastos por casi 
US$ 20 millones anuales. 

19. Supresión de franquicias a los in
tereses remesados al exterior. Muchas 
empresas . extranjeras disfrazan sus ca
pitales en la forma de préstamos cuyos 
intereses quedan libres de toda tributa
tación. Se establecerá que. esos intereses 
tengan el mismo tratamiento a las utili
dades, salvo que se trate de préstamos de 
institu~iones públicas o internacionales . 

' 

Programa a favor de la pequeña minería. 

20. Aplicación del sobreprecio y su
presión de todas las franquicias a la me
diana minería del cobre. Redefinición de 
la pequeña minería para evitar que gran
des productores eludan tributación. Des
tinar el rendimiento de la supresión de 
franquicias a programas en· favor de los 
pequeños mineros y de la zona respecti
va, ·en general. . 

Aspectos Tributarios. 

21. Reforzar una acción ejemplar, 
pública y notoria, en contra de los gran
des traficantes de divisas y evasores tri
butarios exigiendo la aplicación de penas 
corporales contra los responsables. 

22. Aumento del impuesto a las So
ciedades Aónimas y, previo estudio, de 
las tasas del impuesto patrimonial en los 
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tramos altos, a fin de promover una efec
tiva redistribución de la riqueza. 

23. Modificación de la Ley de Coope
rativas a fin de suprimir las franquicias . 
a aquellas seudocooperativas formadas . 
por latifundistas y grandes industriales 
o comerciantes que utilizan tales benefi
cios como medio de· eludir impuestos y 
hacer competencia desleal al resto de los 
sectores productivos." 

• 

• 

El señor PRADO. Quiero terminar 
esta observación con algunas consi
deraciones generales que nos parece im
portante expresar en relación ·con la elec
ción presidencial del año próximo y con· 
la significación que frente a ella tienen 
los sectores políticos de extrema Derecha 
y de extrema Izquierda. Creemos que los 
criterios y las ideas de Derecha no son 
compatibles con la realidad social chile
na. Estamos convencidos de que el inten
to de buscar el orden social, preconiza-

• 

do por la Derecha, mediante fórmulas 
que se jugaron en sú hora y que fueron 
incapaces de satisfacer necesidades vita
les, representa un claro y concreto ries
go de ruptura para la convivencia nacio
nal y aun para la estabilidad institucio
nal. 

N o habría dique tan fuerte como para 
contener la corriente impetuosa de un 
país cuyo pueblo es inteligente y cuyas 
fuerzas sociales están organizadas, si se 
quisiera atajar sus aguas, en vez de re
conocer la realidad de su potencia y la 
justicia de que su curso continúe, para 
desembocar en una sociedad nueva, don
de las aguas se aquieten sin diques, con 
el único medio moralmente justo, que es 
el de la superación de diferencias huma
nas que ya no son tolerables. 

Estamos convencidos, igualmente, de 
que no hay porvenir para un Gobierno 
que esté resueltamente por los cambios 
y por la justicia, sino sobre la base de 
un esfuerzo solidario que no descanse en 
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el antagonismo ni en el exclusivismo, sino 
en abrir posibilidades a una conjunción 
fructífera de fuerzas populares para 
apuntar juntos a. las metas más urgen
tes en las cuales es posible concordar. 

Esta es la actitud de la Democracia 
Cristiana; esto es lo que piensan sus ba
ses y sus organismos políticos que se res
ponsabilizan por la hora presente que vi
ve el pa.ís. A estos criterios sujetará su 
acción política antes y después de sep
tiembre de 1970, porque cree que de es
te _modo está dando respuesta a la con
fianza que vastos sectores populares del 
país le han dado reiteradamente como ba
se fundamental de apoyo para la lucha 
en que estamos empeñados. 
. He dicho. 

AUSENCIA DEL EMBAJADOR DE ESTADOS 

_UNIDOS EN CHILE. RESPUESTA DEL SENADOR 

FUENTEALBA A CRITICAS POR SUS 

ACTUACIONES. 

El señor FUENTEALBA. Deseo ha-
• 

cerme cargo de diversos ataques que se 
han ·lanzado en contra del Senador que 
habla, -con motivo de una intervención re
lacionada con 'la ausencia del Embajador 
de Estados Unidos en Chile. señor Korry. 

• • 

Algunos de ellos, producto de bajos· sen-
timientos, no merecerían contestación al
guna si no fuera porque inciden en una 
materia importante. 

La Comisión Política del Partido -De
mócrata Cristiano, por 1a unanimidad de 
sus miembros y a propuesta de uno de 
ellos, acordó encomendar a este Senador 
que· formulara una petición en el Senado 

• 

para representar al Presidente de la Re-
pública la preocupación con que observa
ba la prolongada ausencia del Embajador 
Korry del país, a fin de que, en uso de 
sus facultades constitucionales exclusivas, 
tomara las medidas que creyera aconse
jables, según su real saber y entender. 

Aun cuando ni siquiera formo parte de 
dicha Comisión Política, asistí en esa 

. . 
~-----

oportunidad invitado por el Presidente del 
Partido Demócrata Cristiano, y declaro 
que participo plenamente del acuerdo 
adoptado y asumo la responsabilidad to
tal de las actuaciones que he realizado pa
ra cumplirlo, en especial de algunas opi
niones y fundamentos expresados. . 

Tanto la Comisión Polítka del Partido, 
como el Senador que suscribe, han proce
dido en esta materia en -cumplimiento de 
lo que estiman sus obligaciones para con 
el país, con independencia a}:¡soluta del 
Gobierno y del Presidente de la República. 

Luego de ocurridos los hechos del 21 
• 

de octubre pasado en el Regimiento Tac-
na, pronuncié en el Senado un discurso 
en que dejé claramente establecida mi opi
nión en el sentido de que se trató de un 
movimiento militar reivindicacionista de 
orden profesional, que no pretendió de
rrocar al régimen constituido, pero que 
pudo degenerar, movido por su propia di
námica interna, en un golpe de Estado. 
Manifesté que hacía fe en las reiteradas 
expresiones de lealtad al Gobierno y al 
Presidente de la República, que habían 
hecho tanto el General Viaux como los 
ofi-ciales allí reunidos. 

En ese mismo discurso y en otras de
claraciones, estimé de mi deber dar una 
voz de alerta y prevenir a nuestros Ins
titutos Armados, a fin de que no permi
tieran ser arrastrados a situaciones anti
democráticas por elementos extremistas 
de Derecha o Izquierda u organizaciones 
foráneas, quienes seguramente continua
rían empeñándose en utilizarlos para sus 
propios fines. Expresé también el anhelo 
del Partido Demócrata Cristiano de que 
se estudie seriamente el problema de la 
participación de las Fuerzas Armadas en 
los cambios económico-sociales, sin des
medro de su misión fundamental y su in
dependencia política. 

Sin embargo de nuestra actitud respe
tuosa para con las Fuerzas Armadas, que 
nada tiene que ver con la obsequiosidad 
o la cobardía, se ha estado realizando to-
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da una campaña para indisponer. al Go
bierno y al Partido con ellas, a fin de im
pulsarlas a una acción en contra de aquél. 
La maniobra está ya tan desprestigiada, 
por lo. burda, que ha caído recientemente 
en manos de tercer orden. 

Los que así han procedido con tanto celo 
para reclamar de imaginarias ofensas, no 
han reparado, sin embargo, en que el Ge
neral Viaux hizo afirmaciones mucho más 
graves y categóricas en su carta al Pre
sidente de la República, de fecha 2 de oc
tubre pasado, en una de cuyas partes cla
sifica al personal de las Fuerzas Armadas 
que se mantiene en ellas, . en tres catego
rías: primero, los que se mantienen por 
amor a la Institución; segundo, los que se 
mantienen por falta de aptitudes para op
tar a cargos mejor remunerados; tercero, 
los que se mantienen porque tienen que 
cumplir misiones foráneas de carácter po
lítico para socavar la Institución. 

¿Ha emplazado alguno de estos "pate
ros" al General Viaux ante una afirma
ción tan grave como la subrayada? 

Con posterioridad, y a contar desde el 
21 de octubre, se desencadenó en el país 
una ola de rumores y toda una campaña 
que muy definidamente persigue algunos 
objetivos clásicos: l. Crear la sensación 
de desgobierno, falta de autoridad, co
rrupción y caos; 2. Convencer aJ país de 
que el Gobierno Demócrata Cristiano está 
cada día más dominado por el Partido Co
munista; 3. Movilizar a •los sectores reac
cionarios en la .defensa de sus intereses 
irremisiblemente amagados; 4. Conven- . 
cer a las Fuerzas Armadas de que tanto 
el Gobierno como el Partido Demócrata 
Cristiano son sus enemigos. Tal campaña 
tiene, sin duda, una mente que la organi
za, dirige y financia abundantemente. 

Pues bien, este Senador advierte en tal 
campaña las huellas digitales y los méto
dos que ha empleado la Agencia Central 
de Inteligencia norteamericana (CIA) pa
ra derrocar gobiernos en otros países. 

El imperialismo económico, el Gobier-
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no de Estados Unidos y la CIA, han obra
do en la más perfecta concordancia para 
deponer gobiernos, y en algunas ocasio
nes, "por simple coincidencia", el Emba
jador de la Casa Blanca ha estado fuera 
del país afectado o ha sido sustituido a úl
tima hora. 

Para salvar el imperio del plátano en 
poder de la United Fruit, en Guatemala; 
para apropiarse del petróleo y entregarlo 
a la Stardard Oil, en Irán; para impedir 
que en Brasil continuara un proceso de 
transformaciones en marcha, fueron de
rrocados J acobo Arbenz, Mossadeq y Gou
lart. Para recuperar el imperio azucarero· 
cubano, se intentó derrocar a Castro en 
Bahía Cochinos. En todos los casos, el pre
texto fue siempre el mismo: el Gobierno 
es comunista o está próximo a caer en 
manos del comunismo . 

• 

Cuando se advierte una tan grande si-
militud entre lo que sucede en Chile y 
lo ocurrido en otras partes, como las ci
tadas, un hombre público tiene el deber de 
prevenir y alertar. Es lo que he hecho. 

¿Pruebas? Siempre se tienen, pero tar
de. El imperialismo es tan cínico, que con 
posterioridad a los derrocamientos no tie
ne pudor en ·confesar. 

¿Por qué no en Chile, para salvar el co
bre, amenazado de nacionalización total 
por los candidatos de la Democracia Cris
tiana y de los partidos de Izquierda? 

¿Por qué no en Chile, si hay aquí un 
Gobierno que ha herido intereses podero
sos y que debe continuar su labor? 

¿Por qué no en Chile, aprovechando el 
descontento que es producto de la crecien
te insatisfacción y de las limitadas capa
cidades del país? 

Yo no tengo duda alguna acerca de las 
actividades de la CIA en Chile y de .su 
participación en el cuadro que estamos 
observando. Grave error de quien lo per
mite, que impide el libre desarrollo de un 
régimen que podría ser modelo en Amé
rica Latina y el más seguro baluarte de 
la democracia. 
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Tenemos el derecho a exigir el máximo 
dt: claridad en esta materia, y cabe pro
porcionarla, en primer término, al señor 
Embajador de Estados Unidos, a cuyo país 
pertenece esta organización secreta, la 
CIA, de la cual su fundador, el ex Presi
dente Truman, manifestó lo siguiente en 
19'63: 

"Desde hace algún tiempo me ha preo
cupado la forma como la CIA ha sido des
viada de su misión original. Se ha con
vertido en un brazo de operaciones y a 
veces es la que dicta la política de Gobier
no. Nunca pensé, cuando yo establecí la 
CIA, que la misma sería utilizada en ope
raciones de capa y espada en tiempo de 
paz. Algunas de las complicaciones y si
tuaciones embarazosas que estimo hemos 
experimentado pueden atribuirse en parte 
al hecho de que este brazo silencioso de 
inteligencia del Presidente ha sido tan 
apartado del papel para el cual se creó, 
que se está interpretando como un sím
bolo de siniestra y misteriosa intriga ex
tranjera y en un tema para propaganda 
enemiga en la guerra fría". 
. He querido hacer esta declaración, con 
el fin de dar respuesta a los ataques de 
que he sido objeto. 

En la tarde de hoy, se ha propuesto en 
el seno de esta Corporación que se cele
bre una sesión, con asistencia de Minis
tros de Estado, para analizar los hechos 
con más detalle. Y o estaré presto a par
ticipar en ella, sea que se realice pública 
o secretamente, a fin de aportar ante
cedentes que, segun mi parecer, deben pre
venir a los chilenos acerca de los peligros 
que se eiernen sobre nuestra patria. 

He dicho. 
El señor NO EMI (Vicepresidente).

En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano tiene la palabra el Honorable señor 
Valenzuela. 

OCUPACION DE FUNDO EN SAN VICENTE DE 

TAGUA-TAGUA (O'HIGGINS). 

El señor V ALENZUELA. Señor Pre
sidente, al comienzo de esta sesión, el Ho-

norable señor García denunció que los 
campesinos del fundo San José de las Pa
taguas lo llamó Las Lagunas, pero en 
realidad el nombre es ése se habían to- ·· 
mado el predio y tenían preso, en calidad 
de rehén, al dueño de aquél, señor Ureta, 

• 

Diputado nacional por la provincia de 
O'Higgins. 

Debo expresar al Senado que efeetiva
mente se produjo la toma del fundo en la 
mañana de hoy, pero los campesinos di
jeron desde el primer momento que po
dían salir del predio todas las personas 
que lo desearan. El señor Ureta se en
cuentra adentro porque no ha querido 
salir, y nadie lo ha molestado en absoluto. 

Esos campesinos tomaron esta deter
minación porque no comprenden las dila
ciones por parte de la CORA para tomar 
posesión de esa hacienda, que se encuen
tra expropiada desde hace ya varios me
ses. 

Tal demora se ha producido por la dis
cusión en torno de la reserva, porque los 
dueños estiman que les corresponde una 
mayor cantidad de hectáreas por las obras 
de regadío artificial que han realizado. 
Los campesinos, y en esto. la OORA está 
de acuerdo con ellos, han realizado el es
tudio del caso y han concluido que la par~ 
te que corresponde a los propietarios es 
menor que la que solicitan. Esta es la 
razón por la cual se ha postergado la cons-, 

titución del asentamiento, lo que, natu
ralmente, ha provocado una situación con
flictiva y difícil, pues los campesinos es
timan que la demora en tomar posesión 
del fundo y establecer el asentamiento se 
debe a falta de diligencia. 

En esta misma sesión hemos estado 
discutiendo precisamente las finalidades 
del proyecto que modifica la ley de Re
forma Agraria y que se refiere a esta 
materia tan importante de la toma de po
sesión de los fundos expropiados. Por des
gracia, hoy no alcanzamos a despacharlo, 
lo que seguramente ocurrirá mañana. 

Cuando dicho proyecto, que representa 
un beneficio extraordinario para los cam-
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pesinos, sea promulgado como ley de la 
República, todos estos problemas se resol
verán y se evitará que se produzcan si
tuaciones extremadamente difíciles y an
gustiosas para los trabajadores agrícolas, 
quienes, naturalmente, desean la pronta 
constitución de los asentamientos en los 
predios expropiados por la CORA. 

A mi juicio, estas palabras constituyen 
un mentís a todo lo dicho muchas veces 
por algunos señores Senadores en el sen
tido de que los campesinos no estarían 
acordes con el sistema de expropiación de 
fundos y constitución de la propiedad co
munitaria o asentamiento campesino. El 
hecho mismo de que los propios trabaja
dores agrícolas estén pidiendo la ocupa
ción de esta gran hacienda de la provin
cia de O'Higgins significa que esos asa
lariados están de acuerdo con el criterio 
del Gobierno y del Partido Demócrata 
Cristiano, en cuanto: a la necesidad de 
constituir este sistema de propiedad co
munitaria. Ese es un hecho positivo. In
dudablemente, la situación planteada es 
conflictiva, pero la han provocado los 
campesinos con el objeto de acelerar un 
proceso que beneficia a sus propias fa
milias y, como lo dicen ellos mismos con 
mucha conciencia, a Chile, por el aumen
to de la producción agrícola. 

Puedo informar, a la vez, que, consul-
• 

tado el Gobernador del departamento de 
San Vicente señor Aquiles González, ma
nifestó que existe perfecto orden, que no 
hay problema de índole alguna y que los 
campesinos, con mucha responsabilidad, 
han permanecido en el fundo sin provocar 
desórdenes que pudieran servir para im
putarles acciones delictivas, al margen de 
las actuadones de carácter exclusivamen
te social. 

Pido oficiar, en mi nombre, al señor Mi
nistro de Agricultura, a fin de que adop
te las medidas ·para acelerar la constitu
ción del asentamiento campesino de la ha
cienda San José de Pataguas y poner tér
mino al conflicto que existe en esa loca
lidad. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado en confor-

. ' 
midad al Reglamento, en nombre del se-
ñor Senador. 

El señor ISLA. Y en el mío también. 
El señor NO EMI (Vicepresidente) .. -

Se agregará el nombre del Honorable se
ñor Isla. . 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Isla. 

El señor ISLA. Señor Presidente, me 
alegro de las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Valenzuela, porque ellas 
ponen una nota de tranquilidad después 
de la intervención que tuvo, al comienzo 
de esta sesión ordinaria, el Honorable se
ñor García. 

Las informaciones que tengo sobre el 
particular coinciden plenamente con lo ex
puesto por el Honorable señor Valenzuela. 
La verdad es que en este instante ni si
quiera hay conflicto laboral: simplemen
te, ha habido, tal vez, un poco de exaspe
ración entre los trabajadores agrícolas, 
porque, afinado el proceso de expropia
ción del fundo San José de Las Pataguas, 
se habría actuado con mucha lentitud en 
los trámites necesarios para hacer entre
ga del fundo y constituir un asentamiento. 

Sé positivamente porque tengo la in
formación que los campesinos hicieron 
una declaración pública responsable en el 
sentido de que ellos no estaban ni en con
tra del Gobierno ni en contra de las au
toridades gubernamentales de menor je
rarquía y que simplemente querían expre
sar su disconformidad con la aduación de 
algunos funcionarios de la CORA, quie
nes no habrían procedido con la rapidez 
indispensable para poner fin al proceso 
expropia torio. 

Por eso, vale la pena celebrar las pa
labras vertidas aquí, porque ello significa 
que no es efectivo que el s'eñor Ureta, re
presentante por la zona que el Honorable 
señor Valenzuela y yo también represen
tamos en esta Corporación somos cote-

• 

• 
' 
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rráneos, hijos y parlamentarios de ese 
pueblo; Diputado y Senadores, respecti
vamente , haya sido atropellado, y por
que ellas sirven repito para poner 
una nota de tranquilidad, pues la verdad 
de las cosas es que en ese pueblo ni si
quiera existe conflicto laboral. 

Por eso, me he permitido adherir al 
Dficio solicitado por el Honorable señor 
Valenzuela, con el objeto de que las auto
ridades de Gobierno incluyo en ellas es
pecialmente a la CORA. tomen todas 
las pr·ovidencias necesarias para que re
torne la tranquilidad al espíritu de los 
campesinos y para que, en definitiva, se 
afine el proceso de expropiación, que tu
vo esta alternativa insospechada. 

El señor EGAS (Prosecretario). Se 
ha recibido una indicación del Honorable 
señor Lorca para publicar "in extenso" 
los discursos pronunciados por .los Hono
rables señores Fuentealba, Prado, V al en
zuela e Isla en la hora de Incidentes de 
esta sesión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -
Queda para el Tiempo de Votaciones de 
la sesión ordinaria próxima. 

En el tiempo del Comité! Demócrata 
Cristiano, ofrezco la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
·En el tiempo del Comité Radical, ofrez

co la palabra. 
El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Puede usar de ella Su Señoría. 

AUMENTO DE ASIGNACION DE ZONA DE 

EMPLEADOS FISCALES DE V ALDIVIA, OSOR

NO Y LLANQUIHUE. OFICIOS. 

El señor ACUÑA. Señor Presidente, 
se encuentra en Santiago, prácticamente 
por segunda vez en el mes de noviembre, 
una delegación de dirigentes gremiales de 
las provincias de Valdivia, Osorno y Llan-

quihue. Junto con ellos, diversos parla
mentarios de la Novena Agrupación Se
natorial sostuvimos, hace aproximada
mente 25 días, una importante entrevista 
con el Ministro de Hacienda, señor An
drés Zaldívar, con el objeto de plantearle 
la aspiración de los funcionarios fis·cales 
del sur del país de obtener un aumento 
en los porcentajes de asignación de zona, 
la que se otorga como paliativo para com
pensar en parte el alto costo de la vida 
en las mencionadas provincias. 

Para los efectos de ilustrar mejor la 
exposición que deseo hacer, quiero recor
dar que, en conformidad a la ley de Pre
puestos, actualmente los porcentajes que 
se pagan en dichas provincias son los si
guientes: provincia de Valdivia, al per
sonal que trabaja en los departamentos 
de La Unión y Río Bueno, 10%; al que 
se desempeña en Valdivia y Llifén, 15%, 
y al que presta sus servicios en Huahún 
y refugio militar de Choshuenco, 40%. 

Del cuadro anterior se deduce que la 
mayor parte de los trabajadores fiscales 
de Valdivia gozan de un beneficio de 
asignación de zona de sólo 10%, por cuan
to el 15% se aplica únicamente al depar
tamento de Valdivia, y los porcentajes 
más altos rigen para los funcionarios que 
desempeñan sus labores en los pasos fron
terizos con la República Argentina . 

En la provincia de Osorno, el porcen
taje de asignación de zona. es de 1 O o/o ; 
sólo se paga 40 o/o al personal que pres
ta sus servicios en la localidad de Pu
yehue y en el refugio militar de Anti
llanca. 

Finalmente, en la provincia de Llan
quihue, el porcentaje referido es tam
bién de lOo/o en general. En particular, 
es de 40% para quienes laboran en la lo
calidad de Paso del León, subdelegación 
de Cochamó, distrito de Llanada Grande 
y Peulla. 

Los trabajadores fiscales del sur de 
Chile, aduciendo fundadas razones de or
den económico relacionadas con el alto 
costo de la vida alimentos, vestuario, 
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calzado, habitación , y después de ha
ber hecho una serie de estudios compara
tivos con otras zonas, han llegado al con
vencimiento de que, si se pretende esta
blecer una asignación de zona efectiva
mente de acuerdo con el sentido con que 
fue creada, esto es, paliar la incidencia 
del costo de la vida en determinadas zo
nas entregando un porcentaje adicional a 
la remuneración de que goza el servidor, 
en el caso de las provincias sureñas di
cho porcentaje debe ser elevado para. ha-

. cer justicia frente a una realidad que ema
na de la vida económica en que se desen
vuelven las actividades en esa zona. 

Por tales razones, los comandos unidos 
de los trabajadores fiscales, o sea, de la 
ANEF de Valdivia, Osorno y Llanquihue, 
están planteando al Ministro de Hacien
da una solución de conjunto y solicitan
do, en un petitorio de carácter general, 
que se dé esta asignación de zona en un 
porcentaje ·equitativo frente a las nece
sidades que deben afrontar. 

Además, quiero poner énfasis en que 
el Ministro no ha discutido la justicia de 
las peticiones formuladas . por los servi
dores fiscales del sur, sino que sólo ha 
argumentado que no existirían los fon
dos necesarios para entregar el benefi
cio en los términos mcpuestos por las di
rectivas gremiales sureñas. 

En la misma reunión, me correspondió 
intervenir para plantear una solución in
tegral, que a nuestro juicio debe proyec
tarse de una vez por todas. Porque, si 
efectivamente la asignación de zona es
tá destinada a compensar la diferencia 
que existe en algunas regiones en cuan
to al costo de la vida sobre todo por 
la incidencia de rubros fundamentales, 
como habitación, vestuario, comunicacio
nes, inclemencia del tiempo , creemos 
que debe hacerse un estudio serio, razo
nable y a nivel nacional sobre lo que cues
ta vivir en las diversas regiones, para 
establecer ya que en algunas provin
cias se otorgan porcentajes extremada
mente altos respecto de los señalados pa-

ra Valdivia, Osorno y Llanquihue un 
sistema de prioridades, una escala racio
nal y objetiva en esta materia. 

Sólo quiero agregar que en las tres 
provincias es frecuente que llueva prác
ticamente los 12 meses del año y, en el 
80 ro de los casos, diría yo, en forma to
rrencial. Debido al rigor del clima y a 
la escasez de habitaciones, numerosos ser
vicios de la zona permanecen acéfalos. Es 
notoria la. falta de interés de los funcio
narios fiscales por optar a ciertos car
gos en determinados lugares, pueblos o 
comunas de las tres provincias menciona
das. 

También es sabido que con frecuencia 
se envía a lugares de Valdivia, Osorno 
o Llanquihue, en cumplimiento de una 

. sanción administrativa, a funcionarios 
que laboran en el centro del país. 

Cabe recordar que en las provincias 
mencionadas, para citar sólo un ejemplo 
de la aspereza del clima, se produjo es
te año, como consecuencia de la inten
sidad de los desbordes d.e los ríos, el ane
gamiento de numerosas poblaciones, en 
Valdivia, Osorno, La Unión, Trumao, Río 
Negro, Maullín y Puerto Montt. En dos 
oportunidades, poblaciones enteras que
daron inundadas por un metro y un me
tro y medio de agua, la que cubría com
pletamente las partes bajas de las vivien
das, con los daños consiguientes. 

Por lo tanto, la justicia de este plan
teamiento arranca de una realidad que 
no puede ser desconocida. Por eso, insis
tentemente estos servidores han pedido, 
en virtud de que la asignación de zona 
entregada para las diversas provincias 
tiene un tope, que se racionalice este be
neficio, a fin de establecer de manera 
real las prioridades que deben otorgarse 
a los sectores más damnificados por la 
naturaleza y que sufren, por ejemplo, co
mo cons•ecuencia de las comunicaciones y 
de la lejanía de las zonas industriales, re
·cargos por el vestuario y.la alimentación, 
1o que influye poderosamente en la re
muneración total. 
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Aparte lo anterior materia que es 
iniciativa del Presidente de la · Repúbli
ca , pensamos que debe aprovecharse la 
oportunidad en que se discute la ley de 
Presupuestos para 1970 con el objeto de 
hacer justicia también a una serie de 
trabajadores de diversas instituciones que, 
por desgracia, no gozan de este benefi
cio, y de suprimir el tratamiento alta
mente discriminatorio existente en dis
tintas entidades y servicios del Estado. 

Por ejemplo, los Consejos del Banco del 
Estado, de la Corporación de la Vivien
da, del Banco Central y de la Corpora
ción de Fomento han aprobado un por
centaje de asignación de zona sin con
tar con autorización legal expresa del 
Parlamento, la que generalmente se in
cluye en la ley de Presupuestos , para 
sus funcionarios en servicio en el sur de 
Chüe, a fin de paliar el alto costo de la 
vida de la región. 

Asimismo, conviene destacar que en 
esas mismas instituciones hay grupos a 
los cuales no se les paga el beneficio de 
la asignación de zona. Por ejemplo, a pe
sar de que la CORFO otorga esa asigna
ción a sus empleados, algunas de sus fi
liales, que son empresas semifiscales, co
mo el Servicio de Equipos Agrícolas Me
canizados, no se la pagan a los emplea
dos, tractoristas, mecánicos y obreros que 
se desempeñan en sus agencias ubicadas 
en las tres provincias mencionadas. 

Aún más: existen grupos de obreros 
de algunas reparticiones fiscales que tam
poco reciben asignación de zona. 

Por todas estas razones, por la justicia 
amplia que emana de la realidad en que 
viven estos trabajadores, por la grave
dad del problema habitacional, por la ex
traordinaria rigurosidad del clima, por la 
permanente falta de postulantes para 
ocupar vacantes en determinados servi
cios vitales es frecuente encontrar J uz
gados del Trabajo sin jueces, porque los 
profesionales no se interesan por ocupar 
los cargos , deseo, sin perjuicio de las 
gestiones directas que hemos realizado a 

fin de obtener el reconocimiento del Go
bierno a estas peticiones, que se oficie al 
Presidente de la República y al Ministro 
de Hacienda, con el objeto de que durante 
la discusión de la ley de Presupuestos se 
establezca la asignación de zona y se ele
ven los porcentajes existentes, para ha
cer justicia a las necesidades reales de 
esos servidores de la Administración Pú
blica, de las empresas autónomas y de 
los servicios semifiscales. Estimo que esa 
idea debe incluirse en términos genéri
cos, es decir, sin sentar privilegios, de 
manera que la asignación de zona la re
ciban tanto los empleados como los obre
ros y que tampoco exista la situación que 
exponía, relativa a la disparidad de cri
terio existente entre la Corporación de 

. Fomento y sus filiales. A mi juicio, es 
necesario hacer una rectificación en es
ta materia, la cual, desgraciadamente, es 
de la exclusiva iniciativa del Gobierno . 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se enviarán, en nombre del señor Sena
dor, los oficios solicitados. 

NECESIDADES DE LA COMUNA DE LA UNION 

(VALDIVIA). OFICIOS. 

El señor ACUÑA. Deseo referirme a 
un petitorio enviado' por la Municipalidad 
de La Unión, provincia de Valdivia, ela
borado en reunión especial de ese muni
cipio, referente a las diez necesidades más 
importantes que la afectan. 

Este documento, enviado a la represen
tación parlamentaria de la zona, está con
tenida en el oficio N9 134, de 25 de no
viembre del año en curso. En él se nos pi
de tratar de obtener del Ejecutivo la so
lución de diez problemas esenciales de la 
importante comuna de La Unión. 

Edificio para los serv,icios públicos. 

El terreno está adquirido, el proyecto de 
arquitectura terminado y en etapa de ,es
tudio de cálculo para proceder al llamado 
a propuestas públicas. El edificio que ocu-
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paban la Gobernación de La Unión, In
vestigaciones, Gabinete de Identificación 
y Registro Civil fue destruido por un in
cendio en julio pasado, y de acuerdo con 
las informaciones del señor Director de 
Arquitectura, don Edwin W eil, debía lla
marse a propuestas a fines de año, situa
ción que no se ha materializado. 

Los demás servicios, tales como Teso
rería Comunal, Dirección de Asuntos In
dígenas y Juzgado de Indios, funcionan en 
un antiguo local municipal; otros, como 
Inspección del Trabajo, Dirección de Obras 
Sanitarias, Dirección de Vialidad, etcéte
ra, funcionan en locales arrendados, o 
bien, en casas de poblaciones CORVI ha
bilitadas para tal efecto. 

En resumen, ningún local es adecuado 
para las funciones que deben desempeñar 
el servicio y el personal. Por este motivo, 
es de suma urgencia contar con la dispo
nibilidad de fondos para proceder a la 
construcción del edificio y su habilitación 
en 1970. 

Solicito que sobre esta materia se en
víen oficios a los señores Ministros de 
Obras Públicas y del Interior. 

Policlínica para Hospital Base Doctor 
Juan Morey. 

La actividad del Servicio Nacional de 
Salud ha tenido un enorme incremento 
y no cuenta con una policlínica para la 
atención de infantes y de enfermos adul
tos. Actualmente, funciona en un estre
chísimo e inadecuado local dentro del Hos
pital doctor Juan Morey, originalmente 
destinado a oficinas administrativas. 

El Departamento de Arquitectura del 
Servicio Nacional de Salud cuenta con el 
proyecto de ampliación para ser destinado 
a policlínica, y en visita que realizara el 
señor Ministro de Salud, doctor Ramón 
Valdivieso, comprometió la' pronta cons
trucción de este local ante la urgente ne
cesidad de mejorar la posibilidad de aten
ción a quienes acuden al Servicio. 

En consecuencia, si ya existen los te- , 
rrenos, el proyecto y la buena disposición 
del Ministerio para realizar esta obra, se
rá necesario obtener la destinación de fon
dos, ya que los medios con que cuenta ac
tualmente el hospital sede de la Direc
ción del Area son insuficientes para la 
población local. 

Solicito que al respecto se envíe oficio 
al señor Ministro de Salud Pública. 

Edificio para Juzgado y Cárcel. 

Estos servicios funcionan en locales 
propios, en estado ruinoso e insalubres, 
siendo una verdadera ofensa para el Po
der Judicial y para los penados la situa
ción en que los funcionarios deben cum
plir con sus labores y los reclusos con sus 
penas. 

El Ministerio de Justicia tiene los te
rrenos y finiquitó el proyecto arquitectó
nico. Por lo tanto, urgiría la destinación 
de fondos ya previstos en presupuestos 
anteriores y la resolución de construir. 

Solicito que sobre la materia se envíe 
oficio al señor Ministro de Justicia. 

Gimnasio cubierto. 

Los deportistas locales y los organis- , 
mos culturales no cuentan con ningún lo
cal adecuado para desarrollar sus activi
dades. Con el incremento que ha venido 
adquiriendo la población, esta situación 
se ha transformado en uno de los factores 
más negativos de la comuna, ya que el 
deporte y otras actividades se ven impe
didos de desarrollar sus funciones por fal-
ta de local, a pesar de existir buena dis
posición para ello en la población y di
rigentes. 

Para tal efecto, el Club de Tenis de La 
Unión cedió los terrenos que poseía en el 
centro de la ciudad, facilitando una muy 
poco ,costosa expropiación, y la Dirección 
de Arquitectura se comprometió a llamar 
a propuestas públicas para fines del pre-
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sente año. Sin embargo, no se ha logrado 
tal meta y será necesario, entonces, dejar 
la disponibilidad de fondos para iniciar, 
y ojalá finiquitar, las obras en 1970. · 

Solicito que sobre el particular se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

Puente Llollelhue. 

En el radio urbano de La Unión y en 
sus inmediaciones existe nada más que el 
antiguo puente sobre el río Llollelhue, ubi
cado entre las calles Bilbao y Comercio, 
que debe resistir todo el tránsito de mo
vilización colectiva, peatones y transporte 
de la ciudad Y, por ende, de la comuna. 
Este puente fue gravemente afectado por 
los sismos de 1960 y cuenta sólo con una 
calzada de siete metros, que, en la prác
tica, estrangula el tránsito de la ciudad 
y de la región. 

Por ley NI? 16.841, el Parlamento otor
gó franquicias a esa corporación edilicia 
para contratar uno o más empréstitos a 
fin de iniciar la construcción del nuevo 
puente y de financiar aportes a la Direc
ción de Vialidad con este objeto. Lamen
tablemente, tan buena disposición de los 
señores parlamentarios no ha podido ser 
materializada por la resolución del Ban
co del Estado de Chile de otorgar crédi
tos sólo a cinco años plazo y establecer 
factores de riesgo en la cobranza de con
tribuciones, lo que redujo a nada el cré
dito pactado en principio. 

Por este motivo, la corporación ha re
suelto dar prioridad a sus peticiones a la 
Dirección de Vialidad para resolver tan 
grave problema, ya que es la única co
municación que existe entre La Unión y 
el camino longitudinal por el acceso sur. 
Queremos hacer presente que de verse im
pedido el tránsito por este viaducto por 
cualquier motivo, esta ciudad quedaría ais
lada del resto del país, salvo que se usara 
como vía de ·alternativa el antiguo cami
no a Valdivia. 

Pido que sobre la materia se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

A vena miento de río Llollelhue. 

Como es de conocimiento público,, la 
ciudad está ubicada en las riberas del río 
Llollelhue y lamentablemente, este río 
provoca serios problemas en el invierno, 
durante el período de inundaciones, ha
biendo dejado este año a más de •5.000 
personas afectadas en los barrios bajos 
unioninos, de las cuales fue necesario tras
ladar a más de mil a locales públicos de 
emergencia y a casas particulares. 

Años atrás, se iniciaron y habilitaron 
defensas que en avenidas normales resis
ten el embate de las aguas, pero, por el 
imprevisto crecimiento de nivel de las 
aguas durante el presente año, fueron 
prácticamente barridas y totalmente des
truidas, causando inclusive desviaciones 
en el río, cuyo curso puede provocar, en 
inviernos posteriores, problemas extremos 
en las poblaciDnes ribereñas y erosiones 
en terrenos ocupados por habitaciones y 
calles. 

Por esta razón, solicitamos la destina
ción inmediata de fondos, a fin de que en 
el período estival de 1970, vale decir, en 
enero, febrero y marzo próximos, que es 
el mejor momento para efectuar obras de 
avenamiento de cauces en la región, la 
Dirección respectiva del Ministerio de 
Obras Públicas o, en su defecto, median
te elementos .contratados al SEAM, res
taure lo destruido y mejore los sectores 
que aún no habían sido canalizados. Es
timamos que para tal efeeto serían nece
sarias no menos de quinientas horas-bull
dozer y, probablemente, hasta mil. O sea, 
en total deberán destinarse unos 250.000 
escudos. 

Solicito que sobre la 
a los señores Ministros 
Obras Públicas. 

. 

materia se oficie 
del Interior y de 

A raíz de una visita efectuada por el 
• 

Subsecretario del ramo, señor Achurra, 
el Ministro del Interior conoció directa
mente este problema, comprometiéndose a 
prestar una colaboración efectiva a fin 
de resolver y evitar en el futuro las gra-
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ves consecuencias que provoca este tipo 
de situaciones. 

Agua potable. 

El crecimiento de los núcleos habita
cionales ha provocado un deficiente abas
tecimiento de agua en la población con 
los medios que actualmente existen, cau
sando situaciones tan graves como la de
rivada del hecho de que numerosas po
blaciones deban ser abastecidas sólo con 
un par de pilones. En el momento actual, 
el agua potable de La Unión es suminis
trada en una ínfima parte por la capta
ción y acueducto gravitacional' de Cha
queán y en su mayor parte por la aduc
ción del río Llollelhue. 

En marzo próximo iniciará sus faenas 
la planta IANSA de Rapaco, que elimi
nará en el Llollelhue todas las aguas in
dustriales, las que, por sus características, 
contaminarán las aguas de este río e im
pedirán su consumo por la población. 

Con anterioridad a esta emergencia, ya 
se había programado el cambio del siste
ma de adueción de La Unión, mediante 
pozos profundos, y el de distribución, 
renovando la red actual y ampliando su 
diámetro. 

Por propuestas públicas que se abrirán 
el 27 de diciembre, se llamará a la etapa 
preliminar de este programa, y se espera 
de nosotros, los parlamentarios, nuestra 
preocupación, a fin de que la destinación 
de fondos sea suficiente como para resol
ver el problema antes de marzo, ya que 
de otra manera no podría funcionar la 
planta IANSA, porque la población ur
bana y parte de la rural quedarían sin 
agua. 

Sobre esta materia, pido enviar oficio 
al señor Ministro de la Vivienda, ya que 
ese Ministerio está encargado de la ins
talación de las aguas. 

Acceso norte de La Unión y plan de 
caminos transversales. 

La planta IANSA de Rapaco, como es
tá dicho, iniciará sus funciones en marzo 
próximo, y uno de los problemas más se
rios que deberá resolver en su funciona
miento será el de contar con una vía de 
acceso del Camino Longitudinal a la plan
ta y de ésta: a Rapaco. 

Actualmente, se está efectuando el mo
vimiento de tierras entre Rapaco y el Lon
gitudinal, trayecto que, en el mejor de 
los casos, podrá quedar estabilizado en ri
pio a la puesta en marcha. Durante la 
primera campaña el abastecimiento que
dará sujeto al plazo que resista el camino 
estabilizado y será de fundamental im
portancia gestionar de inmediato su pa
vimentación. 

El mismo problema acontece de Rapaco 
a La Unión, donde se ha proyectado el tra
zado y no se han iniciado las obras. 

Indudablemente, urge el primer tramo, 
pues el transporte de remolacha en volu
men y peso es muy superior al de perso
nal y otros servicios con La Unión. Sin 
embargo, deberá dársele una solución to
tal al problema y, así, conceder a La Unión 
un acceso norte que durante tantos años 
ha venido reclamando. 

El éxito de IANSA y de otras indus
trias locales elaboradoras de productos del 
agro, como el desarrollo de la actiyidad 
agropecuaria y turística comunal, estará 
supeditado a la prosecución de la cons
trucción de caminos y a la preservación de 
los que existen. Entre ellos, debemos des
tacar el camino de La Unión a Puerto 
Nuevo, que está terminando de mejorar
se y que, a la postre por lo que se ha 
podido comprobar , deberá pavimentar
se, porque se constituirá en la vía verte
bral del abastecimiento de IANSA y de 
las industrias locales, como también del 
incremento de la actividad turística, que, 
ante la belleza del lago Ranco y sus alre-



~---

1258 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dedores, ofrece inmejorables posibilidades 
de éxito en la región. Lo mismo sucede con 
el eje transversal oriente; en definitiva, 
deberá optarse por la ruta trazada: La 
Unión, Cudico, San Juan, Los Pantanos 
al interior, hasta llegar al Pacífico, con 
el fin de unirse a la vía de acceso barra 
del río Bueno-Corral. 

Pido oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas sobre el particular. 

Escuela básica del sector norte. 

La instalación de las poblaciones Ra
dimadi y IANSA N9 2 y el rápido cre
cimiento del número de viviendas en el 
sector norte de La Unión, están provo
cando serios problemas a los locales es
colares de las Escuelas N9s. 2 y 1, esta 
última antigua, estrecha y que, a nuestro 
juicio, debe ser reubicada mediante la 
construcción de un nuevo edificio para 
unos mil alumnos en el sector ·norte del 
radio urbano de La Unión, donde la 
Corporación de la Vivienda ha destinado 
terrenos, en la población Radimadi, para 
tal efecto. Dicho local resolvería el pro
blema de matrícula en la ciudad por un 
período de hasta dos años. 

A este respecto, solicito oficiar al se
ñor Ministro de Educación. 

' 

Edificio para el Cuartel de 
Investigaciones. 

El Servicio de Investigaciones no cuen-
• 

ta con local propio. La Municipalidad ha 
ofrecido a la Dirección General de ese 
servicio, en donación, terrenos para edi
ficar el cuartel y casas para funcionarios. 
Estamos en antecedentes de que existe 
buena disposición para materializarlo. 

Por lo tanto, sería de absoluta conve
niencia que en el Presupuesto de la Na
ción del próximo año se destinaran fon
dos para resolver el problema de local que 
tiene Investigaciones en La Unión, loca
lidad donde funciona la jefatura del Ser-

vicio para los departamentos de La Unión 
y- Río Bueno. 

Sobre la materia, pido oficiar a los se
ñores Ministros del Interior y de Obras 
Públicas. 

La referida nota, que firma el Alcalde 
de La Unión, señor Enrique Larre Asen
jo, corresponde a un estudio minucioso 
hecho por la Municipalidad local. 

En consecuencia, ruego darle acogida 
favorable y otorgar prioridad a la satis
facción de esas urgentes necesidades, fun
damentalmente por parte del Ejecutivo, 
que es el encargado de manejar los re
cursos estatales y de administrar su co
rrecta y adecuada distribución. 

Reitero mis solicitudes de oficios. 
-Se anuncia el envío de los oficios so

licitados, en nombre del seiior Senador. 

LOCALES PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 
. 

FRUTILLAR (LLANQUWUE) Y &~TRE 

LAGOS (OSORNO). 

El señor ACUÑA. La Tercera Com
pañía de Bomberos de Frutillar, ubicada 
en la provincia de Llanquihue, está lu
chando desde hace mucho tiempo por la 
destinación de recursos para construir su 
cuartel. Igual acont-ece con el Cuerpo de 
Bomberos de Casma, localidad de la co
muna de Frutillar que requiere con ur
gencia de un nuevo local para desarrollar 
sus funciones de manera adecuada. A la 
Compañía de Bomberos de Entre Lagos, 
localidad de la comuna de Osorno, ubica
da en la provincia del mismo nombre, le 
asiste igual necesidad. 

Esas instituciones colaboran con la co
munidad en zonas rurales. Al producirse 
siniestros en éstas, es preciso requerir la 
ayuda de compañías situadas en las ciu
dades cabeceras de departamentos, que 
están bien organizadas y mejor dotadas 
que aquéllas. Sin embargo, este auxilio 
no evita que se produzcan catástrofes co
mo las ya ocurridas. 

Solicito oficiar al señor Ministro de 

' 
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Obras Públicas, a fin de que estudie la 
posibilidad de destinar fondos para tales 
efectos. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

NUEVO LOCAL PARA CARCEL DE RIO 

NEGRO (OSORNO). OFICIO. 

El señor ACUÑA. Solicito oficiar en . ' 
m1 nombre, al señor Ministro de Justicia 
haciéndole presente una vez más ·el pro~ 
fundo malestar de las autoridades y co
munidades de Río Negro, por cuanto el 
Ministerio del ramo viene tramitando des
de hace casi cuatro años, en forma ver
gonzosa, la construcción de un local que 
reemplace al vetusto y ruinoso edificio de 
la cárcel de Río Negro, que no ofrece nin
gún tipo de seguridad. Inclusive, ya ha 
experimentado las consecuencias de va
rias fugas. Aparte lo anterior, sus condi
ciones higiénicas son impropias de un es
tablecimiento donde viven seres humanos. 

Por esta razón, estando ya expropiados 
los terrenos del caso, después de cuatro 
años de engorrosas tramitaciones, en que 
no han faltado las promesas aun de Mi
nistros que han visitado la zona la Mu-

' 
nicipalidad local, en carta dirigida al Se-
nador que habla la firma el Alcalde, don 
Osear Alt Winter , representa el males
tar existente y solicita que de una vez por 
todas se destinen los recursos necesarios 
para construir el nuevo edificio de la cár
cel de Río N e gro. 

-Se anuncia el envío del oficio solicz~,. 

tado, en nombre del señor Senador. 

NO ENVIO AL CONGRESO DE ANTECEDENTES 

RELATIVOS A COMUNAS AFECTADAS POR 

ULTIMAS INUNDACIONES EN LA ZONA 

SUR. OFICIO. 

' 

El señor ACUÑA. El 22 de agosto, los 
Senadores de la Novena Agrupación sos
tuvimos en la Comisión de Obras Públi
cas una reunión con los señores Min1stros 

de Obras Públicas y de la Vivienda, Sub
secretario del Interior y algunos jefes de 
importantes secciones de esas Secretarías 

' para tratar las graves consecuencias y 
los daños producidos en numerosas pobla
ciones de las provincias de Valdivia, Osor
no y Llanquihue, debido a las grandes 
inundaciones que sufrieron últimamente. 

En esa oportunidad se planteó y se 
acordó comprometiéndose a ello, entre 
otros, el señor Ministro de la Vivienda
remitir al Senado todos los planes rela
tivos a cada una de las comunas de esas 
tres provincias, a fin de conocer los pro
gramas habitacionales que se realizarían 
para paliar los daños producidos Y, al mis
mo tiempo, activar las obras públicas, re
solviéndose en parte la grave cesantía que 
afecta al sur de Chile. 

Han transcurrido tres meses y medio 
desde la fecha del compromiso contraído 
por el señor Ministro de la Vivienda, y 
hasta ahora, no obstante tratarse de un 
acuerdo adoptado en la Comisión de Obras 
Públicas, no hemos tenido la suerte de que 
nos llegue el estudio completo de los pro
gramas e inversiones que, en el plano ha
bitacional, se pretende realizar en diver
sas comunas de las provincias de Valdi
via, Osorno y Llanquihue. 

N os parece que el incumplimiento de 
un compromiso contraído en una época 
tan grave es algo vergonzoso: se con
voca a· importantes reuniones para tra
tar problemas que afectan a miles de con
ciudadanos; los señores Ministros de las 
respectivas Carteras vienen a las Comi
siones del Parlamento y se comprometen 
a enviar determinados antecedentes; sin 
embargo, no llegan las informaciones so
licitadas, para, entre otras cosas, trans
mitirlas a los sectores de la ciudadanía 
que tenemos el honor de representar en 
el Congreso. ¡ Esto es algo inadmisible! 

Ruego oficiar al señor Ministro de la 
Vivienda, planteándole la gravedad de ese 
incumplimiento. 
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-.Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE POBLACION ANTILLAN

CA (OSORNO). OFICIO. 

El señor ACUÑA. Solicito oficiar al 
señor Ministro de la Vivienda, represen
tándole la necesidad de informar al Con
greso acerca de las razones que ha teni
do para no llamar a propuestas, pese a 
estar elaborados todos los antecedentes 
técnicos, a fin de construir en la ciudad 
de Osorno la población Antillanca, que 
se ubicaría en la calle Julio Buschmann, 
situada en los terrenos adquiridos a la 
Sociedad Agrícola y Ganadera de Osor
no. Allí se pretende instalar un impor
tante grupo habitacional para obreros y 
empleados. Esta obra, como es natural, 
es requerida con suma urgencia por los 
habitantes de la ciudad y de la comuna 
de Osorno. 

En este instante no existe práctica
mente ningún plan habitacional en la ciu
dad de Osorno, importante centro de ac
tividades agropecuaria e industrial, que 
alberga a más de 80 mil habitantes. 

Se está llevando a cabo un pequeño 
proceso de autoconstrucción en lo que se 
conoce como población Las Vegas, para 
entregar, de acuerdo con la Operación Si
tio, 250 "mediaguas", en circunstancias 

de que en la CORVI hay más de tres mil 
cuentas de ahorro de ciudadanos que han 
cumplido todos los trámites y programas, 
que se han alterado sucesivamente por 
resolución de la CORHABIT, en cuanto 
a la necesidad de ahorrar cierto número 
de cuotas para tener derecho a las casas. 
Sin embargo, no existe ningún plan pa
ra satisfacer la inquietud y el anhelo de 
personas que, apremiadas a veces por los 
plazos otorgados, han debido vender sus 
bienes más elementales de trabajo y del 
hogar máquinas de coser, muebles, et-
cétera para completar las cuotas fija-
das por la CORHABIT, pues de no ha
cerlo en determinada fecha perdían el de
recho a optar a una casa, en virtud de 
los nuevos planes. 

Han transcurrido casi dos años, y has
ta el momento no existe nada concreto 
para resolver el problema habitacional 
de esas tres mil familias, que represen
tan a 15 mil ó 20 mil personas, ubica
das en el área urbana de la ciudad de 
O sorno. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.11. 

Dr·. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 

-
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN

TE DE LA. REPUBLICA, EN SEGUNDO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE CREA 

LA JUNTA NACIONAL DEGUARDERIAS INFANTILES. 

1261 

' 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que crea la Junta Nacio
nal de Guarderías Infantiles, con excepción de las que a continuación se 
indican, respecto de las cuales ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Artículo 16 

Ha rechazado aquellas que tienen por objeto sustituir la palabra "tri
mestralmente" por "semestralmente" y suprimir las palabras "enero" y 
"julio" en el inciso primero de este artículo, y ha insistido en L<t aproba
ción de los textos primitivos. 

Artículo 18 

Ha rechazado la que consiste en suprimirlo y ha insistido en la apro
bación del artículo en su forma original. 

Artículo nuevo. 

Ha rechazado la que tiene por finalid¡:td consultar un nuevo artículo 
signado con el número 23. 

Artículos 42 y 43 

Ha rechazado las que consisten en suprimirlos y ha ·insistido en la 
aprobación de los textos primitivos. 

Articulo 47 

Ha rechazado la que tiene por objeto consultar un número 7. nue-
vo, mediante el cual se sustituye la letra e) del artículo 13 de la ley N<> 
15.720 . 

' 

Acompaño los antecedentes respectivos . 
• 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Mercado l. Eduardo Mena A. 



1262 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

N9 30681. Santiago, 31 de octubre de 1969. 
En virtud de la facultad que me ·confiere e'l artículo 53 de la Cons

titución Política del Estado, vengo en formular las observaciones que me 
merece el proyecto de ley que "Crea la Junta Nacional de Guarderías 
Infantiles", que me fuera comunicado por Oficio 275 de 29 de septiem
bre pasado. 

Primera. Para agregar en el artículo primero, a continuación de 
la frase: "tendrá a su cargo" las palabras "crear y". 

Aunque el sentido de'l artículo es claro, resulta de toda convenien-
• 

cia para evitar erradas interpretaciones, dejar literalmente establecida 
la fa.cultad del Organismo para crear bajo su dependencia Jardines. In
fantiles, sin perjuicio de las actividades de fomento y supervigilancia aue 
le corresponda desarrollar respecto de aquellos ajenos a su administra
ción directa. 

Segu.nda. Para introducir las siguientes modificaciones al inciso 
primero del articulo 16: 

a) Reemplazar la palabra "trimestralmente" por "semestralmente". 
b) Suprimir las palabras "enero" y "julio". 
Se ha estimado que el impacto que sobre los costos de producción 

tendrá esta contribución adicional del sector privado traerá aparejada 
una peligrosa incidencia inflacionaria que es necesario prevenir, por lo 
cual se ha disminuido este aporte a la mitad. 

Tercera. Para sustituir, en el inciso segundo del artículo 16 la men
ción: "de la Corporación de la Vivienda" por "de ]Ministerio de la Vi
vienda". 

Ello se justifica por cuanto las construcciones de guarderías infan
tiles que se hayan de realizar se ejecutarán a través de ia Dirección de 
Planificación de Equipamiento Comunitario, Servicio que depende direc
tamente del Ministerio de .]a Vivienda. 

Cuarta. Para suprimir el artículo 18. 
Los impuestos que afectan a las patentes de vehículos motorizados 

son actualmente bastante elevadas y, por disposición· del artículo 79 de 
la Ley N9 16.426, los precios de estos vehículos son reajustados median
te la determinación que de ellos efectúa el Servicio de Impuestos. In
ternos. En esta eventualidad, dichos tributos son cobrados anualmente 
en valores prácticamente reales por lo que cualquiera otra imposición so
bre esta base, repercutiría como un costo también real para los contri
buyentes. 

Quinta. Para incluir el siguiente artículo nuevo, en el Título V del 
Proyecto: 

"Artículo 23. Facúltase al Presidente de la República para que pro
c<3da a dictar las normas que estructuren y hagan obligatorio el Servicio 
del Trabajo Parvulario Gratuito Obligatorio para las mujeres que cum
plan 18 años de edad." 

"En uso de esta facultad, el Presidente de la República podrá dic
tar las disposiciones que estime convenientes, aunque abarquen materias 
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propias de ley o establezcan sanciones de carácter penal, civil o adminis
trativo." 

Este Ministerio considera indispensable hacer participar a la ju
ventud femenina de nuestro país en el constante proceso de transforma
ción social y de integración de la comunidad en la que todos por igua~, 
tanto hombres como mujeres, estamos vivamente interesados. 

Marginar de este proceso a la mujer chilena que ha dado constan
tes muestras de civismo y de incansable abnegación sería restarles par
ticipación en un proceso de evolución en el que está empeñada y en el 
que tiene derecho y obligación de intervenir. 

·Por otra parte su natural condición, desprendimiento y solidaridad 
frente a sus semejantes harán que la labor por ellas desarrollada a tra
vés del Servicio ·del Trabajo Parvulario Gratuito Obligatorio, sea efi
caz y altamente conveniente a los intereses de la N ación. 

Sexta. Para suprimir el artículo 42. 
• 

Cabe tener presente, al respecto, que los Servicios del Trabajo es-
tán fiscalizando el cumplimiento de 1as normas: actuales sobre salas
cunas .. Restarles estas atribuciones significaría el tener que disponer en 
otros Servicios 'de los funcionarios suficientes para realizar la labor ins
pectiva y de fiscalización que actualmente se cumplen satisfactoriamente 
a través de las Inspecciones del Trabajo de todo el país. 

Séptima. Para suprimir el artículo 43. 
El Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha expresado que en 

materia laboral, las normas generalmente aceptadas en cuanto a sancio
nes son las que establecen multas para el incumplimiento de las oblliga
ciones que afectan a los empleadores o patrones. Estima que ese criterio 
no debe variarse. Lo contrario implicaría el establecer, en cierta forma, 
la prisión por deuda, lo que no se acepta en el Derecho Moderno. E:l pa
trón o empleador debe responder con su patrimonio al cumplimiento de 
las obligaciones que se le imponen y de allí la conveniencia de estable
cer multas en caso de contravención a los preceptos que le imponen de
terminadas obligaciones. 

Octava. Para agregar en el inciso 49 del artículo 44, a continua
ción de la palabra "fiscales" y anteponiendo una coma (,) la frase: "de 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas". 

Es necesario el agregado que se propone, toda vez que las construc
ciones que la Sociedad Constructora efectúe para la referida Junta Na
cional habrán de levantarse en terrenos de este Organismo. 

Novena. Para suprimir en el número 1 del artículo 47 la frase: "al 
trámite de toma de razón, si éste procediere". 

De confotmidad con lo prescrito en el artículo 1 Q de la Ley N9 10.336, 
corresponde a la Contraloría General de la República "fiscalizar el de
bido ingreso e inversión de los fondos del Fis·co ... y de los otros Ser~ 
vicios que determinen las leyes; verificar el examen y juzgamiento de 
las cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su 
cargo fondos o. bienes de esas instituciones ... " 

En uso de estas atribuciones puede el Organismo Contralor, inves
tigar y sancionar las posibles actuaciones irregulares, anormales o incon-
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venientes de los funcionarios de estos servicios. Es precisamente por ello 
que el artículo· 1 <:>, inciso cuarto de la Ley N<> 15.720 Orgánica de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas reafirma estas atribuciones 
de la Contraolría General. 

Sin embargo, una errada interpretación de dicho precepto ha pro
ducido y está produciendo en la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be
cas un grave entorpecimiento operacional. En efecto, se ha pretendido 
que cada uno de .los actos administrativos de las Juntas debe ser objeto 
de una resolución previamente "tomada de razón" pOJ;' la Contraloría 
General. 

Si se considera que la Junta Nacionalí está integrada por Juntas 
Locales que representan a cada una de las casi 300 comunas del país, 
algunas ubicadas en remotos y poco accesibles lugares del territorio na
cional, fácil resulta concebir la absoluta imposibilidad de cumplir opor
tunamente las medidas asistenciales o administrativas acordadas, cuan
do se debe esperar para su cumplimiento todo el largo proceso que abarca 
la adopción de un acuerdo, su remisión a Santiago, su tramitación inter
na y en Contraloría y su posterior comunicación al lugar de origen. 

En determinados casos, se producen situaciones aberrantes como, 
' . 

por ejer;nplo, cuando se acuerda la adquisición de alimentos fácilmente 
deteriorables tales como leche, mantequilla, queso, huevos, legumbres y 
para resolver su adquisición debe remitirse a toma de razón, tanto el lla
mado a propuestas como la adjudicación, con la consiguiente demora, va
riaciones de precios y posible descomposición. 

Algo similar acontece con la contratación de personal. Antes de po
ner en funciones a una manipuladora de alimentos por ejemplo, en aJ
guna remota escuela rural o para designar a un Secretario Provincial o 
Local es previa y .necesaria la "total tramitación" de su nombramiento 
lo que implica la paralización del Servicio por dos, tres o más meses ya 
que estos funcionarios no pueden desempeñarse mientras no se tome 
razón del respectivo documento. 

En la actualidad se encuentran aproximadamente 100 Juntas Loca
les y Provinciales en la situación descrita precedentemente; sea por fal
ta de Secretario, sea porque los que han sido puestos en funciones no 
están facultados para actuar hasta la "total tramitación" de su nom
bramiento. 

La situación descrita resulta aún menos comprensible si se consi
dera que el artículo 32 de la Ley N<> 15.720 dispone que los funcionarios 
de las Juntas tendrán la calidad de empleado particular,· por lo que los 
Tribunales del Trabajo, con perfecto arreglo a derecho, ordenan el pago 
de remuneraciones, pagos que no se pueden efectuar por cuanto la Con
traloría ha dictaminado que tales funcionarios, no obstante la disposi
ción legal citada, tienen la calidad de funcionarios públicos y por ello exi
ge, previamente, la "toma de razón" lo que se traduce en pagos adicio
nales de multas, intereses, costas judiciales, tanto respecto de los sueldos 
como de las imposiciones previsionales. 

N o escapará al elevado criterio del Honorable Congreso que es ne
cesario ir limitando el excesivo rigorismo formalista que entraba de ma
nera perjudicial el desarrollo de la función pública. No significa esto que 
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• 

se pretenda sustraer a los servicios públicos a la fiscalización y control 
de sus actos administrativos; todo lo contrario, se desea la máxima se
veridad en la investigación y sanción de la negligencia o la torcida ad
ministración, pero, al mismo tiempo, se requiere la eliminación de proce
sos dilatorios que permitan la pronta y expedita ejecución de los progra
mas. 

Décima. Para agregar los siguientes números al artículo 47: 
"7. Substitúyese el texto de la letra e) del artículo 13, por el si

guiente : "Proponer a la Junta el personal de la planta Directiva, Profe
sional y Técnica de la Junta Nacional y designar a los Secretarios Provin
ciales y Locales a propuesta del Presidente de la respectiva Junta y al 
personal de las plantas administrativas y de servicio, a propuesta del Je
fe de la Sección correspondiente." 

8. Suprímese la letra h) en los artículos 16 y 19. 
9. Para agregar en el artículo 31, a continuación de las palabras: 

"a menos", la frase: "en primera citación". 
La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas ha cumplido recien

temente cinco años de funcionamiento. Este lapso ha permitido detectar 
algunas fallas en la estructura orgánica del Servicio que es preciso re
parar a fin de lograr, a futuro, un mayor aprovechamiento y rendimien
to de sus programas asistenciales. 

Para este efecto, se está elaborando un complejo Proyecto de Ley 
sobre la materia que consultará todas las modificaciones necesarias. 

Sin embargo, hay algunas situaciones que requieren una solución 
urgente a fin de evitar perjuicios a los sectores más humildes de la po
blación estudiantil y son, precisamente, las que se contienen en las dis
posiciones legales propuestas. 

De acuerdo con las prescripciones vigentes de la Ley NQ 15.720 la 
designación de los Secretarios Provinciales y Locales corresponde a las 
Juntas respectivas, cuerpos colegiados de heterogénea y numerosa com
posición que resulta difícil reunir y, una vez reunidos, difícil de poner 
de acuerdo. En estas circunstancias el nombramiento de los Secretarios 
-único funcionario ejecutivo en cada región se hace extremadamente 
complejo y demoroso con grave paralización del Servicio. 

Por otra parte, la dependencia de tales funcionarios de un cuerpo 
colectivo, diluye y aminora su responsabilidad administrativa e impide 
a la Jefatura Superior imponer las normas de trabajo planificado que los ~ 

programas a nivel nacional requieren. Por esta razón se quita esta facuJ
tad de nombrar a las Juntas y se entrega al Secretario General del Ser-

• • 
VICIO. 

Otra grave deficiencia que acusa el funcionamiento de las Juntas 
es el relativo a su constitución y normal asistencia de sus miembros. El 
artículo 31 de la Ley NQ 15.720 exige una concurrencia mínima del cua
renta por ciento para funcionar, lo que se ha traducido, en el hecho, que 
muchas Juntas funcionan una o dos veces en el año solamente, por fal
ta de quórum. N o escapará al elevado criterio del Honorable Congreso 
la gravedad del problema y su perjudicial incidencia en la realización de 
los programas. 

Por ello se dispone que el porcentaje mínimo de ·asistencia sólo rija 
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para la primera citación con lo cual, en segunda citación podrán funcio
nar con los que asistan. 

Decimoprimera. Para incluir el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo. . . . El Ministro, el Subsecretario y los Directores de 

Educación podrán delegar funciones mediante una Resolución del Mi
nistro de Educación Pública sometida al trámite de toma de razón". 

La extrema complejidad y cuantía que alcanza en la actualidad la 
función pública hace indispensable una aí:lecuada división y racionaliza
ción del trabajo administrativo en distintos niveles, evitando la concen
tración de decisiones en una sola autoridad, pues ello implica un retardo 
innecesario en la resolución de las distintas materias sometidas a su con
sideración. 

Decimosegunda. Para incluir el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo . . . Facúltase al Presidente de la República para que den

tro del plazo de 180 días fije las normas por las que habrán de regirse 
los establecimientos particulares de enseñanza no subvencionados pudien
do señalar los requisitos de existencia y funcionamiento y las causales de 
clausura temporal y definitiva. 

La Comisión de Educación Pública de la Honorable Cámara de Di
putados, por Oficio N<> 9 de 1 <> de septiembre pasado requirió del Eje
cutivo que por la vía del veto asegurara una mayor intervención del Es
tado en el control y supervigilancia de los establecimientos particulares 
de enseñanza no subvencionados, con el objeto de evitar las irregúlari
dades reiteradas que se advierten en ellos con motivo de la amplia auto
nomía que se atribuyen. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva1. Máximo Pacheco G. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA LEGISLACION DE 

CONTROL CUY A FISCALIZACION CORRESPONDE AL 
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 <> Modifícanse las siguientes leyes de control cuya fisca
lización corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero : 

l.· Sustitúyense las penas de prisión contempladas en el DFL. N<> 
34, de 1931, por la de multa. El valor de la multa no podrá exceder de diez 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago. En caso de reincidencia, se po
drá aumentar hasta el doble la multa que se hubiere aplicado por una 
infracción anterior. 

• 

-
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Estas multas serán aplicadas por el Director Ejecutivo ·del Servicio 
Agrícola y Ganadero o por el funcionario de ese Servicio en quien el 
Director· hubiere delegado esa facultad. Esta facultad se ejercerá con
forme a las normas y al procedimiento contemplados en ·el párrafo III, 
Capítulo IX, Título X, de la ley NQ 16.640. 

A las especies decomisadas en virtud de la ley N9 4.601 y del DFL. 
N9 34, de 1931, se les aplicará lo dispuesto en el artículo 235, letra e), 
de la ley N9 16.640. 

2. Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 89 del 
DFL. R.R.A. N9 16, de 1963, artículo cuyo texto fue reemplazado por 
el DFL. N9 15, de 1968, expedido a través del Ministerio de Agricultura: 

a) Sustitúyese, en el inciso primero, la frase "en 1os plazos que de
termine el Ministerio de Agricultura, previo informe del Servicio Agrí
cola y Ganadero", por la siguiente : "en los plazos que determine el Ser
vicio Agrícola y Ganadero". 

b) Agrégase el siguiente inciso final : 
"Las resoluciones que ordenen medidas sanitarias estarán exentas 

del trámite de toma de razón por parte de la Contraloría General de la 
República. Dichas resoluciones entrarán en vigencia desde que sean pu
blicadas en-el Diario Oficial o desde la fecha posterior que en la misma 
resolución se determine.". 

3. Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 17.105, 
de 14 de abril de 1969, que fijó el texto coordinado, sistematizado y re
fundido de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres: 

a) Suprímense los términos "de enología" en la letra g) del artícu
lo 29 y en el inciso tercero del artículo 9<>. 

b) Intercálase la frase "o de residuos de fabricación de azúcar de 
caña" a continuación de la frase "alcohol potable de residuos de fabri
cación de azúcar de betarraga", que aparece en los incisos primero y se
gundo del número 2 del artículo 27. 

e) Agrégase en el inciso primero del número 3 del artículo 27, a con
tinuación de la frase "materias amiláceas", suprimiendo el punto, la 
siguiente: "ni para el licor denominado Ron, el que también podrá fa
bricarse con alcohol proveniente de residuos de la fabricación de azúcar 
de caña". 

d) Reemplázase el artículo 45 por el siguiente: 
"Artículo 45. A los dueños o empresarios de fábricas o estableci

mientos expendedores, ya sean mayoristas o minoristas, como asimismo 
a todas 1as personas que comercien con licores o aguardientes nacionales, 
utilizando ilícitamente etiquetas o marcas que correspondan o sean si
milares a etiquetas o marcas extranjeras, se aplicarán las sanciones es
tablecidas en el artículo 107, inciso primero, de la presente ley.". 

e) Reemplázase el inciso segundo del artículo 50 por el siguiente: 
"Sólo con azúcar de uva se podrán endulzar o edulcorar vinos lico

rosos. A los vermouth y similares se podrá agregar sacarosa o azúcar 
ordinaria para el solo efecto de su edulcoración. El Servicio Agrícola 
y Ganadero reglamentará las adiciones a que se refiere el presente in
ciso, así como las ventas de productos analcohólicos que contengan azú-
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car natural de uva, para evitar que sean transformados en productos 
fermentables." . 

f) Reemplázase el artículo 70 por el siguiente: 
"Artículo 70. Las infracciones al presente Título serán sanciona

das con las multas establecidas en el artículo 101; con excepción de la 
falsificación o adulteración de vinagre, que será sancionada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 107.". 

g) Reemplázase en el inciso primero del artículo 107, la frase "y 
multa de dos centésimos de sueldo vital mensual por cada litro de pro
ducto falsiiicado", por la siguiente: "y multa de hasta dos centésimos de 
sueldo vital mensual por cada litro de producto falsificado". 

· h) Reemplázase en el inciso quinto del artículo 107, la frase "y mul
ta de un centésimo a medio sueldo vital mensual por cada litro de pro
ducto adulterado", por la siguiente: "y multa de hasta un centésimo de 
sueldo vital mensual por cada litro de producto adulterado". 

Declárase que las modificaciones a la Ley de Alcoholes, Bebidas Al
cohólicas y Vinagres introducidas por las letras g) y h) precedentes 
han regido desde el 15 de abril de 1968. 

Sin embargo, dichas modificaciones no serán aplicables a las mul
tas que se . hubieren pagado a la fecha de publicación de la presente 
ley. Facúltase al Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero 
para rebajar, conforme a las citadas modificaciones, las multas que se 
hubieren aplicado por resoluciones que se encuentren ejecutoriadas a la 
fecha de la publicación de la presente ley, siempre que las personas afec
tadas no las hubieren pagado. Contra las resoluciones que se dicten en 
virtud de esta facultad no procederá recurso alguno. 

Artículo 2Q Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley de 
Bosques, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto Supremo NQ 
4.363, de 30 de junio de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización: 

l. Agrégase el siguiente inciso al artículo 10: . 
·, 

"Con el objeto de obtener un mejor aprovechamiento de los Parques 
Nacionales y Reservas Forestales, el Servicib Agrícola y Ganadero po
drá pactar toda clase de contratos que afecten a dichos bienes y ejecu
tar los actos que sean necesarios para lograr dichos fines. Asimismo, 
podrá establecer y cobrar derechos y tarifas por el acceso de público a 
los Parques Nacionales y Reservas Forestales que él determine, y por 
la pesca y caza en los lugares ubicados dentro de esos Parques y Reser
vas. Los dinerós y productos que se obtengan ingresarán al patrimo
nio de dicho Servicio.". 

2. Reemplázase el artículo 11 por el siguiente: 
"Artículo 11. Facúltase al Presidente de la Repúblcia para confe

rir la calidad de Parques Nacionales a las Reservas Forestales, y a és
tas, la calidad de aquéllos . .. 

El Presidente de la República podrá por una sola vez, desafectar de 
su calidad de Reservas Forestales y de Parques Nacionales los terrenos 
que hubieren sido declarados o se declararen en el futuro como tales. 
Esta facultad deberá ser ejercido dentro del plazo de 180 días a con
tar desde la publicación de la presente ley.". 

3. Reemplázase el artículo 14 por el siguiente: ' 

' 
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"Artículo 14. Las concesiones para explotar bosques fiscales, cuales
quiera que ellos sean, se otorgarán por el Servicio Agrícola y Ganadero, 
conforme a las normas y en las condiciones que, en cada caso, establez
ca su Consejo, sin perjuicio de la facultad de dicho Servicio para explo
tarlos directamente. Las concesiones que se otorguen podrán ser dejadas 
sin efecto, en cualquier momento, por acuerdo del Consejo. Los derechos 
y prestaciones que se fijen ingresarán al patrimonio del Servicio.". 

Artículo 39 Introdúcense las siguientes modificaciones al DFL. 
N<? 9, de 1968, expedido por el Ministerio de Agricultura: 

l. Sustitúyese el inciso primero del artículo 29 por el siguiente: 
"Todo contrato por el ques se pacte el arrendamiento de un predio 

rústico se establecerá por escrito. N o obstante, el arrendamiento será 
válido cualquiera que fuere la forma en que se pacte.". 

2. Sustityúyese el N<? 1) contenido en el inciso segundo del ar
tículo 13, por el siguiente: 

• 

"1. El incumplimiento por parte del arrendatario de los requisitos 
señalados en el artículo 12. En lo que se refiere a los puntos a) y e) del 
citado artículo 12, el Juez podrá, para mejor resolver, decretar el reco
nocimiento de peritos, ya sea de oficio o a solicitud de parte.". 

3. Suprímese, en el artículo 29, la frase final que dice: "Tampoco 
serán aplicables dichas disposiciones a los arrenfiamientos de terrenos 
fiscales.". 

4. Suprímese, en el inciso primero del artículo 32, la frase que di
ce: "y copia de él deberá enviarse, por el cedente, al Servicio Agrícola 
Y Ganadero", colocando punto a continuación de la palabra "esérito", que 
antecede. 

5. Agrégase al artículo 57, el siguiente inciso nuevo: 
"Tampoco se aplicarán a los actos y contratos en que sean parte el 

Fisco, las Municipalidades, las instituciones fiscales y semifiscales, las 
instituciones y empresas autónomas del Estado y, en general, todas las 
personas jurídicas creadas por la ley en las cuales el Estado tenga apor
te de capital.". 

Artículo 49 Tendrán mérito ejecutivo las resoluciones o sentencias 
ejecutoriadas que apliquen multas en conformidad con los artículos 236 
y siguientes de la ley N9 16.640, de 28 de julio de 1967, sin perjuicio de 

. lo dispuesto en el artículo 242 de dicha ley. En los juicios respectivos 
sólo se admitirán las excepciones de litis-pendencia, el pago de la deuda, 
la prescripción de la deuda o de la acción ejecutiva y la cosa juzgada. 

Artículo 59 Facúltase al Presidente de la República para refundir 
en un solo texto, con número de ley, las disposi~iones contenidas en el 
Decreto Supremo N<? 4.363, de 30 de junio de 1931, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, con ~as modificaciones posteriores, inclu¡idas 
las que se contienen en la presente ley. En uso de esta facultad, el Pre
sidente de la República queda autorizado para actualizar, coordinar y 
armonizar esas disposiciones y para incluir en el nuevo texto otras nor
mas de carácter forestal que estime convenientes, contenidas en otras 
leyes. 

Artículo 69 Autorízase al Presidente de la República para que den
tro del plazo de 180 días, contado desde la vigencia de la presente ley, 
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dicte nuevas disposiciones sobre Semillas, pudiendo, para tales efectos, 
modificar, actualizar, coordinar y derogar las disposiciones <J.Ue sobre 
la materia se contienen en el DFL. R.R.A. N<:> 17, de 1963 y sus modi
ficaciones posteriores. En uso de esta facultad, el Presidente de la Re
pública podrá establecer nuevos sistemas sobre investigación, produc
ción, registro, certificación, comercio, importación y exportación de Se
millas, como asimismo determinar los servicios u organismos a los· cua
les les corresponderá la aplicación, vigilancia y control de las nuevas 
normas que se dicten y fijar las sanciones que deberán aplicarse en caso 
de que sean contra venidas.". 

3 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE AUTO

RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE EL MONTE PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

de las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de El Monte para contratar emprés
titos. 

• 

A la sesión en que se consideró esta materia asistió, además de los 
miembros de la Comisión, el Diputado señor Juan Acevedo. 

Os hacemos presente que la Honorable Cámara de Diputados ha re
chazado todas las observaciones formuladas a la iniciativa, e insistido, 
en su caso, en la aprobación de los textos primitivos. 

Idéntico criterio adoptó unánimemente la Comisión, según os lo ex
plicamos en seguida . 

... 

El artículo 29 faculta al Banco del Estado de Chile y demás1 institu 
ciones de· crédito para conceder empréstitos a la Municipalidad de El 
Monte, sin sujeción a las normas restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

El Ejecutivo propone suprimir esta última idea, por estimar que ella 
altera la política monetaria que imparte el . Banco Central de Chile en 
cuanto a márgenes de crédito. 

. La Comisión desestimó el veto e insistió en la aprobación del texto 

• 
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despachado por el Congreso, con el objeto de no obstaculizar la aplicación 
de esta ley. 

El artículo 4? asigna al servicio de los empréstitos las tasas parciales 
del impuesto territorial destinadas al pago de créditos y al servicio de 
pavimentación. . 

Con el propósito de no desfinanciar este último, Su Excelencia el 
Presidente de la República formuló observación para aplicar a la amor
tización del préstamo sólo el excedente de la tasa parcial establecida en 
favor de la Dirección de Pavimentación. 

Por las mismas razones 'señaladas respecto del artículo 2?, se recha
zó también esta iniciativa. 

El artículo 9? aumenta de E? 20 a E? 100 el impuesto especial a la 
inscripción en el Stud Book de Chile de la transferencia de animales de 
fina sangre, ordenado por el artículo 3? de la ley N? 16.,651. 

El Ejecutivo propone suprimir la disposición, por considerar injus
tificado dicho aumento. 

Vuestra Comisión rechazó igualmente la observación en estudio y 
acordó recomendaros insistir en la aprobación del texto primitivo. Al 
adoptar tales resoluciones, tuvo presente que el tributo referido beneficia 
a una actividad digna de estímulo, como es la producción artística autóc
tona de la localidad de Pomaire. 

En virtud de lo relacionado, vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de recomendaros, por unanimidad, que rechacéis todas las obser
vaciones formuladas al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de El Monte para contratar empréstitos, y que insistáis en la aprobación 
de los textos primitivos. 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 19169. 
Acordado en sesión de fecha 19 del mismo mes y año, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Aguirre, Iru
reta, Ochagavía y Valente. 

( Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVA ClONES DEL EJECUTIVO, EN SE
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 
EL MONTE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros las ob

servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de El Monte para contratar em~ 
préstitos. 
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La primera obesrvación propone que los empréstitos que otorguen el 
Banco del Estado y demás instituciones de ·crédito a la Municipalidad de 
El Monte se concedan con sujeción a las normas restrictivas de sus res~ 
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros adoptéls 
igual pronunciamiento, por estimar que la mencionada restricción hace 
ilusoria la intención del legislador. . 

La segQnda observación propone que se asigne al servicio de los prés
tamos sólo los excedentes de la tasa establecida en el impuesto territorial 
en favor de la Dirección de Pavimentación Urbana, y no todo el rendi
miento de este gravamen como dispone el proyecto. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación. 
Vuestra Comisión, unánimeemnte, acordó recomendaros que adoptéis 

igual pronunciamiento, teniendo especialmente en consideración que por 
la naturaleza de la observación y la resolución de la Honorable Cámara 
de Diputados el acuerdo del Senado no produce efectos jurídcios. 

La tercera observación plantea la supresión del artículo 99 del pro
yecto aprobado por el Congreso, que aumenta de E9 20 a E<r· 10'0 el im
puesto especial a la inscripción en el Stud Book de Chile de la transferen
cia de animales de fina sangre, destinando su rendimiento a la atención 
de obras públicas y el fomento de la producción artística autóctona de la 
localidad de Pomaire, por intermedio de la Municipalidad de Melipí1la. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
Ballesteros, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento. 

En consecuencia, por unanimidad, propone rechazar todas las ob
servaciones formuladas a este proyecto, e insistir en el texto aprobado 
por el Congreso Nacional en los casos de los artículos 2<? y 9<?. 

Sala de la Comisión, a 2,6 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión celebrada ayer, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Lorca y Miranda. 
(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO V PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

AUMENTA LOS RECURSOS DEL FONDO DE REVALO-
RIZACION DE PENSIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que aumenta los 
recursos del Fondo de Revalorización de Pensiones e introduce diversas 
modificaciones a la ley N<? 15.386. · 



• 

-- ---------

SESION 18~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1273 
• 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron el Subsecretario 
de Previsión Social, señor Alvaro Covarrubias, y el Superintendente de 
Seguridad Social, señor Carlos Briones. 

La Comisión escu~hó también a los representantes de la Confede
ración de Jubilados, Pensionados y Montepiadas de Chile. 

La ley NQ 15.386, sobre Revalorización de Pensiones, estableció un 
régimen de pensiones mínimas y un sistema de revalorización de pen
siones, fundados sobre bases técnicas permanentes, universales y con
formadas por disposiciones absolutamente orgánicas, cuya doble finali
dad es restituir y mantener el valor adquisitivo de las pensiones y, ade
más, garantizar montos mínimos. para las prestaciones de baja cuantía, 
aún con prescindencia del valor adquisitivo inferior a dichos montos 
mínimos que pudiere corresponde a tales pensiones. La referida ley, 
al estructurar por primera vez un sistema nacional ·de reajuste y reva
lorización de pensiones p·&ra todo el sector público, ha pasado a consti
tuir un acabado instrumento técnico de la Seguridad Social chilena. 

Sin embargo, las finalidades de la ley y el sistema de revaloriza
ción propio de la misma se encuentran sujetas en su concretación a las 
disponibilidades financieras del Fondo respectivo, de tal suerte que tales 
finalidades se frustran, notoriamente, debido a su inadecuada e incom
pleta estructura financiera. 

En reiteradas oportunidades la Superintendencia de Seguridad Social 
ha expresado que existe una grave deficiencia en el mecanismo financiero 
de la ley N9 15.386 que es urgente solucionar, y cuyo origen, fácilmente 
apreciable, radica en la menor evolución de los ingresos respecto de los 
egresos, problema que es más grave si se considera que la fórmula de 
financiamiento establecida en la ley fue prevista sobre la base de los 
gastos correspondientes al primer año de aplicación (1964), y en forma 
parcial. · 

Es preciso, por tanto, contemplar un financiamiento completo y per
manente del Fondo de Revalorización de Pensiones, a fin de proporcionar 
seguridad y tranquilidad a más de 90 mil pensionados. 

En la actualidad, ·aparte del pago de las pensiones mínimas, el sis
tema de revalorización de pensiones funciona sobre la base del pago del 
70% del valor adquisitivo total que correspondería a las pensiones al 30 
de junio de 1968, con un límite de cuatro· sueldos vitales mensuales, 
escala A), del departamento de Santiago, vigentes en 1968 (EQ 493,36) 
para tener derecho y gozar de dicho beneficio. Estas normas de. pago de 
los beneficios han significado un reajuste promedio para las pensiones 
afectas al Fondo del orden del 22%. Las pensiones revalorizadas han 
tenido un aumento del 18%, sobre sus valores vigentes en 1968; y las 
pensiones mínimas, un reajuste equivalente al ciento por ciento de la 
variación del índice de precios al consumidor durante el mismo año. El 
ingreso que contempla la ley NQ 15.386 y que ha servido de base para el 
pago de tales beneficios, ha sido estimado, para 1969, en la suma de 
EQ 220,8 millones, y para 1970, en EQ 235,8 millones, de acuerdo con los 
recursos que dan los siguientes rubros: 

• 

• 
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Rubros 

a) Menor gasto del ejercicio anterior . . . . . . . . . . 
b) 10% excedentes de las cajas de previsión ..... . 
e) 0,2% sobre remuneraciones imp. . . . . . . . . . . 
d) 1% int. adicional préstamos . . . . . . . . . . . . . . 
e) Primera diferencia reajuste pensiones . . . . . . 
f) Aporte fiscal ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . 
g) Aporte fiscal substitutivo recargo compraventas .. 
h) Aporte fiscal extraordinario . . . . . . . . . . . . . . 
i) Aporte fiscal especial . . . . . . . . . . . . . . · . . . . 

E9 Millones 
1969 1970 

21,0 
70 o , 
22,0 

4,0 
11,7 
13,0 
19,1 
40,0 
20,0 

220,8 

91,0 
29,3 
5,3 

11,7 
13,0 
25,5 
40,0 
20,0 

235,8 

Mediante los nuevos ingresos que el proyecto en informe contero-
• 

pla, el monto de los recursos será del orden de EQ 421,5 millones, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Rubros 

a) 10% excedentes de las cajas de previsión ..... . 
b) 2% sobre remuneraciones imp ............ . 
e) 2% in t. adicional préstamos . . . . . . . . . . . . . . 
d) Primera diferencia reajuste pensiones . . . . . .. 
e) Aporte fiscal sustitutivo recargo compraventas .. 
f) Aporte fiscal permanente . . . . . . . . . . . . . . . . 

E9 M illovnes 

91,0 
175,9 

10,7 
23,5 
25,5 
94,9 

421,5 

El Superintendente de Seguridad Social, señor Carlos Briones, mani
festó su plena conformidad con los términos en que la Honorable Cámara 
de Diputados aprobó esta iniciativa legal. 

Asimismo, la Directiva Nacional de la Confederación de Jubilados, 
Pensionados y Montepiadas de Chile expresó que el gremio se encuen
tra plenamente satisfecho con el proyecto y solicitó su aprobación en los 
términos en que lo hizo la Honorable Cámara. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la idea de legislar sobre 
la materia. 

El artículo 1 Q del proyecto sustituye el artículo 11 de la ley NQ 15.386, 
que establece los recursos que integrarán el Fondo de Revalorización de 
Pensiones, por otra disposición que duplica algunos rubros de ingreso. 

La letra a) del nuevo artículo 11 de la ley NQ 15.386 que se pro
pone, establece, como recurso para el Fondo de Revalorización, un aporu 
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fiscal anual que se contemplará en el Presupuesto General de la N ación 
en reemplazo del antiguo ingreso consistente en el 20% de recargo de 
las tasas del impuesto a las compraventas a que se refiere la ley N<? 12.120, 
y que fue derogado por el artículo 37 de la ley N9 16.466. En su reem
plazo, el Ejecutivo se obliga, mediante el nuevo texto de la letra a), a 
hacer un aporte fiscal complementario y substitutivo del 20% primitivo. 

El Honorable señor García pidió dejar constancia de que cualquiera 
modificación de la ley JN9 12.120, cuyo texto fijó el artículo 33 de la ley 
N<? 16.466, que implique un cambio en las tasas tributarias, trae apare
jado el consiguiente aumento proporcional del aporte fiscal anual, a lo 
cual Vuestra Comisión accedió. . 

Sometida a votación esta letra a), unánimemente fue aprobada. 
La letra b) establece un 10% de los excedentes que arrojen los balan

ces de las instituciones de previsión social, como rubro de financiamiento 
del Fondo. 

La mayor contribución en este rubro es de cargo de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares que de lo3 E<? 70 millones, que cons
tituye el aporte total por concepto de 10% de los excedE:ntes, para este 
año, ella sola aporta E9 54,8 millones, que corresponden al 78,3% de 
dicho aporte. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta letra. 
La letra e) fija un-:t imposición adicional permanente de 1% de las 

remuneraciones imponibles de cargo de empleadores y patrones, y de 1% 
de los mismos de cargo de empleados y obreros, y su rendimiento se 
calcula en E<? 175 millones. 

El Honorable Senador señor Montes manifestó que comprende la 
situación extremadamente difícil de los pensionados, pero que no puede 
aceptar que el financiamiento del Fondo consulte recursos provenientes' 
d·: los sueldos y salarios de los empleados y obreros que, en su concepto, 
son muy bajos, y presentó una indicación para aumentar a un 1,5% la 
imposición de los empleadores y patrones y dejar a los empleados y obre
ros gravaaos con lo que actualmente tienen, o sea, el 0,5% de su sueldos 
y salarios imponibles. Esta indicación fue aprobada por unanimidad. 

La letra d) contempla un aporte fiscal reajustable, anualmente, según 
la variación anual del índice de precios al consumidor al 31 de diciem
bre del año anterior a la aplicación de la revalorización anual, que se 
incluirá en el •Presupu~sto General de la Nación, y que se determinará 
cada año en base al aporte reajustado del año anterior, y se tomará como 
aporte inicial para el cálculo la cantidad de E9 73 millones reajustada 
en el porcentaje de aumento anual experimentado por el índice de precios 
al consumidor al 31 de diciembre de 1969, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo transitorio del proyecto en informe. 

Con el propósito de ir regulando la participación fiscal en el finan
ciamiento del sistema, parece de equidad que los aportes que actual
mente hace el Fisco ordinario de E9 13 millones, extraordinario de 
E9 40 millones y especial de E9 20 millones , ·adquieran el carácter de 
permanentes y rajustables. El aporte inicial rea:justruhle de E9 73 millo
nes sustituye a los aportes antes señalados. 

Cabe recordar que, antes de la vigencia de la ley N9 15.386, era de 
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cargo fiscal el reajuste de las pensiones que ahora se encuentran afectas 
al Fondo de Revalorización de acuerdo con las distintas leyes de reajustes 
de remuneraciones dictadas periódicamente, lo que se justifica si se con
sidera que los beneficiarios son ex servidores del Estado, para los cuales 
no se consideró en la ley orgánica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas un sistema de reajuste de pensiones que permi
tiera defenderlas de la desvalorización monetaria. 

Esta responsabilidad de reajustar las pensiones fue asignada por la 
ley al Fisco como una forma de compensar la baja cotización patronal 
que hace el Fondo de Pensiones de la Caja respectiva, que sólo alcanza 
al 4% de las remuneraciones, en vez del 16,33% que afecta, en general, 
a los empleadores del sector privado. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta letra. 
La letra e) consulta un 2% adicional a los interesados de los prés

tamos no reajustables que otorguen las cajas de previsión a sus impo
nentes, que dará un rendimiento de E9 10,7 millones. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta letra. 
La letra f) establece como rubro de financiamiento el integro de la 

primera diferencia mensual proveniente de cualquier reajuste que expe
rimenten las pensiones, sean o no reajusta,bles en conformidad a la remu
ración del similar en servicio activo, de los regímenes previsionales afec
tos al Fondo de Revalorización de Pensiones, que no se aplicará a las 
pensiones mínimas y sin que ninguna pensión, por aplicación de la pri
mera diferencia, pueda bajar de los mínimos. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta letra. 
Finalmente, la letra g) de este artículo 19 señala que las institucio

nes de previsión social, cuando se incorporen al Fondo de Revaloriza
ción, estarán obligados a integrar las cantidades que habían debido des
tinar anualmente para otorgar los reajustes de pensiones establecidos o 
autorizados en sus respectivas leyes orgánicas. Así, si uno institución de 
previsión carace de financiamiento para alcanzar el nivel de reajuste que 
dará el Fondo de Revalorización, debe aportar sus recursos a dicho Fondo 
ya que éste tomará para sí Ia responsabilidad de pagar el reajuste de las 

• pensiOnes. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta letra. 
El artículo 29 del proyecto en estudio establece que la pensión de 

vejez e invalidez y la asignación familiar que paga el Servicio de Seguro 
Social y que le corresponde al imponente que fallece durante el trámite 
de su jubilación, deberá ser cancelada a la viuda desde la fecha que pro
ceda el beneficio solicitado indicado por la resolución respectiva. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó este artículo. 
El artículo 39 rebaja de 65 a 63 años la edad para que los pensio

nados de la Administración Civil del Estado o de Instituciones Semifis
cales o Fiscales de Administración Autónoma que comprobaren 30 años 
de servicios efectivos al momento de jubilar, tengan derecho a gozar de 
una pensión equivalente al 75% del sueldo íntegro asignado o que se 
asigne en el futuro al empleo similar en servicio activo. 

El señor Superintendente de Seguridad Social expresó que no es con
veniente reducir la edad, pues se trata de un beneficio asistencial que 

-- --------- -

• 
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sólo debe otorgarse a quienes se encuentren en un real estado de nece
sidad. Asimismo, se pronunció en contra del inciso segundo de la dispo
sición, que otorga el mismo beneficio a los periodistas jubilados y per
sonal de fotograbadores y talleres de obras, y>a que no hay posibilidad 
alguna de hacerlo efectivo, pues respecto de este sector no existe el con
trol del sector público, en que puede determinarse exactamente la remu
neración que percibe el similar en servicio activo. 

Los Honorables Senadores señores Foncea y García presentaron una 
indicación para suprimir este artículo 39, la cual fue rechazada con los 
votos de los Honorables Senadores señores Sule y Montes y el voto favo
rable del Honorable Senador señor García. 

Los artículos 49 y transitorio fueron aprobados por unanimidad. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social 
os recomienda la aprobación del proyecto de ley en informe con la si
guiente modificación : 

Artículo 19 

Letra e) 

Sustituir la frase ":Una imposición adicional permanente del· 1 ?'o 
de las remuneraciones imponibles de cargo de empleadores o patrones y 
de 1% de las mismas de cargo de empleados y obreros", por la siguiente: 
"Una imposición adicional permanente del 1,5% de las mismas de cargo 
de empleados y obreros.". 

Con la modificación introducida el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 Sustitúyese el artículo 11 de la ley N9 15.386, modi'
ficado por el artículo 37 de la ley NQ 16.466 y adicionado por el artículo 
128 de la ley N9 16.464, por el siguiente: 

"Artículo 11. El Fondo de Revalorización de Pensiones estará inte
grado por los siguientes recursos: 

a) Un aporte fiscal anual que se contemplará en el Presupuesto 
General de la N ación, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 
N<> 16.466, en sustitución del antiguo ingreso consistente en el 20% de 
recargo de las tasas del impuesto a las compraventas a que se refiere la 
ley N9 12.120; · 

b) Un 10% de los excedentes que arrojen los balances de las insti
tuciones de previsión social ; 

e) Una imposición adicional permanente del 1,5% de las remune
raciones imponibles de cargo de empleadores y patrones y del 0,5% de 
las mismas de cargo de empleados y obreros. . 
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Las instituciones de previsión contabilizarán las entradas provenien
tes por este concepto en cuenta separada, llamada "Fondo de Revalori
zación de Pensiones" y traspasarán mensualmente estos recursos a la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones, la que deberá, a su vez, entregar 
el 40% de estos ingresos al Servicio de Seguro Social, con el fin de que 
los destine al financiamiento del Fondo de Asistencia Social, a que se 
refiere el artículo 33 de esta ley; 

d) Un aporte reajustable, anualmente, según la variación anual del 
índice de precios al consumidor al 31 de diciembre del año anterior a la 
aplicación de la revalorización anual, que se contemplará en el Presu
puesto General de la Nación. Este aporte fiscal se determinará cada año, 
en base al aporte reajustado del año anterior y se tomará como aporte 
incial para el cálculo, el valor que resulte de la aplicación del artículo 
transitorio; 

e) IUn 2% adicional a los intereses de los préstamos no reajustables 
que otorguen las cajas de previsión a sus imponentes ; 

f) La primera diferencia mensual proveniente de cualquier reajuste 
que experimenten las pensiones, sean o no reajustables en conformidad a la 
remuneración del similar en servicio activo, de los regímenes previsio
nales afectos al Fondo de Revalorización de Pensiones. Este descuento 
no se aplicará, en ningún caso a las pensiones mínimas establecidas en 
el artículo 26 de esta ley y, asimismo, en virtud de dicho descuento no 
se podrá percibir una pensión cuyo monto bruto anual resulte inferior 
al de la pensión mínima anual que le fuere aplicable. Para este efecto, 
y si así procediere, el descuento de la primera diferencia sólo se hará 
efectivo en la parte de la pensión que exceda del citado monto, y 

g) Las instituciones a que se refiere el inciso cuarto del artículo 1 <:>, 

cuando se incorporen al Fondo de Revalorización, estarán obligadas a in
tegrar las cantidades que habrían debido destinar anualmente para otor
gar los reajustes de pensiones establecidos o autorizados en su ley or
gánica.". 

Artículo 2<? La pensión de vejez e invalidez y la asignación fami
liar que paga el Servicio de Seguro Social y que le corresponde al impo
nente que fallece durante el trámite de su jubilación, deberá ser cance
lada a la viuda desde la fecha que proceda el beneficio solicitado indi
cado por la resolución respectiva. 

Si- el imponente es viudo, el beneficio deberá ser cancelado por par
tes iguales a los hijos menores y en conformidad a las condiciones del 
inciso anterior. 

Artículo 3<? Sustitúyense en el artículo 63 de la ley N<? 10.343, mo
dificado por el artículo 18 de la ley N<? 15.386, las palabras "65 años 
de edad", por las siguientes : "63 años de edad". 

Lo dispuesto en el artículo 63 de la ley N<? 10.343, incluso sus mo
dificaciones, se aplicará también a los jubilados afectos a la ley N<? 10.621, 
cuyo mayor gasto será de cargo a la indicada ley N<? 10.621. 

Artículo 4<? La presente ley regirá a contar desde el 19 de enero 
de 1970. 

Artículo transitorio. El aporte fiscal a que se refiere la letra d) del 
artículo 1 Q, se calculará, para 1970, en base a la cantidad de EQ 73.000.000 

. . 

--- .... 
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reajustada en el porcentaje de aumento anual experimentado por el ín
dice de precios al consumidor al 31 de diciembre de 1969.". 

Sala de la Comisión, a 5 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Sule (Presidente Accidental), García y Montes. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAI
DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE AUMENTA LOS RE-

CURSOS DEL FONDO DE REV ALORIZACION DE 

PENSIONES . 
• 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene a honra informaros el proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputados que aumenta los recursos 
del Fondo de Revalorización de Pensiones. 

A la sesión en que se consideró esta iniciativa asistió, además de 
los miembros de vuestra Comisión, el señor Superintendente de Segu
ridad Social, don Carlos Briones. 

Además, escuchó exposiciones de representantes de la Confederación 
de la Producción y del Comercio y de la Confederación de Jubilados, 
Pensionados y Montepíos de Chile. 

• 

El señor Dagnino, en nombre de la Confederación de la Produc
ción y del Comercio, manifestó que la institución que representa reco
noce la necesidad de la previsión social y comprende muchos de los bene
ficios otorgados, pero comprueba, al mismo tiempo, que existen grandes 
dispendios en ella que hacen urgente la necesidad de racionalizar el sis
tema de seguridad social, que en la actualidad es extremadamente gra-
vos o. 

Al respecto hizo presente que el establecimiento de una imposición 
para financiar el Fondo de Revalorización de Pensiones estaba en con
tradicción con otra iniciativa de ley en tramitación: la que establece la 
cotización única para los empleados particulares, y que tiene por objeto 
evitar la anarquía proveniente de la aplicación de diversos porcentajes 
en las imposiciones de dicho sector. 

Agregó que junto con el proyecto en estudio, existen otros que tam
bién aumentan el costo del sistema previsional, como es el caso del que 
consulta recursos para el Fondo de Pensiones del Servicio de Seguro So
cial y el que concede el beneficio de jubilación a las personas mayores 
de 65 años de edad. 

Dijo, en seguida, que es muy comprensible la angustia de los pen
sionados, pero la única forma de solucionarla es mediante el desarrollo 
armónico de la economía, que permita sostener los regímenes prevísio
nales. 

-

• 

• 

. ---
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Un efecto contrario producen los incrementos exagerados de los cos
tos previsionales, porque impiden al empresario planear su producción, 
instalación o ampliación. 

En cuanto a la imposición que se establece para financiar el Fondo 
de Revalorización de Pensiones manifestó que la ley vigente establece 
una imposición total de un 1% pagado por mitades entre patrones y 
trabajadores; que la Honorable Cámara de Diputados la alzó a un 2% 
manteniendo la proporción, pero que la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social del Senado elevó la contribución de cargo patronal a un 1,5% 
y mantuvo la de los trabajadores en un 0,5'fo. Dijo que esta última en
mienda era injusta y produciría graves. efectos económicos, porque au
menta la contribución fiscal, incrementa la rentas que se rebajan del Im
puesto a la Renta y eleva los precios en general. 

Por lo anterior, solicitó que se estudiara la posibilidad de coordinar 
los diversos proyectos de ley mencionados y que se volviera al criterio 
adoptado por la Honorable Cámara de Diputados respecto de la impo-
. . ' 

SlCIOn. 

El señor Del Río agregó en nombre de la misma Confederación, que 
los empresarios están verdaderamente desesperados por los constantes 
recargos tributarios y previsionales y que un principio mínimo obliga a 
los interesados directos a concurrir a financiar los nuevos beneficios, por . 
lo que se impone la participación equitativa en el pago del aumento de 
la cotización previsional. 

El señor Ramírez, en representación de la Confederación de Jubila
dos, Pensionados y Montepíos de Chile, solicitó que el proyecto se apro
bara en los mismos términos en que fue despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados, y en consecuencia, que se rechazara la enrnienda 
que le introdujo la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado, 
para evitar mayores demoras en el despacho del mismo, debido a que 
éstas hacen aún más angustiosa la situación de las personas que repre
senta e impedirá que la Comisión Revalorizadora de Pensiones fijara en 
plazo oportuno la revalorización de las mismas para el próximo año. 

Una comunicación en igual sentido recibió la Comisión de la Direc
tiva Nacional de la recién mencionada Confederación. 

El régimen de pensiones mínimas y del sistema de Revalorización de 
Pensiones establecido 'por la ley N<? 15.386, constituye un conjunto de 
normas armónicas y orgánicas que solucionaron en parte el deterioro 
permanente del monto de las pensiones no perseguidoras. Sin embargo, 
dicho sistema está condicionado por las disponibilidades financieras del 
Fondo respectivo, posibilidades que son inadecuadas porque los recursos 
destinados a tal finalidad fueron estatuidos sobre la base de los gastos 
correspondientes al año 1964. 

Por tal motivo, el sistema de revalorización de pensiones está limi
tado a la recuperación del 70o/o del valor adquisitivo de las rentas y con 
un límite en el monto de las pensiones equivalentes a la cantidad de 

' 
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cuatro sueldos vitales mensuales, escala a), del departamento de Santia
go, para tener derecho al beneficio, o sea, E9 1.493,36. 

Estas limitaciones han significado que las pensiones afectas. al Fon
do han tenido un reajuste promedio de un 22ro, y por el año 1968, las 
revalorizadas de un 18% y las mínimas en un porcentaje equivalente al 
lOO% del incremento del índice de precios al consumidor durante dicho 
-ano. . 

Pues bien, la situación se agrava para el año próximo, porque los 
recursos del Fondo no aumentan en la cantidad necesaria para mantener 
siquiera los porcentajes de reajuste del. año en curso. 

Este hecho se comprueba por el siguiente cuadro que compara el fi
nanciamiento del Fondo en los años 1969 y 1970: 

Rubros 

a) Menor gasto del ejercicio anterior . . . . . . . . .. 
b) 10% excedente de las Cajas de Previsión .... 
e) 0,2 ro sobre remuneraciones imp. . . . . . . . . . .. 
d) 1 ro int. adicional préstamos . . . . . . . . . . . . . .. 
e) 1lil difer. reajuste pensiones . . . . . . . . . . . . . .. . 

f) Aporte fiscal substitutivo recargo compraventa 
g) Aporte fiscal ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . 
h) Aporte fiscal extraordinario . . . . . . . . . . . . .. 
i) Aporte fiscal especial . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El! Millones 

1969 1970 

21,0 
70 o 

' 
22,0 

4,0 
11,7 

-19,1 
13,0 
40,0 
20,0 

220,8 

91,0 
29,3 

5,3 
23,5 
25,5 
13,0 
40,0 
20,0 

247,6 

El artículo 19 del proyecto sustituye el artículo 11 de la ley N9 15.386, 
que destina recursos para el Fondo de Revalorización de Pensiones. 

La nueva disposición mantiene los siguientes ingresos actuales qel 
Fondo: 

a) 10% de los excedentes que arrojen los balances de las Cajas de 
Previsión; 

b) El aporte fiscal anual equivalente a un 20 ro de recargo de las 
tasas del 1mpuesto a las compraventas contenida en la ley N9 12.120, y 

e) Los recursos que las instituciones afectas al Fondo deberán des
tinar a reajustes de pensiones. 

Al mismo tiempo, se conserva el ingreso del primer aumento men
sual del incremento de las pensiones, pero se exeluye de tal descuento a 
las pensiones mínimas. Los menores recursos por causa de esta enmien
da no están calculados. 

Por otra parte, se aumenta de un 1 ro a un 2ro la imposición adicio
nal, destinándose todos los nuevos recursos al Fondo de Revalorización 
de Pensiones. En consecuencia, el 60% del total de esta cotización ten
drá el fin indicado. 
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En el proyecto de la Hoorable Cámara de Diputados se conservaba 
el aporte paritario entre trabajadores y empleadores para el pago de es
ta imposición. La Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado 
aumenta a un 1,5% la cotización patronal y mantiene la de los trabaja
dores en un 0,5%. 

Por otra parte, eleva de un 1% a un 2% el interés adicional a los 
préstamos no reajustables que las Cajas de Previsión otorguen a sus im
ponentes. 

Por último, se unifican en un solo rubro y se hacen reajustables los 
actuales aportes fiscales, sean ordinarios, extraordinarios o especiales. 

En consecuencia, el rendimiento del proyecto para el año 1970, com
parándolo con el que hubiere correspondido al Fondo según la legislación 
vigente, es el siguiente: 

Rubros E9 Millones 
Sin proyecto Con proyecto 

a) 10% excedentes Cajas Previsión . . . . . . 
b) Aporte fiscal sustitutivo recargo compra-

ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
e) Imposiciones sobre remuneraciones . . . . 
d) Interés adicional préstamos . . . . . . . . .. 
e) 1 :;~ diferencia reajuste pensiones . . . . . . 
f) Aporte fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Total . . . . .. • • • • o • • • • o • • o • • o o o • • • 

91,0 

25,5 
29,3 

5,3 
23,5 
73,0 

247,6 

91,0 

25,5 
175,9 

10,7 
23,5 
94,9 

421,5 

En la columna segunda de este cuadro no está considerado el me
nor ingreso por la eliminación del descuento por primera diferencia a las . , . 
pensiOnes m1mmas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general y particular 
el artículo, modificándolo respecto la imposición adicional. Esta enmienda 
consiste en volver al texto de la Honorable Cámara, o sea, que la cotiza
ción sea pagada en igual proporción por empleadores y trabajadores. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Haeienda tiene el honor de pro
poneros que aprobéis el proyecto de ley contenido en el informe de la Co-

• 

misión de Trabajo y Previsión Social con la siguiente modificación: 

Artículo 19 

En el inciso primero de la letra e) del artkulo 11 que se sustituye por 
este precepto, reemplazar los guarismos "1,5:/a" por "1 %" y "0,5%" 
por "1 %". 

Sala de la Comisión, a 29 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de fecha 25 del presente mes, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Miranda y 
Lo re a. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca; Secretario. 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIO

NAL, FORMULADAS AL PROYECTO DE LEY QUE HACE 
IZ~iPONIBLES CIERTAS REMUNERACIONES ANEXAS 

• 

QUE PERCIBE EL PERSONAL DE LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

Honorable Senado: • 

1283 

Vuestra Comisión deTrabajo y Previsión Social ha estudiado las ob
servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que hace imponibles ciertas remuneraciones anexas que 
perciben los empleados y obreros de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

A la sesión en que se trató esta materia asistió el Subsecretario de 
Previsión Social, don Alvaro Covarrubias. 

El Ejecutivo propone la sustitución del artículo único del proyecto 
pc,r otro, y la agregación de dos artículos nuevos. 

El proyecto de ley aprobado por el Congreso Nacional dispone que 
el Director de la Empresa deberá, dentro de un plazo de 60 días, esta
blecer que serán imponibles y se considerarán como sueldo base para los 
efectos de la jubilación, desahucio, montepíos y licencias médicas cura-
tivas, las remuneraciones anexas que percibe el personal de obreros y 
empleados de los diferentes servicios de la referida Empresa y que, para 
estos efectos, se considerarán los tratos, bonificaciones y otras remune-
raciones análogas. · 

Expresa el Ejecutivo que tanto en el informe anterior de esta Co
misión como en el de la Comisión de Hacienda, y en el debate habido en 
la Sala en la sesión 501.1, especial, de 17 de septiembre último, se dejó 
expresa constancia de que esta iniciativa se encontraba desfinanciada y 
que el problema debería ser resuelto por la vía del veto. En esta situación, 
las observaciones tienen por objeto condicionar los beneficios establecidos 
en el proyecto a su posible financiamiento y a dictar las normas indis
pensables para adaptar su aplicación al sistema previsional imperante en 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Según el Ejecutivo, la aplicación de esta iniciativH, en los términos 
• 

aprobados por el Congreso Nacional, significa un elevado costo para la 
Empresa y para el Fisco, estimado en una suma superior a los E9 50 
millones, que no están en condiciones de afrontar, especialmente si se 
tiene presente que la previsión ferroviaria grava fuertemente a los presu
puestos de la institución empleadora debido a que el personal no contri
buye con aporte alguno al financiamiento de la jubilación y con menos de 
un 30% al financiamiento del desahucio. 

Por otra parte, los derechos que otorga el proyecto benefician en 

• 

• 
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' 
forma muy desigual al personal ferroviario, pues la gran mayoría de 
empleados y obreros percibe anexos no imponibles que no superan el 
25% de sus respectivos sueldos bases. Otros funcionarios tienen todas 
sus remuneraciones anexas de carácter imponible, y solamente el personal 
de maestranzas percibe tratos e incentivos de producción superiores al 
referido porcentaje. Todo esto dificulta su financiamiento, ya que no se 
podría establecer una imposición adicional que grave en forma 'uniforme 
a todo el personal ferroviario. 

En atención a estas consideraciones, el Ejecutivo propone sustituir 
el artículo único del proyecto aprobado por el Congreso por otra dispo
sición que si bien no da una solución integral al problema de las remu-

, neraciones no imponibles por concepto de tratos e incentivos de produc
ción, otorga el máximo de beneficios en materia de licencias médicas 
curativas y accidentes del servicio, limita el cómputo de algunos anexos 
en materia de jubilaciones y excluye al desahucio y rrl reajuste de las 
pensiones de los artículos 63 y 64 de la ley N9 10.343, de los efectos del 
proyecto de ley. 

El mayor gasto para la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
asciende ahora a E9 5.864.000 para el primer año, en moneda de 1969, y 
sin considerar la incidencia acumulativa en materia de jubilaciones. Para 
el financiamiento de la ley se facultará a la Empresa para que aumente 
las tarifas ferroviarias en el porcentaje que corresponda, a contar desde 
el 19 de enero de 1970, fecha que también se establece como vigencia de 
la ley. 

En materia de licencias médicas curativas se amplía el beneficio 
concedido por el proyecto observado, pues actualmente el personal ferro
viario sólo tiene derecho a licencias con el 100 ro de sus remuneraciones 
durante los dos primeros meses, 75 Y, en el tercer mes y 50% en el 
cuarto mes. Después de este período únicamente se tiene derecho a la 
reserva del puesto por cuatro meses, sin goce de sueldo. 

La referencia al artículo 59, · N9 4, de la ley N9 3.379, tiene por 
objeto suprimir el aporte de los Ferrocarriles d}:l Estado a la Caja de 
Hetiros y Previsión Social de la Empresa, sobre las remuneraciones anexas 
que por la ley pasarán a ser imponibles, eliminando así un gravamen 
innecesario para dicha Empresa, pues dicho aporte, equivalente al 5 ro 
de las remuneraciones imponibles, se produce automáticamente por apli
cación de la ley orgánica de la Caja mencionada. 

A proposición del personal de la Empresa, se fija 30 años de servicios 
efectivos en ella como límite para el pago del desahucio. 

Se establece también que la ley no será aplicable respecto de los 
anexos que ella considera imponibles, a los reajustes autornáticos de pen
siones de jubilación en función de los similares en servicio activo, esta
blecidos en los artículos G3 y Gtlc ele la ley ~'-J9 10.313, por no consultarse 
financiamiento alguno para el mayor gasto de cargo fiscal. 

Además, se consultan normas para determinar las remuneraciones 
anexas que deberán computarse en los derechos que la ley establece, ex
cluyendo aquellas asignB-ciones incompatibles con los beneficios previsio
nales y las que corresponden a subsidios de carácter circunstancial o tran
sitorio, y se dispone que las remuneraciones anexas variables, que no cons-
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tituyen un porcentaJe del sueldo base, se computarán considerando el 
promedio de las remuneraciones percibidas durante el año anterior a la 
fecha dei retiro. 

Se fija como fecha de vigencia de la ley el 19 de enero de 1970, pues 
el actual Presupuesto de la Empresa no le permite afrontar el mayor 
gasto durante el presente año. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación del Eje
cutivo, con excepción de la frase que dice "y en los artículos 65 y 64 de 
la ley N<! 10.343", contenida en el inciso cuarto del artículo sustitutivo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, tiene a honra recomendaros que 
adoptéis el mismo acuerdo. 

Las dos observaciones siguientes del Ejecutivo tienen por objeto 
agregar artículos nuevos. 

· La primera' de las disposiciones que propone incorpora, a partir del 
19 de enero de 1970, a las remuneraciones permanentes, las asignaciones 
concedidas transitoriamente y por el año 1969 por el D.F.L. N9 1, dictado 
en uso de las facultades especiales concedidas por el artículo 82 de la ley 
N? 17.072. 

Las referidas asignaciones representaron el reajuste correspondiente 
al aumento del costo de la vida del año anterior, el que se otorgó por esa 
vía para obtener que los empleados recibieran los reajustes desde el pri
mer mes del año. 

La segunda disposición está relacionada con la imponibilidad de los 
sueldos de la Administración Pública. 

A contar del 19 de julio de 1969, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 57 de la ley N<:> 17.073. se aumentó de 60 a 70% la imponibilidad 

-
de la Escala Directiva, Profesional y Técnica de la Administración 
P 'bl" _ u .1ca. 

Para los efectos de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, este aumento de imponibilidad aparece como un aumento de suel
do y, por ello, de acuerdo con su ley orgánica, estima q:1e debe integrarse 
el 10/c, del mes de julio como primera diferencia de mayor sueldo. 

Este descuento se encuentra suspendido por orden del Ministerio de 
Hacienda,_mientras se despacha el precepto legal que soluciona el proble
ma y que se contiene en esta última observación del E.i ecutivo. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó estas dos observaciones 
que agregan artículos nuevos. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomiendan ado;)br similar 
resolución. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social 
tiene a honra recomendaros que adoptéis los siguientes acuerdos en rela
ción con las obsen'aciones: 

a) Aprobar el artículo c:_ue propone el Ejecutivo en reemplazo dd 
aprobado pur el Congreso, con exce1)ción de la siguiente frase contenida 
en su inciso cuarto: "y en los artículos 63 y 64 de la ley N9 10.343". 

b) Aprobar los dos artículos nuevos propuestos . 
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Sala de la Comisión, a 20 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia rie los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (presidente), Contreras, García, Lorca y 
Sule. 

(Fdo.): Andrés Rodt'íguez Cruchaga, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 

EN LAS OBSERVA ClONES DEL EJECUTIVO, EN SE" 
CUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE HACE IMPONIBLES CIERTAS REMU

NERACIONES ANEXAS DEL PERSONAL DE EMPLEA-
- .1 . 

DOS Y OBREROS DE LOS. FERROCARRILES DEL 
ESTA.DO. 

Honorable Senado: 
. 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros las ob-
servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que hace imponibles ciertas remuneraciones anexas 
del personal de empleados y obreros de los Ferrocarriles del Estado. 

El proyecto aprobado por el Congreso Nacional hacía imponibles y 
computables como sueldo base para los efectos de las jubilaciones, desa
hucios, montepíos y licencias médicas curativas, las remuneraciones ane
xas que por su trabajo y producción percibe el personal de obreros y em
pleados de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Según el Ejecutivo las disposiciones citadas tenían un costo superior 
a E9 50 millones. 

La observación propone la sustitución del proyecto por otras normas 
que hacen computables las remuneraciones anexas para los efectos de 
jubilaciones, montepíos y licencias médicas, en la forma que se detalla a 
continuación: 

a) Para jubilaciones (exceptuando las obtenidas por accidentes en 
el Servicio y las llamadas "perseguidora chica" y "perseguidora") y mon
tepíos: 

l. lOO% de los anexos que no sean tratos o incentivos de produc-. , 
ClOn, Y 

2. 70% de los tratos e incentivos de producción y asignaciones no 
imponibles de profesionales y técnicos; 

b) Para las jubilaciones obtenidas por accidentes en el Servicio, el 
100% de los anexos del similar en servicio activo, y 

e) Para las licencias médicas, el 100% de los anexos durante todo 
el período de la enfermedad. 

Por otra parte, se proponen las siguientes reglas : 
a) Los anexos que hasta ahora no eran imponibles no se considera

rán para los reajustes automáticos de pensiones establecidos en los ar
tículos ·63 y 64 de la ley N9 10.343 ("perseguidoras chicas" y "persegui
doras") ; 

' 

• 



b) Los desahucios compatibles con la jubilación se pagarán con un 
límite máximo de 30 años de servicios efectivos en la Empresa, y 

e) Las remuneraciones que se hacen imponibles en el proyecto no se 
considerarán para los efectos del aporte de la Empresa a la Caja de Re
tiros y Previsión Social de los Ferrocarriles. 

Según el Ejecutivo, el costo del nuevo proyecto es el siguiente: 

Jubilaciones . . . . . . . . . . . . . .. 
Licencias Médicas y Jubilaciones 
Revalorización de Pensiones ... 

. 

o o • o • • o o • • o o • .. • 

por accidentes ... • 

• o o • • • • • o • o • • • o 

4.800.000 
500.000 
564.000 

MAYOR GASTO EMPRESA EN EL ler. AÑO . . . . EQ 5.864.000 

. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó las observaciones, con 
excepción de la que no hacía computables las remuneraciones anexas para 
los efectos de los reajustes automáticos de las llamadas "pensiones per
seguidoras". 

Según la Empresa, tal enmienda significa un mayor gasto fiscal de 
• 

E9 23.350.000, lo que haría aumentar de EQ 5.86'4.000 a EQ 29 .. 214.000 el 
costo del proyecto. 

Dado el acuerdo de la Honorable Cámara es jurídicamente imposible 
rebajar el gasto recién mencionado del proyecto en informe. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social acordó recomendaros que 
adoptéis los mismos acuerdos que la Honorable Cámara de Diputados. 

Durante el estudio de las observaciones en informe en vuestra Co
misión de Hacienda, ei Honorable Senador señor Miranda sostuvo que se 
oponía a las normas relativas a los desahucios. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que las disposicio
nes en estudio son el resultado de acuerdos entre la Empresa y su perso
nal. Agregó que las observaciones constituían un todo porque la conce
sión de los beneficios que contenían estaba condicionada por las restric ... 
ciones que se establecían, ya que sobre dicha base se hicieron los cálculos 
de financiamiento y costo. 

Vuestra Comisión de Hacienda, por· unanimidad, y con la salvedad 
hecha por el Honorable Senador señor Miranda, acordó recomendaros, 
también, que adoptéis las mismas resoluciones que la Honorable Cámara 
de Diputados respecto de las observaciones en informe. 

Sala de la Comisión, a :29 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de fecha 25 del mismo mes, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Lorca y Miranda. 

(Fdo.): Tván AugeT LabaTca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 

COLONIZACION, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, FORMULADAS AL PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA LA LEY QUE CREO LA CORPORACION 

DE MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado las 

observáciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formu
ladas al proyecto de ley que modifica la ley que creó la Corporación d~ 
l\'Iagallanes. 

A la sesión en que se trató esta materia asistió, además de los miem
bros de vuestra Comisión, el señor Rodrigo Santa Cruz, Abogado de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

· Antes de entrar al análisis de cada una de las observaciones formu-) 
ladas, os advertimos que: 

a) Respecto de todas las observaciones, vuestra Comisión adoptó los 
mismos acuerdos que la Honorable Cámara de Diputados; y 

b) Todas las resoluciones adoptadas por vuestra Comisión lo fueron 
}Jor la unanimidad de sus miembros presentes, señores Ferrando, Acuña 
y Lorca. 

Observaciones al artículo 19 

La primera observación tiene por objeto suprimir el segundo de los 
incisos agregados al artículo 14 de la ley N9 13.908 por la letra g) de1 
número 2). 

El precepto observado dispone que los adquirentes de tierras que 
paguen los saldos de precios con sujeción al régimen de convenio es decir 

' ' en cuatro años en lugar de. veinte, no estarán afectos a las prohibiciones 
de enajenar y gravar los predios a que se refiere el artículo 22 de la ley 
N9 13.908. Con ello se trataba de favorecer la libre disposición de estas 
tierras una vez que sus adquirentes las habían pagado en su totalidad y 
era consecuencia del establecimiento de la nueva modalidad de pago en 
cuatro años. 

El Ejecutivo propone suprimir esta disposición basado en las si
guientes razones : 

a) El fundamento de la prohibición aludida no es sólo garantizar el 
pago del saldo de la deuda, sino principalmente lograr que el adquirente 
explote directamente su predio, exigencia que, por lo demás, le impone el 
articulo 24 de la citada ley; 

b) La prohibición tiene también por finalidad evitar que puedan lle-
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gar a ser dueños de tierras magallánicas, antes de transcurrir e1 plazo 
de veinte años, quienes han carecido de los requisitos especiales que la 
ley impone para tener derecho a la adquisición de lotes, propósito que se 
haría ilusorio si se permitiera que los adquirentes enajenasen libremente 
sus predios al cabo de cuatro años, ya que, por ese medio, llegarían a ser 
dueñas de lotes, por compra directa a particulares y en un lapso relati
vamente breve, aquellas personas a quienes se denegó la venta por no 
reunir .los requisitos expresados; 

e) La prohibición establecida en el artículo 22 no es absoluta, ya que 
es posible la enajenación o gravamen del predio en los.. casos en que, 
existiendo motivos justificados y atendibles, el Ministerio de Tierras y 
Colonización lo autorice, previo informe de la Corporación de Magallanes; 

d) La disposición observada no tendría efecto práctico, pues queda-
• 

ría subsistente la prohibición del artículo 24, que impide al¡ adquirente 
privarse incluso de la mera teneneia; y . 

e) El mantenimiento de la prohibición del artículo 22 no limita el 
acceso al crédito, ya que, en virtud de lo dispuesto por el inciso segundo 
de ese artículo, ella no es aplicable a los gravámenes que se constituyan 
en favor del Banco del Estado de Chile, la Corporación de Fomento de la 
Producción y otras instituciones fiscales o semifiscales. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación y vues
tra Comisión os recomienda también aprobarla. 

La segunda observación consiste en sustituir, por otra, la letra a) 
del número 15). 

La disposición observada suprime, en el inciso primero del artículo • . . 

58 de la ley NQ 13.908, la preposición "hasta", lo que, en el fondo, sig-
nifica fijar preCisamente en 1% el recargo sobre el precio qe venta al 
consumidor de la gasolina y otros combustibles a que ese precepto se 
refiere. 

La sustitución que el veto propone tiene por efecto establecer que 
dicho recargo, en lugar de determinarse en el por.centaje fijo de 1%, 
podrá fluctuar entre un 0,•5% como mínimo y un 1% como máximo. 

Fundamentando la observación en análisis, el Ejecutivo expresa que 
"este porcentaje máximo por sí solo bastaría para cubrir la totalidad del 
presupuesto de la Corporación de Magallanes, destacando, por otra parte, 
que dicho presupuesto, aproximadamente en un ·60%, tiene financiamiento 
a través de ingresos provenientes de ventas y arrendamientos de terrenos 
fiscales, impuestos y derechos percibidos por Aduana y aporte· del Pre
supuesto General de la Nación. Por consiguiente, de aprobarse la modi
ficación, se produciría un superávit excesivo que, en la actualidad, no 
aparece debidamente justificado, con el agravante que sería con cargo 
a precios de productos o insumos que tienen gran importancia en ·los cos
tos de actividades básicas, como tranporte, agricultura, industria, mo
vilización, etc., de todo el país, ya que el gravamen no se limita sqlo a la 
zona directamente beneficiada. 



-

• 

1290 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Además, es importante tener presente que el gravar indiscrimina
damente al consumidor de todo el país en beneficio de una determinada 
región es una política que no es aconsejable seguir, aparte de que esta 
clase de impuestos son trasladados al público y encarecen los costos de 
producción en general Y, por ende, el costo de vida. Tampoco hay que 
olvidar que estos productos ya están gravados con tasas altas de impues
tos, que gravitan fuertemente en el consumidor y fuentes de producción." 

En vista de estas consideraciones, pero teniendo también presente 
la conveniencia de asegurar a la Corporadón de Magallanes la percepción 
de un porcentaje mínimo por este concepto, el veto propone innovar en 
la norma actualmente vigente sólo en cuanto a fijar ese mínimo en un 
0,5%. 

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación 
e insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Teniendo en consideración que el objetivo primordial perseguido por 
el precepto observado consiste en procurar a la Corporación de Magallanes 
la obtención de un ingreso estable por este rubro, garantizado por la de
terminación de un porcentaje fijo de recargo y dado que dicha finalidad 
no podría alcanzarse si el Senado adopta una resolución distinta a la 
que ya acordó la Honorable Cámara de Diputados (pues, en ese evento, 
no existiría ley en la materia, manteniéndose la situación de incertidum
bre que hoy día se presenta y que el proyecto tiende precisamente a· re
mediar), vuestra Comisión resolvió rechazar esta observación e insistir 
en la aprobación del precepto vetado. 

La tercera observación tiene por objeto consultar una letra e), nue
va en el número 5), en virtud de la cual se agrega un inciso final aq ' . 

articulo 58 de la ley N9 13.908, por el que se establece que los recursos de 
la Corporación de Magallanes se formarán también con el producto de. 
los empréstitos internos o externos que contrate, de las erogaciones, he
rencias, legados, donaciones y demás bienes que perciba a cualquier tí
tulo. 

La incorporación de esta norma se justifica por la necesidad de fa
cultar expresamente a la Corporación para que pueda contratar emprés
titos y adquirir bienes a ·cualquier título, pues se trata de una entidad 
de carácter público que sólo puede actuar dentro del campo de atribucio
nes que expresamente le confiere la .ley. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación 
y vuestra Comisión os recomienda adoptar igual resolución. 

La cuarta observac.ión consiste en suprimir el número 6), que agre
ga un inciso final al articulo 159' de la ley N9 13.908 en virtud del cual' ' . 
se libera a la Corporación de Magallanes, en las operaciones de importa-
ción que efectúe, del tributo del 3% que establece el N9 14 del artículo 19 

• 
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de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado respecto de los docu
mentos necesarios para efectuar importaciones y que se calcula sobre 

' 
el valor CIF de las mercaderías importadas. 

La supresión propuesta por el veto se funda en que la naturaleza 
real e impersonal de este impuesto llevaría a que la exención aprobada 
por el Congreso Nacional beneficiare a diferentes personas que emiten 
o suscriben tales documentos y no sólo a la Corporación de MagallaneSí. 

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación 
e insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, teniendo en cuenta que la disposición vetada se 
propone simplemente hacer extensiva a la Corporación de Magallanes la 
exención de que actualmente gozan otros servicios públicos e instituciones 
descentralizadas, según lo dispuesto por el artículo 1221 de la ley N9 16.840 
y que el espíritu de la misma es favorecer exdusivamente con esta: fran
quicia a la Corporación de Magallanes, pero no a las terceras personas 
que intervengan en la emisión de los documentos gravados, resolvió re
chazar la supresión propuesta en el veto e insistir en la aprobación del 
precepto observado. 

La quinta observación es para suprimir la .letra e) del número 7), 
precepto que reemplaza, en el inciso quinto (que pasa a ser séptimo) del 
articulo ·60 de la ley NQ 13.908, el guarismo "2!5" por "50". 

La disposición observada tiene por objeto aumentar, de 25 a 50 años, 
el plazo de duración de las franquicias tributarias que el referido articulo 
6·0 concede a las industrias instaladas o que se instalen en los depa;rta
mentos de Tierra del Fuego y Ultima Esperanza, de la provincia de Ma
gallanes, con el fin de estimular la industrialización de esa zona, que es, 
en este aspecto, la más atrasada de la provincia. 

El Ejecutivo funda su observación en que no es aconsejable extender 
las exenciones tributarias por un período tan largo, más aún si se consi
dera que el plazo actual de 25 años es suficiente para la consolidación de 
las actividades que se instalen bajo el amparo de la franquicia. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os reco
mienda proceder de igual manera. 

La sexta observación consiste en sustituir, por otra, la letra a) del 
número 8). 

El precepto que se propone sustituir agrega un inciso segundo, nue
vo, al artículo 61 de la ley NQ 13.908, por el que se declara que la capita
lización o reinversión de, a lo menos, el 30% ,de las utilidades en activi
dades pesqueras, agrícolas, mineras o industriales, dentro del territorio 
de la provincia de Magallanes, que es la ,condición a que el inciso primero 
de dicho artículo subordina el goce de las franquicias tributarias otorga-
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das por el Título VI de la, mencionada ley a las industrias manufactureras 
y mineras establecidas o que se establezean en esa provincia, constiturá 
renta exenta para los efectos del impuesto global , complementario que 
pudiere afectar al industrial, socio o accionista. 

De esta manera, la disposición aprobada por el Congreso Nacional 
tiende a crear un aliciente poderoso para la instalación de nuevas indus
trias en esa zona ya que, si las utilidades reinvertidas en la empresa no 

' ' quedan gravadas por el impuesto global complementario que afecta al o 
a los empresarios, éstos tendrán un interés muy, explicable por reinvertir 
una parte importante de las utilidades obtenidas, puesto que, como es 
sabido, el carácter progresivo de este impuesto. determina que, a más 
altos niveles de renta, la tasa impositiva sea mayor. 

La sustitución propuesta por el Ejecutivo consiste en reemplazar la 
disposición precedentemente analizada por otra que deroga el inciso pri
mero del mismo artículo ·61, es decir, suprime la condición de \reinvertir 
el 30% de las utilidades para gozar de las franquicias tributarias ya 
referidas. 

Según se expresa en el correspondiente oficio de observaciones, el 
Ejecutivo estima que la supresión de este requisito significará un incen
tivo más para la instalación de nuevas industrias en la zona. Agrega 
que la eliminación de la disposición aprobada por el Congreso encuentra 
su fundamento en el hecho de que el espíritu general de la legislación tri
butaria es restringh' las franquicias de esta índole, en términos de que 
ellas beneficien solamente a determinadas actividades económicas, a tra
vés del correspondiente impuesto de categoría, pero no a las personas 

• 

que las desarrollan cuyos ingresos totales se encuentran gravados por el 
impuesto global complementario. Además, considera que sería injusto que 
los contribuyentes del resto del país no tuvieran igual trato con respec
to a las rentas que capitalicen o reinviertan en su respectiva actividad. 

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado e~ta observación 
y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión considera, en primer término, que la derogación 
del requisito de capitalización, si bien podría atraer nuevos capitales hacia 
la actividad industrial magallánica, podría no redundar en un aumen
to efectivo de la inversión total en la región, ya que, no existiendo obli
gación de reinvertir siquiera una parte de las utilidades, éstas podrían 
libremente fluir hacia el resto del país. En segundo término, reitera que 
la extensión de las exenciones al impuesto global complementario del in
dustrial, socio o accionista se introdujo precisamente como una excep-

. ción destinada a estimular el mayor desarrollo industrial de esa zona. 
Por estos motivos, os recomienda rechazar esta observación e in

sistir en la aprobación· del texto primitivo. 

La séptima observación es meramente formal y una simple conse
cuencia de la anterior, razón pór la cual la Honorable Cámara de Dipu
tados la ha rechazado e insistido en la aprobación del texto primitivo, 
predicamento que vuestra Comisión también os recomienda adoptar. 
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La octava observación consiste en suprimir el primero y la parte fi

nal del segundo de los incisos nuevos agregados por el número 9) al ar
tículo 62 de la ley N9 13.908. 

La primera de estas disposiciones establece que la ~xención del 90 'lo 
del impuesto a la renta contemplada en el inciso primero de dicho artícu
lo, beneficiará a las personas que exploten la industria hotelera, aun cuan
do no sean dueñas del inmueble en que ejercen e~ actividad; y la segun
da prescribe que, en caso de ser explotado el hotel por una persona dis
tinta del dueño del inmueble, la renta que este último perciba por la en
trega del mismo, a cualquier título, para su explotación en tal industria, 
estará también exenta del 90% del impuesto a la renta que corresponda. 

El Ejecutivo propone eliminar el primero de estos incisos por esti
marlo innecesario, ya que, dada la amplitud de los términos en que se 
encuentra concebido el artículo 62, "no cabe entrar a discriminar entre 
·el empresario que es propietario del inmueble en que desarrolla su in
dustria hotelera y el que no lo es." 

También propone suprimir la parte final del segundo de estos in~ 

cisos porque, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 33, N9 12, 
de la· Ley de la Renta, las rentas de los bienes raíces obtenidas por el 
propietario están exentas del impuesto de primera categoría, pero no del 
impuesto global complementario o adicional. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación de los textos primitivos. 

En cuanto al fundamento en que el Ejecutivo basa la supresión del 
primero de los incisos que se agregan al artículo 62, vuestra Comisión 
estima que, en principio, no se justificaría consultar una disposición in
terpretativa del alcance de la franquicia contemplada por ese artículo, 
ya que él es manifiestamente amplio, pero tiene pres·ente que la nece
sidad de esta interpretación legal resulta de la aplicación restrictiva que 
a ese precepto ha dado el Servicio de Impuestos Internos. 

Por las razones antedichas, vuestra Comisión os propone rechazar 
esta observación e insistir en la aprobación de los textos primitivos. 

La novena observación consiste en suprimir el número 10) que sus
tituye, por otro, el artículo 66 de la ley N9 13.908. 

La disposición que se propone suprimir amplía las atribuciones que 
actualmente tiene la Corporación de Magallanes en relación con la ins
talación de nuevas industrias en esa provincia. En efecto, de conformi
dad a lo dispuesto por el actual artículo 66, esa facultad se limita a la 
intervención en la tramitación de las autorizaciones respectivas, a la 
emisión de informes técnicos en la materia y al control de los requisitos 
técnicos que deben cumplir las empresas favorecidas con franquicias es
peciales. La ampliación consiste en otorgarle también la facultad de au
torizar la instalación de nuevas industrias, como así también el trasla
do o ampliación de las mismas, ·facultad que hasta ahora corresponde a 
la Dirección de Industria y Comercio, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 19 del D.F.L. N<J 375, de 1953. 

• 
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Según el veto, resulta inconveniente excluir a la Dirección de In
dustria y Comercio de todo control respecto de las nuevas industrias que 
se instalen en la zona de M~gallanes, particularmente cuando se trata 
de actividades favorecidas con franquicias especiales, ya que si bien, apa
rentemente, puede estimarse aconsejable una medida de descentraliza
zación administrativa en este sentido, es necesario tener presente que la 
existencia de múltiples industrias a lo largo de todo el país impone la 

• 
necesidad de coordinar y armonizar una política industrial a nivel na-
cional, finalidad que sólo puede lograrse a través de la centralización de 
las decisiones más importante en el organismo competente del Estado, que 
en este caso es la Dirección de Industria y Comercio. 

La Honorabl·e Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo. 

Estimando que la disposición observada tiende a operar una des
centralización administrativa en esta materia, sin que ello implique ex
cluir al Estado de toda ingerencia en la autorización y el control de las 
industrias zonales, ya que en el Consejo de la Corporación existe una 
'importante representación oficial, y que un predicamento semejante se 
ha adoptado anteriormente en el caso de la Junta de Adelanto de Arica, 
'vuestra Comisión acordó rechazar esta observación e insistir en la apro-, 
bación del texto primitivo. -

La décima obsm·vación tiene por objeto sustituir, en la letra a) del 
número 12), la parte final que dice: "En caso de mora, el interés penal 
será del Gro anual", por la siguiente: "En caso de mora, tratándose de 
cuotas vencidas o por vencer que se paguen con posterioridad a la fe
cha de vigencia de esta norma, el interés penal será de un 6% anual.". 

La sustitución propuesta por el veto tiende a dejar claramente es
tablecido que el interés penal del 6% anual contemplado en la disposi
ción observada se aplicará solamente respecto de las cuotas que se pa
guen con post·erioridad a la fecha de vigencia de dicha norma, con lo 
que se evitan ulteriores reclamaciones de los interesados para obtener 
la devolución de las sumas pagadas· por intereses penales superiores, co
mo son los que actualmente imperan. En una palabra, se esclarece con 

• 

esta observación que el nuevo monto del interés penal no regirá con ca-
rácter retroactivo. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación y vues
tra Comisión os recomienda también aprobarla. 

Observaciones al artículo 2<?. 

La primera observación consiste en suprimir las letras a) y b) del 
número 1). 

La referida letra a) modifica el artículo 14 de la ley N<? 16.813 en 
el sentido de extender la rebaja de un 50% del avalúo que ese precepto 

• 
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contempla respecto de los bienes raíces situados al sur del Canal Bea
gle, a todos los predios ubicados dentro de la Subdelegación de Navari
no. 

Por su parte, la letra b) agrega una frase final al último inciso del 
citado artículo 14, destinada a establecer que los avalúos de los bienes 
raíces situados al norte del Canal Beagle y dentro de la Subdelegación 
de Navarino, rebajados en un 50% de conformidad a la modificación 
anterior, regirán a partir del 1 Q de enero de 1970. 

El Ejecutivo manifiesta que esta rebaja de avalúo no tiene justifi
cación, pues ella ya ha sido aplicada, de oficio, por el Servicio de Im
puestos Internos y, en tal circunstancia, la disposición aprobada por el 
Congreso significaría conc·eder una nueva rebaja. 

Vuestra Comisión, deja expresa constancia que el espíritu de esta 
disposición es consagrar legalmente la rebaja del 50o/o respecto de todos 
los bienes raíces ubicados dentro de la Subdelegación de Navarino y, 
en ningún caso, otorgar una nueva rebaja con respecto a la que ya, de 
oficio, pueda haber acordado el Servicio de Impuestos Internos. 

Como la supresión de la letra b) es una simple consecuencia de la 
·eliminación del precepto consultado por la letra a), vuestra Comisión 
os recomienda adoptar el mismo predicamento de la Honorable Cáma
ra de Diputados, es decir, rechazar esta observación e insistir en la apro
bación <le los textos primitivos de las letras a) y b). 

La segunda observación es para sustituir, en la letra a) del núme
ro 4), la expresión "veinte mil pesos oro" por "dieciséis mil pesos oro" 
y la expresión "treinta, mil pesos oro" por "veinticinco mil pesos oro", 
y para suprimir la letra b) del mismo número 4). . 

La disposición consultada por la letra a) del citado número 4) tie
ne por objeto elevar, en el inciso tercero del actual artículo 35 de la 
ley N<> 13.039, los catorce mil pesos oro que se permite actualmente in
t·ernar, en los casos y con los requisitos previstos en ese artículo a las 
personas que invocan por primera vez el beneficio, a veinte mil pesos 
oro, y establecer que, en el caso de los residentes en la zona durante más 
de ocho años, la franquicia sea de treinta mil pesos oro, en lugar de los 
veinte mil pesos oro a que ahora se extiende. 

Por su parte, la letra b) modifica el inciso décimoquinto del refe
rido artículo 35, en términos de aumentar, de seis mil pesos oro en va
lor aduanero a diez mil pesos oro de ese mismo carácter, el valor total 
de los objetos que ese precepto permite internar a quienes usan por se-
gunda vez de estos beneficios. ~ 

El Ejecutivo es partidario, en el primer caso, de aumentar las can
tidades de 14.000 y 20.000 pesos oro actualmente vigentes, a 16.000 y 
25.000 pesos oro, respectivamente, pero estima que nada justifica modi
ficar las cantidades para quienes utilizan por segunda vez la franqui
cia, y por ello propone la supresión de la letra b) . 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in-
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sistió en la aprobación de los textos primitivos y vuestra Comisión os 
sugiere adoptar igual resolución. 

La ·terce1·a observación consiste en agregar, como número 5), nue
vo, una disposición en virtud de la cual se modifica el inciso segundo del 
artículo 29 transitorio de la ley N9 16.813 y se agrega un inciso tercero, 
nuevo, a dicho artículo. 

El referido inciso segundo faculta al Presidente de la República 
para modificar la clasificación, deslindes y cabidas de las tierras fisca
les disponibles, para relotearlas en unidades económicas familiares de 
capacidad talajera no inferior a mil. ovejunos de esquila, para asignar
las a campesinos. La modificación propuesta consiste en agregar a este 
inciso una frase final a fin de que el ejercicio de esta facultad no quede 
limitado al plazo de dos años que establece el inciso primero del mismo 
artículo 29 transitorio. 

Por su parte, el nuevo inciso tercero que el veto agrega al citado 
artículo 29 transitorio define lo que se entiende, para estos efectos, por 
tierras fiscales disponibles. 

Las disposiciones que se introducen tienden a facilitar las asigna
ciones de tierras a los campesinos y, por dicha razón, vuestra Comisión 
os recomienda aprobar esta observación, al igual que lo hiciera la· Ho
norable Cámara de Diputados. 

Observación al artículo 39. 

Tiene por objeto sustituirlo por otro. 
El artículo aprobado por el Congreso Nacional dispone que el im

puesto a las compraventas de bienes muebles que se recaude en las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes se destinará al financiamiento de 
los Institutos CORFO de Chiloé y Aisén y de la Corporación de Maga
gaBanes, respectivamente, en la forma que el mismo precepto señala . 

• 

El texto sustitutivo propuesto agrega una frase final al inciso dé-
cimocuarto del artículo 35 de la ley N9 13.039, reemplazado por el ar
tículo 238 de la ley N9 16.617. 

El referido inciso décimocuarto establece que el valor del vehículo 
motorizado y de las mercaderías que conformen el menaje y herramien
tas de mano (bienes que el mencionado artículo 35 permite internar al 
resto del país a las personas domiciliadas en zonas de tratamiento adua
nero especial, cuando se trasladan definitivamente de ellas) no podrá, en 
conjunto, ser superior al 50% de las rentas percibidas durante los cinco 
años anteriores al traslado de la persona que se propone internarlos y 
que sean computables para los efectos del impuesto global complem·en
tario. 

La frase que el veto propone agregar exime de la obligación de pro
bar estas rentas a quienes, teniendo más de 50 años de edad, acrediten 
una residencia de 25 o más años en la zona. 
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S€gún expresa el Ejecutivo al fundar esta observación, el precepto 
·que ella sustituye se estima inconveniente pues fracciona los ingresos fis
cales, dificulta la aplicación de una política general de gastos e inversio

. nes y dispersa el control de los recursos del país. 
Por su parte, el texto sustitutivo se basa en el propósito de dar una 

facilidad a las personas a que se refiere para que puedan acogerse a esta 
liberación de derechos. 

Vuestra Comisión comparte la finalidad perseguida por el texto sus
titutivo, ·pero como él no guarda relación alguna con la materia a que se 
refiere el precepto aprobado por el Congreso Nacional, ha resuelto reco
mendaros proceder en la misma forma en que lo hiciera la H. Cámara de 
Diputados, es decir, rechazar la observación e insistir en la aprobación 
del texto primitivo. 

Observación al artícu.lo 4Q 

tConsiste en suprimirlo. 
El precepto que se propone suprimir declara totalmente exenta del 

tributo del 15% la compraventa del azúcar que se importe por las pro
vincias de Chiloé, Aisé:p. y Magallanes para el consumo en dicha zona. 

El establecimiento de esta norma se justifica en razón de que el 
impuesto encarece excesivamente el precio- de este producto de primera 
necesidad, ya que, sumado al margen de comercialización del 8%, determi

•na un recargo de un 23% sobre el precio de costo. 
El Ejecutivo estima que no se justifica otorgar una franquicia de esta 

naturaleza a las provincias de Ohiloé, Aisén y Magallanes, ·por cuanto les 
daría un privilegio de que no goza el resto del país. Además, considera que 
se ocasiona perjuicio a los intereses fiscales, ya que existe una planta ela
boradora de azúcar en la ciudad de Puerto Montt, de propiedad de !AN
SA, entidad que envía parte de su producción a las referidas zonas. · 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisi§J.l os propone 
adoptar igual resolución . 

Observación OJl artículo 5Q 

Consiste en suprimirlo. 
El artículo observado aumenta a un cuatro por mil la contribución 

adicional a los bienes raíces del departamento de Ultima Esperanza, a par
tir del primer semestre de 1970, con el objeto de asignar el mayor rendí-· 
miento del dos por mil al mantenimiento :g extensión dela red de alumbra
do público de ese departamento. 

El Ejecutivo es contrario a la creación de una nueva tasa adicional, 
pues origina problemas de tipo administrativo para el cobro del impues
to por medios mecanizados. Además, estima que el establecimiento de tri-
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butos con destino específico produce rigidez en el presupuesto, por cuanto 
el Gobierno no puede destinarlos a financiar inversiones que, en su con
cepto, tengan mayor prioridad. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e ·in
sistió en la aprobación del texto primitivo. 

En atención a la finalidad a que está destinado el aumento y al hecho 
de haber sido solicitada la incorporación de este precepto por la propia 
Municipalidad de Puerto Natales, vuestra Comisión os sugiere rechazar 
también esta observación e insistir en la aprobación del texto primitivo. 

' 

Observación al artículo 79 

Este artículo permite que los automóviles de alquiler internados al 
amparo de franquicias aduaneras por las provincias de Chiloé, Aisén o 
Magallanes y que se hayan destinado al servicio público en esas provincias 
durante el plazo de cinco años, contado desde la fecha de su internación, 
puedan ser libremente enajenados por sus dueños, sin pago de graváme
nes, s1empre que se cumplan los determinados requisitos que señala. Con 
ello se procura facilitar a los dueños de taxis la renovación de éstos al 
cabo de un tiempo prudencial. 

La observación limita la libre disposición de estos vehículos a las pro-
. vincias mencionadas, fundada en que, de no establecerse esta restricción, 

podrían llegar al resto del país automóviles provenientes de estas zonas 
sin que ello haya sido autorizado por la Junta General de Aduanas, orga-• 
nismo que, de conformidad a lo prescrito por la letra d) del artículo 39 
de la Ordenanza de Aduanas, sólo puede autorizar la libre disposición de 
tales vehículos en el resto del territorio nacional, sin pago de derechos 
o con derechos rebaja dos, una vez transcurridos qui,nce años !lesde su in
ternación a la zona que goza de tratamiento aduanero especial y siempre 
que existan motivos calificados para ello. 

Atendidas estas consideraciones, vuestra Comisión os recomienda 
aprobar la observación analizada, al igual que lo hiciera la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Observación a·l artículo 89 

Tiene por objeto suprimirlo. 
Este artículo modifica. el artículo 40 de la ley de Impuesto a la Renta 

y el inciso primero del artículo 19 de la ley N9 17.073, en orden a esta
blecer que las asignaciones o viáticos de zona que percibe el personal de 
la Empresa Nacional de Electricidad S. A. estarán exentas del impuesto 
que grava a las rentas del trabajo, como así también del impuesto global 
complementario. 

La disposición observada tiende a igualar el tratamiento tributariv 
aplicable a las asignaciones de zona que recibe el personal de ENDESA 

• 
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con el régimen de exención que beneficia a las gratificaciones de zona que 
perciben los empleados públicos en general. 

El Ejecutivo no está de acuerdo en establecer esta asimilación porque, 
siendo ENDESA una entidad del sector privado, podría sentarse con 
ello un peUgroso precedente "para que en el futuro otros sectores preten
dan también lo mismo y, además, porque esto podría abrir la posibilidad 
de que parte importante de sueldos, salarios u otras remuneraciones esca
pen a la tributación al ser c'ancelados en carácter de asignaciones de zona, 
o viáticos". 

La Hcnorable .Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, teniendo en cuenta que la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. es, en realidad, una empresa del sector público, consi~ 
dera que debe aplicársele a sus funcionarios el mismo tratamiento tribu
tario imperante para todos los empleados públicos y, por ello, no justifica 
el temor de que las remuneraciones imponibles de esas personas puedan 
encubrirse bajo la forma de viáticos o asignaciones de zona para quedar 
al margen de la tributación. 

En consecuencia, os recomienda rechazar la observación e insistir en 
la aprobación del texto primitivo. 

• 

Observación al artículo 99 

Consiste en sustituir, por otro, el precepto aprobado por el Congreso 
Nacional. 

La disposición observada introd).lce una norma según la cual, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 29 y 39 del D.F.L. NQ 2, de 1959, pre
ceptos que limitan a un 20% la parte del total edificado que puede desti
narse a establecimientos comerciales, servicios públicos o de beneficio co
mún en los grupos habitacionales de "viviendas económicas", requisito al 
que se supedita el goce de las franquicias inherentes a la calidad de "vi
vienda económica", tratándose de los grupos habitacionales que se cons
truyan en las áreas de remodelación urbanas que determine el Plano Re
gulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del resto de la provin
cia que fije el Presidente de la República, se considerarán "viviendas eco
nómicas" y gozarán de todos los beneficios contemplados por el D.F.L. 
NQ 2 aún &quellos grupos habitacionales en que se destine a los fines an
tes indicados hasta un 50% de la superficie total edificada. 

La consagración de esta norma excepcional se explica por el eleva
do costo de la edificación que se hace en la zona, determinado en gran 
medida por la mala calidad del suelo, circunstancia que impone la nece
sidad de erigir edificios grandes a fin de abaratar el costo medio de la 
construcción. Como esas edificaciones mayores no pueden destinarse en 
su totalidad a objetivos habitacionales y, en la práctica, más de un 20% de 
su superficie construida la ocupan locales comerciales u oficinas, el inmue
ble queda en tal caso ·al margen de los beneficios que consulta el Plan Ha
bitacional. 

• 
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El texto sustitutivo propuesto por el veto contempla la incorporación 
de esta norma como inciso quinto, nuevo, del artículo 39 del D. F. L. N9 
2, de 1959, modificándola sólo en cuanto a darle aplicación general a todo 
el país y no exclusivamente a la provincia d.e Magallanes, ya que, como lo 
expresa el Ejecutivo en el pertinente Oficio, no se justifica discriminar 
a este respecto en favor de esa zona, por tratarse de un problema que se 
presenta en todo el país y, además, porque "la política habitacional actual 
contempla dotar a los conjuntos habitacionales de los espacios y edificios 
que provean los servicios comunitarios en función del número de habitan
tes a que sirvan \1 no con respecto al predio donde se sitúe el conjunto ha-• • 

bitacional sino con respecto al barrio o vecindario que lo circunda". 
La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in

sistió ·en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os reco
mienda adoptar igual resolución. 

Observación al artículo 10 

·Consiste en suprimir, en el inciso primero de este artículo, la frase 
final que dice : "en las áreas de remodelación urbanas que determine el 
Plano Regulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del resto de la 
provincia de Magallanes que determine el Presidente de la República." 

El artículo 10 del proyecto observado faculta a la Corporación de la 
Vivienda para conceder créditos destinados a financiar la construcción de 
viviendas económicas en las áreas a que se refier-e la frase final del inciso 
primero, sometiendo la concesión de esos préstamos a las normas del ar
tículo 71 del D. F. L. N9 2, de 1959, sustituido por el artículo 39 de la ley 
N9 15.421, con la sola diferencia de autorizar, en este caso especial, la 
amortización de la deuda en el plazo de cuatro años, en lugar del más 
breve de dos años que consulta el citado artículo 71. 

La supresión propuesta por el veto tiene por objeto extender el ejer
cicio de esta facultad de la Corporación de la Vivienda a todo el país, 
ya que el EjecuUvo tampoco justifica la discriminación que en este sen
tido se hace en favor de la provincia de Magallanes, atendido que las ra
zones en que se fundamenta la concesión de un plazo mayor para el ser
vicio de estos créditos son válidas para todo el país. 

La Honorable Cámara de. Diputados rechazó esta observación e in
-sistió en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os sugiere 
proceder de igual manera. -

Observacin al artículo 11 

Consiste en suprimir este artículo. 
La disposición observada agrega, a continuación del inciso quinto del 

artículo 88 del D. F. L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto Administrativo, 
un nuevo inciso en virtud del cual se concede a los empleados públicos re-

-
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si:denws en las provincias de Aisén o Magallanes un aumento de diez días 
sobre el feriado anual a que tienen derecho de acuerdo con las normas 
que consagra el citado artículo 88, estableciendo la posibilidad de que esos 
empleados acumulen hasta dos períodos de descanso legal. 

<Como lo manifestamos en nuestro primer informe, el beneficio otor
gado se justifica porque evidentes razones de equidad demuestran la ne
cesidad de extender a esos servidores públicos la modalidad de feriado 
acumula ti\. 0 cle qúe 'actualmente gozan los empleados particulares. Por lo_ 
demás, las difíciles condiciones climáticas de la región ·aconsejan conce
der, a quienes en ella laboran, un feriado mayor que aquel a que tiene 

• 

derecho la generalidad de los empleados chilenos. 
El Ejecutivo propone la supresión de esta norma fundado. en que ya 

existe, en el propio artículo 88 del D. F. L. N9 338, una disposición que 
permite ampliar el feriado de ese personal en cinco días hábiles y en que 
la ampliación cont€nida en el precepto observado es, a su juicio, excesiva 
y constituye un privilegio que poswriormente tratarían de alcanzar los 
empleados de otras zonas del país. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo y vuestra Comisión os reco
mienda adoptar igual temperamento. 

Observaciones al artiCMlo 13 

Ese artículo sustituye los artículos 23, 25 y 26 de la ley N9 6.152, con 
el fin de establecer un nuevo procedimiento para la sustanciación de los 
juicios a que da lugar el arrendamiento de tierras fiscales magallánicas. 

La prvmera observación formulada a este artículo consi·ste en susti
tuir, en la letra a), el número 4) del nuevo texto del artículo 23 de la 
Tey N9 6.152. 

La disposición aprobada por el Congreso Nacional establece que en 
contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de apelación 
y se tramitará sin escritos de expresión de agravios. 

El texto sustitutivo propuesto preceptúa que la sentencia definitiva 
que acoja la petición de restitución del inmueble deducida por el Fisco, 
sólo será apelable en el efecto devolutivo. 

Según se expresa en el Oficio de observaciones, la nueva redacción 
dada a este número tiene por finalidad evitar que la sentencia que acoge 
la petición del Fisco para que se le restituya el inmueble, sea retardada 
en su cumplimiento por un recurso de apelación concedido en ambos 
efectos. 

Atendida esta consideración, vuestra Comisión os recomienda apro
bar esta observación, al igual que lo hiciera la Honorable Cámara de 
Diputados. 

La segunda observación es para agregar, en el inciso tercero del ar
tículo 25 de la ley N9 6.152, que se sustituye por la letra b), una frase 

• 
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final destinada a evitar cualquiera gestión dilatoria del demandado para 
retardar la restitución del inmueble cuando se ha acogido provisional
mente la demanda del Fisco. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y 
vuestra Comisión os sugiere también aprobarla. 

La terceTa observación consiste en agregar un artículo nuevo a la 
ley N9 6.152, por el que se establece que, en lo no previsto en dicha ley, 
se aplicará el procedimiento sumario, sin perjuicio de que la sentencia 
dfinitiva de primera instancia, que no fuere apelada, se eleve en consulta 
a la Corte de Apelaciones respectiva y de que, en cuanto al cumplimiento 
del fallo, se observen las normas propias del juicio de hacienda. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y 
vuestra Comisión, considerando la manifiesta utilidad del precepto que 
ella agrega, os recomienda asimismo aprobarla. 

Observación al aTtículo 15 

Consiste en suprimir este artículo, que faculta al Presidente de la 
República para autorizar la instalación de recintos o almacenes de depó
sitos de mercaderías extranjeras en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, sin exigencia del Registro de Importación y sin otorgamiento 
de divisas para las mercaderías que allí se depositen, las que podrán ser 
reexpedidas libremente al extranjero. 

El Ejecutivo propone la supresión de esta norma fundado en que la 
actual existencia de una Zona Franca, constituida por recintos y alma
cenes de depósitos de mercaderías extranjeras en la ciudad de !quique, 
reviste carácter experimental y mientras no se obtengan allí resultados 
positivos y concretos que avalen las ventajas de esta experiencia para el 
país, es contrario a la proliferación de zonas similares en otras partes 
del territorio. Además, estima que la ubicación geográfica de Punta Are
nas no es la más adecuada, comparativamente, para el funcionamiento 
de una Zona Franca en esa región, por la falta de suficientes medios de 
transporte expeditos para la distribución de las mercancías en el resto 
del país o hacia otros países. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y 
vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 

Observación que tiene por objeto agregar al proyecto un artículo 
permanente, nuevo. 

El artículo que se agrega por esta observación introduce una norma 
a continuación del inciso noveno del artículo 35 de la ley N9 13.039, reem
plazado por el artículo 238 de la ley N9 16.617 . 
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El citado inciso noveno establece una rebaja adicional de un 10% 
por cada año de permanencia en la zona de tratamiento aduanero especial *" 
del residente que se traslada definitivamente de ella, rebaja que se aplica 
sobre el monto de los derechos aduaneros que esta persona debe pagar 
para internar al resto del país un vehículo usado, de su propiedad. 

La disposición que el veto propone introducir aumenta esta rebaja 
adicional, para el personal de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, del 
10 al 20% por cada año o fracción superior a seis meses de permanencia 
en la zona, pero sin que la rebaja por este concepto pueda exceder de 
un 40%;, 

El objeto de esta innovación es favorecer específicamente al personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, lo que se justifica, según ex-
presa el Ejecutivo, porque dicho personal se encuentra en un pie de des-
igualdad, en esta materia, con respecto al resto de los funcionarios de la 
Administración Pública, ya que, por la propia índole de las funciones 
que desempeña, es frecuentemente trasladado de un lugar a otro y su 
permanencia en la zona no suele extenderse a más de dos o tres años. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Por su parte, vuestra Comisión, considerando justa la consagración 

de este precepto, os recomienda también aprobarla. 

Sala de la Comisión, a 26 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de ayer, con asistencia de los Honorables Sena-

dores señores Ferrando (presidente), Acuña y Lorca. 
(Fdo.): Rodemü Torres Vásquez, Secretario. 

10 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE-

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE MODIFICA LA LEY QUE CREO LA 

CORPORACION DE MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros las ob-

servaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyec-
to de ley que modifica la ley que creó la Corporación de Magallanes, ya 
informadas por la Comisión de Agricultura y Colonización. 

I.—Observaciones al artículo l9.—. 
Primeramente, se consideró la segunda observación al artículo 1® 

del proyecto aprobado por el Congreso Nacional, la cual propone la sus-
titución de la letra a) del N9 5) de esta disposición —que fija en un 
1 % el recargo sobre el valor de venta al consumidor de la gasolina y 
otros combustibles y lubricantes en beneficio de la Corporación de Ma-
gallanes— por otra que permite su fluctuación entre un 0,5% y un 1%. 

La observación se fundamenta en que la norma propuesta produci-
ría un superávit excesivo en la entidad mencionada, como asimismo en 
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que no es aconsejable gravar indiscriminadamente al consumidor de todo 
· el país en beneficio de una determinada región. 

• 
La Honorable Cámara rechazó la observación e insistió en la apro-

bación del texto primitivo. 
Vuestra Comisión, a proposición del Honorable Senado'r señor Lor

ca, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento, con los vo
tos del proponente y del señor Ochagavía, la oposición del señor Silva y 

. las abstenciones de los señores Aguirre y Ballesteros, teniendo princi
palmente en consideración que la aprobación de la observación en este 
trámite significa no legislar sobre la materia. 

En seguida, se estudió la tercera observación al mencionado artícu
lo, que agrega una letra e) nueva a su número 5), que dispone que los 
recursos de la Corporación de Magallanes se formarán, además de los 
otros que consulta la ley, con el producto de los empréstitos internos o 
externos que se contraten, de las erogaciones, herencias, legados, dona
ciones y demás bienes que perciba a cualquier título. 

La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. 
' 

Vuestra Comisión, unánimemente y sin debate, acordó recomendaros 
que adoptéis igual pronunciamiento. 

A continuación, se analizó la cuarta observación a la disposición alu
dida, que propone la supresión de su N<:> 6), que establece que la Corpo
,ración de Magallanes estará exenta en las importaciones que realice del 
impuesto del 3% sobre el valor CIF de las mercaderías importadas, es
tablecido en el N<:> 14 del artículo 19 de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado. 

La observación se fundamenta en que dada la naturaleza especialísi
ma del impuesto, real é impersonal, y a la intervención de diversas per
sonas en la emisión o suscrip<;ión de los documentos gravados, resulta
rían estas últimas beneficiadas con la exención, en circunstancias que lo 
que se pretende es hacerlo con la entidad mencionada. 

La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insistió en la apro
bación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis 
igual pronunciamiento, dejando constancia que el sentido del precepto es 
establecer una exención en beneficio exclusivo de la citada Corporación. 

Seguidamente, se discutió la quinta observación al mismo artículo, . 
que propone la supresión de la letra e) de su N<? 7), que aumenta de 25 
a 50 años el plazo de duración de las franquicias tributarias para las in
dustrias que se instalen en los departamentos· de Ultima Esperanza y 
Tierra del Fuego. 

La observación se fundamenta en que no es aconsejable extender las 
exenciones tributarias por un período tan largo, más aún si se considera 
que el plazo actual de 25 años es suficiente para la consolidación de las 
actividades que se instalen bajo el amparo de la franquicia. 

El Honorable Senador señor Ochagavía manifestó que él se oponía 
a la supresión, porque evidentemente existía un centralismo regional que 
tendía a concentrar todas las industrias en Punta Arenas que tiene las 
mismas· franquicias por 15 años y no en los departamentos menciona
dos, que carecían de ellas así como de otras fuentes de trabajo, por lo que 

• 
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consideró que aun cuando el plazo pareciera excesivo debería concederse 
este beneficio. 

El Honorable Senador señor Lorca concordó con dicha opinión, y se
ñaló que la Honorable Cámara de Diputados había rechazado la observa
ción e insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador se
ñor-Ballesteros, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento. 

Luego, se estudió la sexta observación al mismo artículo, que sus
tituye la letra a) de su NQ 8) el cual agrega un inciso segundo, nuevo, 
al artículo 61 de la ley NQ 13.908, estableciendo que la capitalización y 
reinversión obligatorias del 301fo de las utilidades en la provincia de Ma
gallanes como condición para el goce de las franquicias tributarias será 
considerada como renta exenta para los efectos del impuesto global com
plementario que pudiere afectar al industrial, socio o accionista por 
otra, que suprime el inciso primero del artículo 61, que ordena dicha re
inversión. En otras palabras, sustituye la exención del impuesto global 
complementario que gravaría la reinversión por la supresión de la obli
gación de capitalizar en la zona. 

La observación se fundamenta en que el Gobierno está interesado en 
lograr el máximo desarrollo de esas regiones, por lo que propone como 
nuevo estímulo a las industrias manufactureras y mineras la supresión 
de la obligación de reinvertir, eliminando sí la nueva franquicia del im
puesto global complementario aprobada por el Congreso Nacional, por 
ser contraria a la filosofía del artículo 1 Q de la ley NQ 17.073, que. im
puso una drástica racionalización de las exenciones a dicho tributo. 

La Honorable Cámara de Diputados la rechazó, e insistió en la apro
bación del texto primitivo. 

El Honorable Senador señor Ochagavía manifestó que la disposición 
aprobada por el Congreso Nacional puede convertirse en una palanca po
derosa para el desarrollo industrial de la región, que es lo que se trata 
de obtener, al establecer un atractivo para la capitalización y el progre
so de la zona. 

El Honorable Senador señor Lorca expresó que la franquicia no es 
nueva, pues en la actualidad existe para las sociedades anónimas, y sólo 
se extiende a las sociedades de personas y empresarios individuales. Agre
gó que si no se rechaza la observación no se legislaría ni en el sentido 
propuesto por el Gobierno ni en la forma aprobada por el Congreso Na
cional. 

El Honorable Senador señor Silva dejó constanda de que la situa
ción de estos contribuyentes va a ser excepcional respecto de los del resto 
del país, y que al no establecerse limitaciones a la franquicia de capi
talízación ésta permite liquidar }a inversión al día siguiente de efectuada. 

Vuestra Comisión, con las abstenciones de los Honorables S(;madores 
señores Ballesteros y Silva, rechazó la observación e insistió en la apro
bación del texto primitivo. 

La séptima observación al artículo 1 Q es consecuencia de la anterior 
y meramente formal. 

La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insistió . 

' 

• 

' 

' 
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Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis 
igual pronunciamiento. 

La octava observación al mismo artículo propone dos supresiones a 
su N9 9), que a su vez agrega dos incisos finales al artículo 62 de la 

' 

ley N9 13.908, el cual dispone franquícias tributarias en favor de las 
industrias hoteleras instaladas o que se instalen en la provincia de Ma
gallanes. 

La supresión propuesta afecta al primer inciso que el referido N9 9) 
agrega al artículo 62, disponiendo que la exención del 90% del impuesto 
a la renta que afecte a la industria hotelera beneficiará a las personas que 
la exploten, aun cuando no sean dueñas del '1rimueble en que desarrollan 
esa actividad. 

La proposición de eliminación se basa en que sería innecesario este 
primer inciso, pues de acuerdo con la disposición vigente no cabe discri
minar entre el empresario que es propietario del inmueble en que desarro
lla su industria hotelera y el que no lo es. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la supresión e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
Ballesteros, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento, 
después que el Honorable Senador señor Lorca manifestó que la disposi
ción ·actual se ha interpretado en el sentido de que para poder gozar de 
la totalidad de las franquicias, el propietario del inmueble debe ser a la 
vez empresario hotelero, lo que en su opinión resulta absurdo. 

La otra supresión propuesta afecta a la parte final del segundo 
inciso que el mencionado número agrega al artículo 62, la cual establece 
que en el caso de explotación de la industria hotelera por personas dis
tintas de sus dueños, la renta que los propietarios perciban por la entrega 
a cualquier título de los inmuebles o su parte destinada a hoteles estará 
exenta del 90% del impuesto a la renta que corresponda. 

La proposición de eliminación se basa en que de conformidad al 
artículo 33 N9 12 de la ley de la Renta, las rentas de los bienes raíces 
obtenidas por el propietario se eximen del impuesto de primera cate
goría, no así del impuesto global complementario o adicional, como ocu
rriría en caso de prosperar la norma observada. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la supresión e insistió 
en la aprobaC'ión del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con las abstenciones de los Honorables Senadores 
señores Ballesteros y Silva, acordó recomendaros que adoptéis igual pro
nunciamiento. 

II. Observaciones al artículo 29. 

La primera observación al artículo 29 propone la supresión de las 
letras a) y b) de su número 1), que modifican el artículo 14 de la ley 
N9 16.813. 

La primera de dichas letras extiende a todos los predios ubicados 
dentro de la subdelegación de ~avarino la rebaja de un 50% del avalúo 
fiscal, vigente hoy para los bienes raíces situados al sur del Canal de 
Beagle. • 



SESlüN 181¡\, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1307 

La segunda de ellas establece que regirán a partir del 1 Q de enero 
de 1970 los avalúos rebajados en un 50%, de acuerdo a lo precedente, 
correspondientes a los predios situados al norte del Canal de Beagle y 
dentro de 1a subdelegación de Navarino. 

La observación se fundamenta en que las disposiciones propuestas 
serían innecesarias, por haberse efectuado administrativamente por el 
Servicio de Impuestos Internos la rebaja en ellas consultada, con lo cual 
éstas tendrían por objeto rebajar nuevamente los avalúos de tales predios, 

. situación que ya está solucionada y no podría otorgarse dos veces. 
El Honorable Senador señor Silva manifestó que la disposición apro

bada por el Congreso puede significar una nueva rebaJa y doblemente 
injusta, porque la subdelegación de Navarino podría llegar al 75% de 
rebaja de avalúos en la parte ·al norte del Canal de Beagle, mientras al sur 
del mismo se alc'anzaría solamente al 50%. 

El Honorable Senador señor Ochagavía expresó que la disposición 
aprobada por el Congreso viene a consolidar una situación administrativa 
y no significa una nueva rebaja, y que aun cuando sí implicara un nuevo 
beneficio la aprobaría, opiniones que hizo suyas el Honorable Senador 
señor Lorca. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en 1a aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis 
igual pronunciamiento, dejando constancia el Honorable Senador señor 
Silva que votaba así en el entendido de que no habrí·a una nueva rebaja, 
y los Honorables Senadores señores Lorca y Ochag·avía de que sí podría 
haberla. 

La segunda observación propone sustituir, en la letra a) del núme
ro 4) de este artículo, los ;guarismos expresados en pesos oro y referidos 
a valor aduanero que regulan el monto máximo de los bienes con fran
quicias de internación que pueden trasladar ·al resto del país los resi
dentes de las zonas extremas que se acogen por primera vez a dicho 
beneficio, por otros que implican un alza menor respecto de los montos 
actuales. Plantea, asimismo, la supresión de la letra b), que contempla 
la elevación de seis mil a diez mil pesos oro en valor aduanero el valor 
de las especies que pueden internar al resto del territorio nacional aque
llos que utilizan por segunda vez la franquicia. 

La observación se fundamenta en que el Ejecutivo después de estu-
diar la situación existente concuerda en la conveniencia de elevar los 
montos de las especies que pueden internar las personas que se acogen 
por primera vez· al beneficio, si bien en menor proporción que la apro
bada por el Congreso Nacional, pero desaprueba aumentarlos para aque-
llos que utilizan por segunda vez la franquicia. . 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador 
señor Ballesteros, acordó reComendaros que adoptéis igual pronuncia
miento. 
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III. Observación al artículo 39. 

La observación formulada a este artículo, que dispone que el im
puesto a las compraventas recaudado en las provincia de Chiloé, Aisén y 
Magallanes incrementará los recursos de los Institutos CORFO de Chiloé 
y Aisén y de la Corporación de Magallanes, respectivamente, propone 
sustituir por otro, que exime de la obligación de probar sus rentas a las 
personas domiciliadas en las zonas de tratamiento aduanero especial qu·é 
teniendo más de cincuenta años de edad acrediten una residencia de 25 
o más años en la zona, cuando deseen trasladarse al resto del país hacien
do uso de las franquicias de internación establecidas en el artículo 35 de 
la ley NQ 13.039, cuyo texto fue fijado por el artículo 238 de la ley 
NQ 16.617. 

• 

La observación se fundamenta en que el Ejecutivo estima convenien-
te conceder este beneficio adicional a J.as personas que cumplan con los 
requisitos de edad y permanencia precedentemente señalados. 
· El Honorruble Senador señor Lorca manifestó que la observación 
en discusión, pese a ser nominalmente sustitutiva, es en realidad supre
siva del artículo aprobado por el Congreso Nacional y aditiva de una 
nueva disposición. 

El Honorable Senador señor Ochagavía opinó que el beneficio pro
puesto por el Ejecutivo era digno de consideración, pero que el mecanis
mo utilizado para proponerlo era inadecuado, pues carecía de relación 
con el precepto despacnado por el Parlamento. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
Ballesteros, acordó recomendaros que adoptéis igual, pronunciamiento 
teniendo especialmente en c·onsideración que su aprobación significa la 
eliminación del precepto propuesto por el Ejecutivo y del contenido en el 
proyecto del Congreso Nacional. 

!V.----Observación al artículo 49. 

La observación formulada a este artículo, que exime del impuesto a 
las primeras ventas u otras convenciones que con tasa del 15% grava el 
azúcar a aquél que se importe por las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes para el consumo de dicha zona, propone su supresión. 

El Ejecutivo considera injustificado otorgar este beneficio a la men
cionada zona, que la colocaría en una situación de privilegio frente al 
resto del país, con el agravante de que perjudica el interés fiscal, pues 
existe una planta de la Industria Azucarera Nacional S. A. en la pro
vincia de Llanquihue, cuya producción en parte se destina a las provin
cias australes. 

El Honorable Senador señor Lorc·a manifestó que el azúcar que se 
importa en la zona referida tiene un margen de comercialización fijado 
por la Dirección de Industria y Comercio del 9%, que sumado el 15% del 
impuesto a las compraventas mencionado implica un recargo de 24% 
para los consumidores, sin considerar el costo de los fletes. 

• 



• 
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La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis 
igual pronunciamiento. 

V. Observación al artículo 5<?. 

La observación formulada a este artículo, que aumenta a un 4 por 
mil la contribución adicional a los bienes raíces del departamento de 
Ultima Esperanza destinada al mantenimiento y extensión del alumbrado 
público, a contar del primer semestre de 1970, propone su supresión. 

El Ejecutivo se manifiesta contrario ·a la creación de una nueva tasa, 
diferente del 20 por mil que en la actualidad se aplica como única a todos 
los predios del país, tanto por las dificultades administrativas que irroga 
su cobro como porque crea una nueva destinación específica, que pro
duce rigidez al presupuesto y perjudica el interés fiscal. 

El Honora Senador señor Lorca explicó que esta disposición había 
sido solicitada por la Municipalidad de Puerto Natales, que los avalúos 
en la zona son bajos y que los recursos que produce son indispensables 
para la ejecución de la citada obra, por lo que se oponía a su -eliminación. 

El Honorable Senador señor Silva opinó que el artículo va a ser -
inoperante, por no existir en la actualidad contribución adicional. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
Ochagavía, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento. 

VI. Observaciónal artículo 79. 

La observación formulada a este artículo limita a las provincias de 
• 

Chiloé, Aisén y Magallanes la libre disposición para sus dueños, sin pago 
de gravámenes, de los automóviles de alquiler destinados al servicio pú
blico en las mismas provincias, que se haya:q internado por cualquiera de 
ellas al amparo de franquicias aduaneras, siempre que se hayan desem
peñado ininterrumpidamente en dicha actividad durante el plazo de cinco 
años, contado desde la fecha de su internación. 

El Ejecutivo fundamenta su observación en la conveniencia de for
mar un mercado de vehículos de segunda mano en la zona mencionada al 
que tengan acceso personas de recursos económicos diferentes de aquellos 
que pueden financiar una importación directa, y en la de evitar que ellos 
lleguen al centro del país, sin limitación y al margen de la regulación que 
la Junta de Aduanas debe hacer en forma calificada para autorizar la 
libre disposición. 

En }a actualidad, los autos con más de 15 años pueden sacarse libre
mente fuera de zona, pagando derechos; los que tienen menor antigüedad 
que ésa, no pueden internarse al resto del país, salvo por una per.sona que 
se traslade a éste, la que debe tener una residencia mínima en la región 
de dos o cinco años, según si es o no empleado público. 

La disposición aprobada por el Con~reso Nacional permite que los 
taxis con más de cinco años de uso, sin que se traslade el taxista, puedan 

• 

-
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sacarse de la zona, dejándolos en la misma condición de los automóviles 
con más de 15 años. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observ·ación. 
Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis 

igual pronunciamiento. 

VII. Observación al artículo 8<?. 

La observación formulada a este artículo, que exime de los impues
tos a la renta de 2:¡¡, categoría y global complementario a las asignaciones 
o viáticos de zona que percibe el personal de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (ENDESA), propone su supresión. 

El Ejecutivo la fundamenta en que es contrario a otorgar a una em
presa del sector privado el régimen tributario vigente para las asigna
ciones del sector público, lo que podría sentar un peligroso precedente pa" 
ra que en el futuro otros sectores pretendan también lo mismo y, además, 
porque podría abrirse la posibilidad de que parte importante de sueldos, 
salarios u otras remuneraciones escapen a la tributación al ser cancela
das en carácter de "asignaciones de zona" o "viáticos". 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insis
tió en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adop
téis igual pronunciamiento, estimando que ENDESA no es una empresa 
característicamente privada, pues el Fisco tiene en ella importante par
ticipación. 

VIII. Observación al artículo 9<?. 

El artículo aprobado por el Congreso Nacional establece que no obs
tante lo dispuesto en los artículos 2<? y 3<? del D.F.L. N<? 2, de 1959; serán 
consideradas "viviendas económicas" y gozarán de todos los beneficios 
establecidos en dicho cuerpo legal aquellos grupos habitacionales en que 
se destine a locales comerciales, servicios públicos o de beneficio común 
hasta un 50 ro del total de la superficie edificada en cada grupo, siem
pre que estén ubicadas en las áreas de remodelación urbana que determi
ne el plano regulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del resto de 
la provincia de Magallanes que determine el Presidente de la República. 

La observación propuesta por el Ejecutivo sustituye la disposición 
precedentemente mencionada por otra, que extiende el mismo beneficio 
a todo el país, y se fundamenta en que las limitaciones existentes no se 
compadecen con la presión que se ejerce en algunos puntos de las ciuda
des, los comerciales, en los cuales, al cabo de poco tiempo y muchas ve
ces mediante trucos, se cambia paulatinamente el destino habitacional de 
las viviendas en fines netamente comerciales. 

El Honorable Senador señor Ochagavía manifiesta que la idea del 
Ejecutivo es encomiable, pues el D.F.L. N<? 2 ha sido un importante ele
mento del desarrollo habitacional privado. 

El Honorable Senador señor Silva estimó que el rechazo de la sus
titución propuesta por parte de la Honorable Cámara de Diputados era 
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un error, porque en plena calle Ahumada no se puede construir con la 
limitación de un 20% para locales comerciales. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó la observación e insis
tió en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adop
téis igual pronunciamiento, ya que otra resolución implicaría la imposi
bilidad de legislar al respecto. 

IX. Observación al artículo 10. 

El artículo aprobado por el Congreso Nacional autoriza a la Cor
poración de la Vivienda para otorgar créditos a no más de cuatro años 
plazo con el fin exclusivo de construir "viviendas económicas" en las áreas 
de remodelación urbana que determine el plano regulador de Punta Are
nas y en las áreas urbanas del resto de la provincia de Magallanes que 
determine el Presidente de la República, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 71 del D.F.L. N9 2, de 1959. 

La observación del Ejecutivo propone la supresión de la mención 
territorial que contiene el precepto, con el objeto de permitir la conce
sión de tales créditos en todo el país, pues estima que al igual que en 
el caso del artículo anterior es conveniente aplicar esta disposición a 
nivel nacional. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. 
Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adop

tés igual pronunciamiento. 

X. Observación al artículo 15. 

La disposición aprobada por el Congreso Nacional faculta al Presi
dente de la República para autorizar la instalación de recintos o almace
nes de depósito de mercaderías extranjeras (Zonas Francas) en las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

La observación del Ejecutivo propone la supresión del artículo, fun
dado en que se ha cursado autorización para el funcionamiento de una 
Zona Franca en la ciudad de !quique, condicionada a que se evite la pro
liferación de zonas similares en otras partes del país, por tratarse de 
un régimen experimental. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. 
Vuestra Comisión, con los votos favorables de los Honorables Sena

dores señores Aguirre, Ballesteros y Silva y la oposición de los Honora
bles Senadores señores Lorca y Ochagavía, acordó recomendaros que apro
béis la observación. 

XI. Observación para agregar un artículo nuevo. 

El artículo 35 de la ley N9 13.039, cuyo texto fue reemplazado por 
el artículo 238 de la ley N9 16.617, establece franquicias aduaneras en 
favor de los residentes en zonas de tratamiento aduanero especial. 

Dentro de tales beneficios se incluye el derecho a trasladar al res-
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to del país un vehículo motorizado, sin depósito previo y pagando todos 
los derechos e impuestos que se perciben por las Aduanas, vigentes en 
el país al momento de su internación en la zona de tratamiento aduanero 
especial. · 

Dispone, asimismo, que servirán de abono las sumas que se hubie
ren pagado por concepto de dichos gravámenes al internar el vehículo a 
la zona de tratamiento aduanero especial y, además, un doble sistema de 
rebajas: el básico, por concepto de antigüedad de vehículo, y el adicional, 
por el de permanencia en la zona de la persona que se traslada. 

La observación propuesta por el Ejecutivo agrega un artículo nuevo 
que eleva, para el personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros, la 
rebaja adicional por cada año o fracción superior a seis meses que es 
de un 107a para los demás beneficiarios a un 20%. Establece sí que 
la rebaja por este concepto no podrá exceder de un 40% al igual que 
en el caso de los demás beneficiarios con lo que la disminución total 
máxima de gravámenes que se puede alcanzar al trasladar un modelo de 
tres años o más anteriores se mantiene igualitaria en un 90%. 

Se fundamenta dicha proposición en que el personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros debe ser relevado cada dos o tres años como 
máximo, toda vez que servicios, ejercicios y campañas en zonas inhóspi
tas hacen aconsejable tal medida, con lo cual no alcanzan a obtener el 
total de las rebajas que pueden lograr los demás funcionarios públicos. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. 
·Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adop

téis igual pronunciamiento. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de proponeros que adoptéis los siguientes acuer
dos respecto de las observaciones en informe, contenidas en el boletín 
N<.> 24.770: 

• 

Artículo 1<.>. 

Segunda observación (pág. 40). 

Rechazarla e insistir (por dos votos a favor, uno en contra y dos 
abstenciones) (el acuerdo del Senado produce efectos jurídicos). 

Tercera observación (11¡\ de la pág. 41) . 

Aprobarla (por unanimidad) (el acuerdo del Senado produce efec
tos jurídicos). 

Cuarta observación (2~¡t de la pág. 41). 

Rechazarla e insistir (por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro
duce efectos jurídicos). 



• 

1313 

Quinta observación (11il de la pág. 42). 

Rechazarla e insistir (con una abstención) (el acuerdo del Senado 
produce efectos jurídicos). 

Sexta observación (21il de la pág. 42). 

Rechazarla e insistir (con dos abstenciones) (el acuerdo del Sena
do produce efectos jurídicos). 

Séptima observación (llil de la pág. 43) . 

Rechazarla e insistir (por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro
duce efectos jurídicos). 

Octava observación (21il de la pág. 43). 

Rechazarla e insistir (con una abstención en su primera parte y 
con dos en la segunda) (el acuerdo del Senado produce efectos jurídi
cos). 

Artículo 29. 

Primera observación (Págs. 48 y 49). 

Reéhazarla e insistir 
duce efectos jurídicos). 

(por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro-
• 

Segunda observación (11il de la pág. 50). 

Rechazarla e insistir (con una abstención, en sus dos partes) (el 
acuerdo del Senado produce efectos jurídicos). 

Artículo 39 (Pág. 50). 

Rechazarla e insistir (con una abstención) (el acuerdo del Senado 
produce efectos jurídicos). 

Artículo 4Q (Págs. 52, 11il obs.). 

Rechazarla e insistir (por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro
duce efectos jurídicos). 

Artículo 59 (Pág. 52, 21il Qbs.). 

Rechazarla e insistir (con una abstención) (el acuerdo del Senado 
produce efectos jurídicos). 

•• 

• 
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Artículo 79 (Pág. 53). 

Aprobarla (por unanimidad) (el acuerdo del Senado produce efec
tos jurídicos) . 

Artículo 89 (Pág. 55). 

Rechazarla e insistir (por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro
duce efectos jurídicos). 

Artículo 99 (Pág. 56). 

Rechazarla e insistir (por unanimidad) (el acuerdo del Senado pro
duce efectos jurídicos). 

• 

Artículo 10 (Pág. 57). 

Aprobarla (por· unanimidad) (el acuerdo del Senado produce efec
tos jurídicos) . 

Artículo 15 (Pág. 65). 

Aprobarla (por mayoría de votos) (el acuerdo del Senado no pro
duce efectos jurídicos). 

Observa.ción pCLrCL CLgregCLr tm CLrtículo nuevo (Pág. 66). 

Aprobarla (por unanimidad) (el acuerdo del Senado produce efec
tos jurídicos) . 

Sala de ~a Comisión, a 19 de diciembre de 1969. 
Acordado en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 1969, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), 
Aguirre, Lorca, Ochagavía y Silva. 

· (Fdo.) : Iván Auger LCLbCLrca, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIZACION, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITU
CIONAL, FORMULADAS AL PROYECTO DE LEY QUE 
FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA 
TRANSFERIR A LA CORPORACION DE LA REFORMA 
AGRARIA LOS BIENES QUEDADOS AL F ALLECIMIEN-

TO DE DON FRANCISCO URRUTIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha. estudiado las 
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observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, formula
das al proyecto de ley que faculta al Presidente de la República para 
transferir a la Corporación de la Reforma Agraria los bienes quedados. al 
fallecimiento de don Francisco Urrutia. 

A la sesión en que se debatió esta materia asistió el Abogado>' de la 
Corporación de la Reforma Agraria, señor Rodrigo Santa Cruz. 

La primera observación es para suprimir el artículo 2Q. 
El precepto observado autoriza al Presidente de la República para 

asignar, con cargo al patrimonio dejado por don Francisco Urrutia, las 
sumas de EQ ,500.000 para habilitar una casa destinada al funcionamien
to de un Centro Educacional en el fundo "La Quinta", de Longav~ y EQ 
3.000.000 para que el Ministerio de Educación Pública construya Inter~ 
nados en cuatro establecimientos educacionales de la provincia de Li· 
nares. 

El Ejecutivo fundamenta la supresión de este artículO¡ en las si-
guientes razones: _ 

a) El propósito perseguido por esta iniciativa. de ley consiste sim
plemente en posibilitar la acción de la Corporación de la: Reforma Agra
ria en los predios rústicos- que pertenecieron a don Francisco Urrtuia, fi
nalidad que se consigue plenamente con lo dispuesto por el artículo 1<?: del 
proyecto observado; 

b) La falta de fondos disponibles para efectuar las asignaciones a 
que se refiere la norma vetada, pues, de conformidad a lo preceptuado nor 
el artículo 105 de la ley NQ 17.072, todos los fondos provenientes de la 
enajenación de muebles, semovientes y valores de esta herencia, se en
cuentran destinados especialmente a financiar diversas adquisiciones de 
materiales para la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales; 

e) Las asignaciones consultadas en este articulo 2Q ascienden a la 
suma de EQ .3,.500.000, cantidad que corresponde al valor total de tasación 
de los bienes muebles hereditarios no destinados a uso agrícola. En tales 
circunstancias y encontrándose los demás bienes asignados ya a fines es
pecíficos, la incorporación de una norma como la observada dejaría in
aplicable al artículo 105 de la ley NQ 17.07:2, y 

d) Por último, la finalidad que se procura alcanzar con el precepto 
vetado fue ya obtenida, en gran parte, por la vía administrativa, rtoda vez 
que por decreto NQ 382, de 24 de abril de 19:69, del Ministerio' de Tierras 
y Colonización, se destinó al Ministerio de Educación Pública el inmueble 
fiscal ubicado en la Hacienda "La: Quinta" de Longaví, para que se insta
le allí un establecimiento educacional. 

La Honorable Cámara de Diputados ha rechaÚtdo esta observación 
e insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, atendidas las razones expuestas por el Ejecutivo 
y reiterando el criterio sustentado a este respecto durante la discusión del 
proyecto observado en segundo trámite constitucional, resolvió recomen-
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daros aprobar esta observación, con los votos de los señores Ferrando y 
Lorca y la oposición del señor Acuña. 

• 

La segunda observación consiste en suprimir el artículo 39. 
Este artículo contempla el pago de una indemnización por años de 

servicio en favor de los trabajadores que sirvieron al señor Urrutia por 
períoros superiores a un año y que hubiesen cesado en sus funciones, por 
cualquier causa, en el lapso comprendido entre el 19 de enero de 19,67 y la 
fecha de fallecimiento del causante, como así también en favor de aque
llas personas que, hallándose al servicio del señor Urrutia al tiempo de su 
muerte, no fueren incluidas <en los asentamientos o sociedades agrícolas 
que la Corporación de la Reforma Agraria ha organizado en esos predios, 
y de qmenes, habiendo adquirido la calidad de socios o asentados, fueren 
posteriormente excluidos.· Añade el precepto que estas indemnizaciones 
se reajustarán de acuerdo con la variación que haya experimentado el 
alza del costo de la vida en el período comprendido entre el fallecimien
to del causante y el pago efectivo de las indemnizaciones y que ellas se 
costearán con el producido de la transferencia de los bienes a que se r'e~ 

fiere el artículo 19 del proyecto y, si éste fuera insuficiente, por la CorL 
poración de la Reforma Agraria, con cargo a esos mismos bienes. 

El Ejecutivo propone la supresión de esta norma fundado, desae 
luego, en las dos primeras razones esgrimidas en apoyo de la supresión 
del articulo 29 Y, además, en que las indemnizaciones consultadas por el 
artículo vetado resultan inoficiosas, ya que el artículo 82 de la ley NQ 
16.•640 contempla, precisamente, una indemnización en favor de los obre
ros que trabajen en predios expropiados por la Corporación de la Refor
ma Agraria cuando, en definitiva, no resulten asignatarios de tierras en 
dichos predios, pese a reunir los requisitos necesarios para ello. 

Estima el Ejecutivo que, en vista de lo expresado, no se justifica 
conceder una nueva indemnización a los trabajadores del señor Urrtuia 
que ·cesaron en sus funciones de tales con posterioridad al 1 Q d<e enero' de 
1967, máxime cuando la disposición vetada extiende este beneficio inclu
so a aquellos trabajadores que dejaron de S€rlo antes de la adquisició,n 
de esos predios por la Corporación de la Reforma Agraria, con lo cual! se 
aparta >del sistema de indemnización consagrado por la Ley de Reforma 
Agraria.· Agrega que si el espíritu de la disposición ha sido favorecer a 
quienes contribuyeron a formar esa riqueza, lo más apropiado es aplicar 
el artículo 82 de la ley N9 16.640, que lleva en sí este mismo propósito, 
evitándose con ello la ·consagración de un privilegio en favor de estos 
trabajadores, lo que perjudicaría la validez e integridad del proceso de 
reforma agraria. 

El Abogado de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Rodrigo 
Santa Cruz, abundando sobre estas mismas consideraciones, informó que, 
por lo demás, los escasos trabajadores del señor Urrutia que se encuen
tran en alguna de las situaciones previstas por la norma observada, ya 
obtuvieron indemnización en virtud de sentencias pronunciadas en jui-:
cios que se siguieron ante la judicatura del Trabajo, de manera que en 

. ' 
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el evento de aprobarse esa norma, se les estaría beneficiando con una do
ble indemnización. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación e in
sistió en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión, teniendo en cuenta las razones precedentemente 
expuestas, por la unanimidad de sus miembros presentes os; sugiere apro
bar esta observación. 

Por último, la tercera observación tiene por objeto agregar al pro
yecto ·un artículo nuevo por el que se declara, para todos los efectos leg,a
les y particularmente del Estatuto Administrativo, que los Jefes de Ofi
cinas de Tierras y Bienes Nacionales y la Inspección de Tierras de Maga
llanes, dependientes de la Dirección de Tierras y Bienes Naciones, están 
obligados por la naturaleza del Servicio, en especial en lo que dice rela
ción con la custodia de planos, instrumentos públicos y catastro de bienes 
raíces fiscales situados en zonas fronterizas, a residir en los inmuebles 
fiscales destinados al funcionamiento de esas oficinas, en las partes de 
dichos inmuebles reservadas exclusivamente como casa-habitacioón. 

Agrega el precepto en análisis que esta obligación se entend,erá que 
ha existido desde la fecha de ocupación material de estos inmuebles por 
los respectivos Jefes de Oficina. 

Según expresa el Ejecutivo en el pertinente Oficio de observaciones, 
• 

la agregación de esta norma tiene· por objeto cautelar en forma especial, 
a requerimiento de la Dirección de Fronteras y Límites del Estado, los 
antecedentes, archivos y planos de bienes fiscles situados en zonas fron. 
terizas. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación y 
vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, os reco
mienda también aprobarla . 

. 

Sala de la Comisión, a 27 de noviembre de 19:69. 
Acordado en sesión de fecha 25 del mes en curso, con asistencia de 

Jos Honorables Senadores señores Ferrando (Presidente) Acuña y Lorca. 
. ' 

(Fdo.): Roclemil Torres Vásquez, Secretario. 
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